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PRÓLOGO (Gabriel Ferrero y de Loma-Osorio, presidente del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial)

Era enero de 2009 y el entonces
Secretario General de las Naciones
Unidas, Ban Ki-Moon, cerraba con
estas palabras la Reunión de Alto
Nivel “Seguridad Alimentaria para
Tod@s” celebrada en Madrid, tras la
intervención del Presidente del
Gobierno de España.

En esos días, ya bastantes meses
después del crash financiero provo-
cado por la quiebra de Lehman
Brothers, el mundo asistía a una crisis
alimentaria sin precedentes en
décadas. Con los precios disparados
por la escasez de alimentos, la
carestía en los medios para produ-
cirlos y la crisis financiera, millones de
personas salían a la calle en todo el
mundo en protesta y millones más
sufrían más hambre y más pobreza.

Las primaveras árabes, la desestabi-
lización política y las protestas en las
calles se sucedían en todo el mundo
an

ante la mirada atónita de una
comunidad internacional para la que
el hambre parecía un problema del
pasado, y en vías de solución.

Las décadas de reducción en las
inversiones en la agricultura y el
desarrollo rural, sumadas a una crisis
financiera y económica mundial sin
precedentes desde 1929, arrastraban
a una reducida disponibilidad de
alimentos. El acceso a alimentos esca-
sos se complicaba para los segmentos
ya de por sí excluidos, vulnerables o
más pobres de la población; familias
que sufrían un acceso más irregular e
inestable a los alimentos, donde no
podían asegurar tres comidas diarias a
toda la familia, siendo las niñas y las
mujeres las primeras en sufrir. Una
crisis en todas las dimensiones de la
seguridad alimentaria, en toda regla.

En respuesta a esta situación, el
Secretario General convocó en 2008 a
todos los líderes de las agencias de
las

las Naciones Unidas, de las institu-
ciones financieras internacionales y la
OMC en un Equipo de Tareas de Alto
Nivel, con el mandato urgente de
asegurar la máxima coordinación en
las respuestas humanitarias y de
desarrollo a la alarmante situación. El
Marco Integral de Acción resultante
ponía el foco en combinar dos vías: la
de las medidas urgentes, que incluía
la ayuda humanitaria de emergencia y
el impulso a la producción en la
próxima cosecha mundial, por un
lado, y en abordar las causas estruc-
turales de la crisis a más largo plazo,
incluyendo la revitalización de la agri-
cultura y la inversión a largo plazo.

Es en este contexto en el que, en
2008, España convocó, junto a las
Naciones Unidas, la mencionada Reu-
nión de Alto Nivel en Madrid para
abordar las soluciones necesarias a la
crisis, movilizar la inversión y los
recursos necesarios para ello, e
impulsar

“El Derecho a la Alimentación será el tercer pilar de la respuesta de las Naciones Unidas a la Crisis Alimentaria, junto a las medidas 
de respuesta urgente a la carestía y a las inversiones a largo plazo para recuperar la disponibilidad de alimentos”
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impulsar la agricultura y el desarrollo
rural a largo plazo. Y para repensar la
gobernanza mundial –manifiestamen-
te inoperativa- para abordar esta y
futuras crisis.

Pocos años antes, en 2004, el desa-
rrollo teórico, conceptual y operativo
de uno de los derechos humanos más
esenciales, el Derecho a una alimen-
tación adecuada, recibió un impulso
fundamental con la aprobación de las
Directrices Voluntarias sobre el Dere-
cho a la Alimentación Adecuada. Un
enfoque transformador, diferente, al
hambre, que pone en el centro el
carácter de derecho humano funda-
mental del acceso a una alimentación
nutritiva y, por lo tanto, de la creación
de derechos y deberes de su garantía.
Un enfoque que pone en el centro de
la ontología, epistemología y método-
logía del fenómeno del hambre al ser
humano, en línea con los trabajos
fundacionales sobre hambre y desa-
rrollo humano de Amartya Sen.

Un cambio de paradigma que implica
dejar de tratar a los alimentos como
simple mercancía, un bien más de
mercado de las materias primas,
como el cobre, el petróleo o el
algodón,

algodón, cuya producción y distri-
bución es un fenómeno que debe
regir el mercado sin más, y espe-
cialmente el comercio internacional,
para abordarlo como un prerrequisito
fundamental e imprescindible para
poder abordar todo el resto de
derechos humanos. Un cambio de
paradigma que pone el acento en la
participación de todos los sectores
sociales, pero fundamentalmente los
más excluidos, en el debate y decisión
sobre las políticas públicas, en la
transparencia y en la rendición de
cuentas sobre éstas y sobre los
impactos de las inversiones corpo-
rativas privadas.

Ya desde 2004 el Gobierno de España,
presidido por José Luis Rodríguez
Zapatero, junto a –y gracias al empuje
de– la sociedad civil, había puesto en
el centro de las políticas públicas,
incluyendo la adopción de un Enfoque
basado en los Derechos Humanos en
el histórico impulso dado por su
administración a la política de desa-
rrollo y cooperación internacional.

No es de extrañar, pues, que ese día
de enero de 2009 en Madrid, la
prioridad del Gobierno de España y de
ese precisamente

la sociedad civil –española y mundial–
fuese precisamente poner en el cen-
tro de la respuesta a la crisis, el Dere-
cho Humano a la Alimentación.

Y, desde ese principio, naturalmente
poner el foco no en los precios o en el
comercio internacional únicamente,
sino en asegurar la protección social
de todas las personas excluidas o que
sufren; en el empoderamiento, pro-
tección y apoyo a la agricultura a
pequeña escala, familiar, que es la
columna vertebral de la alimentación
mundial; en asegurar que sus voces
estén presentes en todos los niveles
de decisión –desde sus granjas,
comunidades, territorios y países,
hasta la definición de las políticas a
escala mundial.

Esta Reunión de Madrid consolidó la
convergencia de una respuesta inte-
gral a la crisis que planteaba el Equipo
de Tareas de Alto Nivel de las
Naciones Unidas, con el enfoque del
Derecho a la Alimentación como pilar
central. Y consolidó, también, la
reforma de la gobernanza mundial de
la alimentación con la reforma del
Comité de Seguridad Alimentaria
Mundial para ser un órgano del
conjun

PRÓLOGO
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conjunto de las Naciones Unidas, no
sólo un comité más de la FAO, la
ampliación de su membresía para ser
universal, la dotación de un panel de
alto nivel de expertos para informar
científicamente las políticas mundia-
les, y la incorporación de todas las
voces la sociedad civil –incluyendo
aquellas consideradas hasta la fecha
“fuera del sistema”– y del sector
privado.

El Comité de Seguridad Alimentaria
Mundial pasó a tener como mandato,
conseguir la reali-zación del Derecho
Humano a la Alimentación,
progresivamente, en el contexto de la
seguridad alimentaria nacional. Un
resultado que sigue siendo citado, al
más alto nivel internacional, como
una contribución transformadora a la
solución de aquella crisis y a la
manera de abordar la seguridad
alimentaria mundial.

Participé personalmente en el
planteamiento y desarrollo de esta
Reunión, en el ejercicio de mi
responsabilidad en la Secretaría de
Estado de Cooperación Internacional
en aquel momento. Fui partícipe y,
por tanto, testigo directo, de cómo
pudo fraguarse un consenso difícil,
comparado

pudo fraguarse un consenso difícil,
trayendo a todas las organizaciones
sociales al mismo. Una persona, que
lideraba la campaña española por el
Derecho a la Alimentación en aque-
llos días, ejerció un papel fundamen-
tal, discreto y generoso, comparado
con los llamativos –y ruidosos–
movimientos sociales, para hacerlo
posible. Ejerció un papel de media-
ción y construcción de consensos sin
duda resultado de sólidos principios,
convicciones firmes, compromiso
personal, sabiduría profesional, visión
de largo plazo y ausencia de interés
corporativo o de carrera personal.

Esa persona es el autor de este libro.
Un texto que refleja de forma
maestra los resultados de años de
investigación con el máximo rigor,
pero que además refleja una vida de
compromiso por el cambio profundo
de las condiciones que generan
pobreza, exclusión y desigualdades, y
especialmente, en uno de los
derechos fundamentales, el de una
alimentación y salud adecuadas.
Catorce años después de nuestro
encuentro en 2009, ve la luz este
texto, que encierra toda esta riqueza
académica, vital y transformadora.

Curiosamente casi de manera
simultánea, España preside por
primera vez el Comité de Seguridad
Alimentaria Mundial a través de mi
persona. Un enorme orgullo y
responsabilidad, pero, sobre todo, un
mérito que es de toda la sociedad
española, y particularmente de todos
y de todas aquellas que impulsaron
en 2009 el Derecho a la Alimentación
como pilar central del desarrollo
humano –algunas de las cuales,
tristemente, ya no están entre
nosotros-.

En días en los que volvemos a asistir a
una crisis alimentaria mundial, que es
más grave, compleja y difícil de
abordar que la de 2008, con el
impacto del cambio climático siendo
ya una dramática realidad, y con la
guerra de agresión contra Ucrania
tensionando los mercados mundiales,
el Derecho a la Alimentación sigue
inspirando las políticas mundiales de
respuesta a esta crisis. En un
contexto, además, mucho más difícil
para la defensa de los derechos
humanos en general, en el mundo de
posverdad, populismos y extre-
mismos en que nos hemos adentrado.

PRÓLOGO
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Cuando, como presidente del Comité
de Seguridad Alimentaria, abordo los
extraordinariamente complejos pro-
cesos de negociación estos días, trato
de recordar que represento el com-
promiso de la ciudadanía española
comprometida con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible y la Agenda
2030, que construye el futuro que
queremos día a día, como activistas,
profesionales, académicos y ciuda-
danas. Y en esos momentos, siempre
me viene a la mente el autor de este
libro, José María Medina.

Gabriel Ferrero de Loma-Osorio

Presidente del Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial

PRÓLOGO
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INTRODUCCIÓN

A final de 1960, la Asamblea General
de Naciones Unidas, a través de su
Resolución 1515, reafirmó los princi-
pios de cooperación contenidos en la
Carta de San Francisco y recordó a los
Estados miembros el compromiso so-
lemne de promover el progreso eco-
nómico y social de todos los pueblos,
especialmente los menos desarro-
llados, así como el objetivo de promo-
ver niveles de vida más elevados
reduciendo las brechas. De esta
forma, retomó esta finalidad de la
organización internacional que había
sido poco atendida en sus primeros
15 años de vida.

Al año siguiente, Naciones Unidas
inició el camino de desplegar una
planificación de largo plazo de los
trabajos de desarrollo económico y
social.

Entre 1961 y 2000 estas planifica-
ciones se concretaron en los llamados
Decenios de Naciones Unidas para el
Desarrollo, aprobados a través de
resoluciones1 de la Asamblea General.

A partir del año 2000, la agenda de
desarrollo se concretó en los
Objetivos de Desarrollo del Milenio,
con un período de aplicación de 15
años; y después, en la actual Agenda
2030, que incorpora los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, también con un
período de aplicación de 15 años.

Pues bien, desde el primer Decenio
para el Desarrollo, la lucha contra el
hambre ha estado presente de una u
otra forma en las agendas de desa-
rrollo económico y social de Naciones
Unidas, pero la forma de abordarla ha
ido evolucionando a lo largo de estas
seis décadas. En unas primeras etapas
la preocupación se centraba en la
disponibilidad de alimentos y, por
tanto, se prestaba más atención a las
cuestiones relacionadas con la pro-
ducción. Era la época de la Revolución
Verde, que consiguió incrementar
notablemente los rendimientos de
algunos cultivos básicos, aunque sus
impactos ambientales fueron nega-
tivos. Más adelante, la constatación
de que en algunos lugares, a pesar de
haber alimentos disponibles, seguía

haber alimentos disponibles, seguía
habiendo serios problemas de ham-
bre entre la población, llevó a centrar
la preocupación en el acceso que los
grupos vulnerables tienen a los ali-
mentos.

Esta reflexión se ha ido haciendo más
completa y compleja a lo largo de los
años, añadiendo consideraciones
sobre la adecuación de los regímenes
de alimentación desde un punto de
vista nutricional y cultural, las cues-
tiones de género ligadas a la alimen-
tación, la estabilidad del acceso a los
alimentos a lo largo de todo el año e
incluso, más recientemente, la pero-
cupación por la sostenibilidad de la
producción y consumo de alimentos.

En todo este proceso relacionado con
las cuestiones de hambre y alimen-
tación, es destacable el surgimiento
en la escena internacional, hace 25
años, de la consideración de la ali-
mentación como derecho humano,
algo que, aunque estaba recogido
desde mucho tiempo antes en la
Declaración Universal de Derechos

1 Resoluciones 1710, 2626, 35/56 y 45/199, respectivamente
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Declaración Universal de Derechos
Humanos (DUDH) de 1948 y en el
Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC), aprobado en 1966, no había
tenido eco ni repercusión en la
agenda de Naciones Unidas para el
desarrollo económico y social.

Sin embargo, en la fase preparatoria a
la I Cumbre Mundial de la Alimen-
tación (CMA), celebrada en Roma en
1996, con el impulso de organizacio-
nes de la sociedad civil, el derecho
humano a la alimentación adecuada
(DHAA) aparece en la escena interna-
cional y marca un nuevo rumbo a lo
que deben ser a futuro los plantea-
mientos de la lucha contra el hambre.

Este proceso es reciente y está toda-
vía abierto, en progreso, con avances
y retrocesos, con diferentes fuerzas
que interactúan. Pero una rápida
mirada a los documentos y decla-
raciones de Naciones Unidas de los
últimos 25 años nos permite ver que
la consideración de la alimentación
como derecho humano es ya incues-

como derecho humano es ya incues-
tionable; el reto que tenemos por
delante es ir desentrañando qué
consecuencias debe tener este reco-
nocimiento, tanto en el plano inter-
nacional como en el nacional.

De acuerdo con lo comentado, resulta
relevante preguntarse cómo ha sido
el reconocimiento de la alimentación
como derecho humano en el ámbito
del Derecho Internacional de los
Derechos Humanos (DIDH), qué tipo
de derecho es, cuál es su contenido y
naturaleza y qué implicaciones tiene
para los Estados que son parte en el
PIDESC. El pensamiento que se está
generando en torno al DHAA a nivel
internacional es muy importante, no
solo para la práctica de los orga-
nismos internacionales del sistema de
Naciones Unidas, sino también de
cara a su concreción posterior en los
ordenamientos jurídicos nacionales.

Igualmente, resulta fundamental pre-
guntarse qué procesos de aterrizaje
en los ordenamientos jurídicos nacio-
nales está teniendo este derecho, ya

nales está teniendo este derecho, ya
sea a través de su constituciona-
lización y/o a través de procesos legis-
lativos. Será interesante analizar
cuáles son los modelos de constitu-
cionalización de este derecho que se
están dando y qué tipo de desarrollo
legislativo posterior está teniendo.

¿Están implicando estos procesos de
constitucionalización y de desarrollo
legislativo una mayor efectividad en
la realización del DHAA? ¿Qué papel
juegan o deben jugar las políticas
públicas? ¿Cómo deben abordarse y
orientarse las políticas y programas
públicos para ser eficaces en la
realización de este derecho?

Estas cuestiones nos llevan de lo
general –el reconocimiento interna-
cional de la alimentación como dere-
cho humano– a lo específico –la efec-
tividad de las políticas públicas para
su realización–.

INTRODUCCIÓN
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1ª PARTE. EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

La gran crisis alimentaria que se pro-
dujo a comienzos de los años 70, que
afectó especialmente a los países del
Sahel y que llevó a la comunidad
internacional a convocar una Confe-
rencia Mundial sobre Erradicación del
Hambre en 1974, puso en marcha un
proceso de creciente atención a los
problemas que planteaba la seguri-
dad alimentaria a nivel global.

La celebración de la I Cumbre Mundial
de la Alimentación (CMA) en Roma en
1996 relanzó los compromisos inter-
nacionales de lucha contra el hambre
y les dio un enfoque conceptual más
profundo: el planteamiento de la
alimentación como derecho humano,
algo que ya estaba reconocido en la
Declaración Universal de Derechos
Humanos (DUDH) pero que, durante
casi 40 años, había tenido poca rele-
vancia y notoriedad.

Desde la I CMA hasta la actualidad, el
concepto y el enfoque del derecho
humano a la alimentación adecuada
(DHAA) ha tenido un impulso impor-
tantísimo en el ámbito internacional,
con

con su reiterado reconocimiento en
declaraciones finales de diversas
cumbres; con su desarrollo y expli-
cación a través de la Observación
General nº 12 del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de
Naciones Unidas (CDESC); con su pro-
fundización a través de los trabajos e
informes de la relatoría especial de
Naciones Unidas sobre el derecho a la
alimentación; con un apoyo en las di-
mensiones políticas y programáticas a
través de las Directrices Voluntarias
para la realización progresiva del
DHAA en el contexto de la seguridad
alimentaria nacional, aprobadas por el
Consejo General de la FAO a final de
2004; y con todo el trabajo de apli-
cación de estas Directrices que viene
realizando el Equipo de Derecho a la
Alimentación de la FAO.

Presentamos, de forma ordenada y
sintética, la evolución de la reflexión
doctrinal en torno a este derecho de
carácter multisectorial, que ha irrum-
pido de forma contundente en los
debates globales sobre hambre y
seguridad alimentaria.

El enfoque del derecho 
humano a la alimentación 
adecuada ha tenido un 
impulso importantísimo en 
el ámbito internacional
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1ª PARTE. EL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

1.1. Ámbito de nacimiento del DHAA

El Derecho Internacional de los
Derechos Humanos (DIDH) nace a
partir de la creación de las Naciones
Unidas, cuya Carta fundacional consa-
gra en su artículo 1, como uno de los
propósitos de la nueva organización
internacional, “Realizar la coopera-
ción internacional […] en el desarrollo
y estímulo del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamen-
tales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o reli-
gión”. Esto abrió el camino para que
las personas puedan recurrir al ám-
bito internacional, a través de un
cuerpo de normas –el DIDH, actual-
mente con más de un centenar de
instrumentos–, para exigir el respeto
de ciertos derechos por parte del
Estado en cuya jurisdicción se encuen-
tran [1].

El DIDH aparece como un derecho
derivado de los derechos nacionales,
que recopila, unifica y universaliza
aquellos derechos acrisolados a lo
largo de la historia y que se habían ido

largo de la historia y que se habían ido
reconociendo durante el siglo XIX y
primera mitad del XX de forma
generalizada en los ordenamientos
jurídicos nacionales [2].

En este sentido, se suele reconocer
que la DUDH –como primer instru-
mento internacional que consagra de
forma universal los derechos y liber-
tades con el respaldo de la comu-
nidad internacional en su conjunto–,
no crea ex novo los derechos que con-
sagra, sino que los recoge de los orde-
namientos jurídicos nacionales de los
Estados, los reconoce y los proclama a
nivel internacional [3].

Sin embargo, en el caso del DHAA, su
nacimiento y desarrollo se ha produ-
cido a través del DIDH. Hasta su reco-
nocimiento en la DUDH y su consa-
gración en el PIDESC no había sido
claramente incorporado en ningún
texto constitucional.

Por tanto, debemos acudir al proceso
de desarrollo del DIDH para ir descu-
briendo en él los pasos que se han ido
dando en la configuración del DHAA;

dando en la configuración del DHAA;
pasos que se han concretado tanto a
través de tratados internacionales de
derechos humanos, que establecen
obligaciones para los Estados partes,
como del llamado soft law, que, según
Bak [4], “podría conceptualizarse como
los instrumentos jurídicamente no
vinculantes, que incluye las recomen-
daciones, directrices, resoluciones y
declaraciones aceptadas por los Esta-
dos […] que, si bien no establecen
obligaciones jurídicamente vinculantes,
representan un conjunto de compro-
misos políticos contraídos a nivel inter-
nacional que refuerzan las ya exis-
tentes obligaciones vinculantes”, y
que, en el caso del DHAA, tienen gran
relevancia.

1. Nacimiento y desarrollo del DHAA. 

El derecho humano a la 
alimentación adecuada nace 
en el ámbito del DIDH
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1.2. Reconocimiento y evolución del
DHAA en el plano internacional

Es lugar común entre los estudiosos
del DHAA que el punto de partida en
su proceso de desarrollo se sitúa en
su reconocimiento en la DUDH y en
su inclusión en el PIDESC, los dos
instrumentos principales que lo
consagran. La regulación recogida en
el art. 25.1 DUDH y en el art. 11.1
PIDESC es totalmente coincidente,
consagrando el DHAA como derecho
humano universal, recogido, de una
forma genérica, como parte del dere-
cho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia.

El PIDESC, que constituye el tratado
internacional más detallado sobre el
DHAA que impone obligaciones a los
más de 170 Estados que hasta ahora
lo han ratificado, incluye un párrafo 2
en su art. 11 que consagra el “derecho
fundamental de toda persona a estar
protegida contra el hambre” y
contiene además sugerencias precisas
sobre medidas y políticas que los
Estados deben adoptar de cara a
garantizar el DHAA.

Este nacimiento internacional del
DHAA no fue acompañado de una
decidida voluntad política para garan-
tizar su aplicación [5]. Durante varias
décadas fue un derecho muy poco
invocado, hasta que recibiera un deci-
dido impulso con la publicación de la
Observación General nº12 (OG 12) del
CDESC, en 1999. Con todo, en ese
ínterin de casi cincuenta años, pode-
mos destacar algunos pasos relevan-
tes en este proceso de consolidación
del DHAA.

En síntesis, en este proceso de
gestación, nacimiento y desarrollo
del DHAA en el ámbito del DIDH
desde 1948 hasta la actualidad,
podemos acotar tres etapas:

a. De 1948 a 1974: Como hemos
señalado, el primer paso, fundan-
te, consistió en que el DHAA fue
declarado en la DUDH y recono-
cido en el PIDESC, pero este inicio
no tuvo apenas ninguna otra
proyección, hasta que en 1974, en
el marco de la Conferencia Mun-
dial de la Alimentación convocada
en Roma a la vista de la preocu-
pante situación de hambruna en

pante situación de hambruna en
varios países africanos, se aprobó
la Declaración Universal sobre la
Erradicación del Hambre y la
Malnutrición, en la que se reiteró
que "Todos los hombres, mujeres y
niños tienen derecho inalienable a
no padecer de hambre y malnu-
trición" y se planteó la erradi-
cación del hambre como un obje-
tivo común de todos los países
que integran la comunidad inter-
nacional.

b. De 1974 a 1996: A partir de la
Declaración Universal sobre la
Erradicación del Hambre, en un
contexto de preocupación inter-
nacional por la seguridad alimen-
taria, empiezan a aparecer algu-
nas menciones al DHAA. Aunque
las referencias en textos conven-
cionales no son explícitas, sí apa-
recen en instrumentos de soft
law, culminando en la I Cumbre
Mundial de la Alimentación (I
CMA) celebrada en Roma en 1996,
de la que surgió la Declaración de
Roma de la Seguridad Alimentaria
Mundial.

1. Nacimiento y desarrollo del DHAA. 
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En esta declaración, la comunidad
internacional adoptó el primer
compromiso concreto en el cami-
no de reducir el hambre en el
mundo, “reducir a la mitad, entre
1990 y 2015, el número de perso-
nas que padecen hambre”. Esta
declaración reconoce el DHAA,
aunque declara desconocer en
profundidad su contenido; por
ello, uno de los objetivos de su
Plan de Acción plantea “esclarecer
el contenido del derecho a una
alimentación suficiente y del dere-
cho fundamental de toda persona a
no padecer hambre, como se decla-
ra en el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Cul-
turales y otros instrumentos inter-
nacionales y regionales pertinen-
tes, y prestar especial atención a la
aplicación y la realización plena y
progresiva de este derecho como
medio de conseguir la seguridad
alimentaria para todos”. Fue este
objetivo el que desencadenó un
interesante proceso de desarrollo,
profundización y consolidación
del DHAA.

c. De 1996 a la actualidad: En estos
25 años se ha producido un alu-
vión de referencias al DHAA en
textos internacionales, mere-
ciendo especial mención tres mo-
mentos clave: la aprobación de la
OG 12 del CDESC, la creación de la
Relatoría especial de Naciones
Unidas sobre el DHAA y la
aprobación de las Directrices
Voluntarias sobre DHAA por parte
del Consejo de la FAO. Esta es la
etapa clave en la conceptua-
lización y desarrollo del DHAA.

Aunque ya se había producido un
trabajo pionero en los 80 por
parte del relator especial de la
Subcomisión de prevención de la
discriminación y protección de las
minorías, Asbjørn Eide, el primer
aporte concreto frente al objetivo
7.4 del Plan de Acción de la I CMA
no provino de Naciones Unidas
sino de la sociedad civil. Tres ONG
–FIAN Internacional, World
Alliance for Nutrition and Human
Rights y el Instituto Jacques
Maritain– elaboraron durante
1997 una propuesta de código de
conducta sobre el DHAA,

conducta sobre el DHAA, amplia-
mente contrastado y revisado, y
respaldado por más de 800 ONG a
nivel internacional2. Esta propues-
ta no consiguió abrirse camino en
ámbitos oficiales, pero tuvo una
gran importancia: como señaló la
Alta Comisionada de Naciones
Unidas para los Derechos Huma-
nos, en aquel momento Mary
Robinson, constituyó una referen-
cia fundamental para el trabajo
interpretativo desarrollado des-
pués por el CDESC.

1. Nacimiento y desarrollo del DHAA. 

2 Puede encontrarse una breve presentación de los puntos
clave de la propuesta de este "Código Internacional de
Conducta sobre el Derecho Humano a una Alimentación
Adecuada" en un informe de la Alta Comisionada para los
Derechos Humanos de 1998 sobre el derecho a la alimen-
tación (E/CN.4/1998/21, párr. 18)

Sin duda, el paso más 
importante en el proceso de 
consolidación del DHAA lo 
dio el CDESC cuando, en 
mayo de 1999, adoptó la 
Observación General nº 12
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La OG 12 constituye la interpre-
tación autorizada sobre el dere-
cho a la alimentación consagrado
en el PIDESC; supuso un salto cua-
litativo en el desarrollo del con-
cepto, al presentar una expli-
cación del contenido normativo
del mismo, así como de las obliga-
ciones de los Estados y su aplica-
ción a nivel nacional.

Aunque las observaciones gene-
rales del CDESC no son jurídica-
mente vinculantes, la interpre-
tación que ofrecen sobre los
aspectos sustantivos del PIDESC
suele ser acatada y respetada por
los Estados Partes.

El impulso dado por esta OG 12
fue reforzado con la decisión de la
Comisión de Derechos Humanos
de Naciones Unidas, en su 56º
período de sesiones3, de crear una
Relatoría especial sobre el dere-
cho a la alimentación (REDHAA),
para responder a la necesidad de
ado

“adoptar un enfoque integrado y
coordinado en la promoción y
protección de este derecho”.

El mandato de esta REDHAA ha
sido renovado por períodos de
tres años hasta la actualidad.
Aunque la interpretación jurídica
del contenido de los derechos y
del alcance de las obligaciones no
es misión de los relatores espe-
ciales, los avances conceptuales y
prácticos que han aportado acerca
del DHAA tienen un gran valor
para su realización y para buscar
soluciones a los problemas a los
que se debe hacer frente, para los
que no siempre se encuentran res-
puestas adecuadas y explícitas en
la regulación internacional [6]. Las
cuatro personas que la han ocupa-
do4 –Jean Ziegler, Olivier De
Schutter, Hilal Elver y Michael
Fakhri– han desarrollado un
importante número de estudios e
informes sobre diferentes temas
relacionados con

relacionados con el derecho a la
alimentación; han desplegado una
intensísima labor de diplomacia
internacional sobre este derecho;
han realizado numerosas misiones
a países para analizar posibles
vulneraciones del DHAA; y han
desarrollado también una impor-
tante labor docente y de divul-
gación a través de su participación
en jornadas, seminarios, encuen-
tros, conferencias y cumbres in-
ternacionales.

Después de debatir y negociar
durante dos años en el grupo de
trabajo intergubernamental crea-
do por la FAO (GTIG) con repre-
sentantes de gobiernos, organiza-
ciones internacionales y sociedad
civil, el Consejo de la FAO aprobó
en noviembre de 2004 por con-
senso las Directrices voluntarias
en apoyo de la realización progre-
siva del derecho a una alimen-
tación adecuada en el contexto de
la seguridad alimentaria nacional
(DVDHAA), otro de los aportes
fundamentales en el impulso del
DHAA.

1. Nacimiento y desarrollo del DHAA. 

3 Adoptada a través de la Resolución 2000/10, de 17 de abril 
de 2000

4 Desde el 01/05/2020, por decisión del Consejo de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas, ha asumido esta relatoría 
especial Michael Fakhri, profesor de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Oregón
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Aunque no son jurídicamente
vinculantes, la importancia que
han tenido estas directrices en la
consolidación del DHAA la pode-
mos ver reflejada en el amplio
tratamiento que le dan multitud
de estudios y artículos que nos
presentan las DVDHAA como un
importante compromiso político
[5], como un instrumento de lucha
contra el hambre con enfoque de
derechos humanos [7] que
contribuye a esclarecer el conteni-
do normativo del DHAA [8], que
ayuda a comprender el pleno sig-
nificado de este derecho [9] y
pone los derechos de las personas
en el corazón de las políticas de
seguridad alimentaria [10]; una
orientación para la creación de un
entorno propicio para la reali-
zación del DHAA [11], que permite
una aplicación menos teórica y
más práctica del DHAA y que ha
ejercido una gran influencia sobre
las políticas orientadas a su reali-
zación [1], reforzando la coheren-
cia de políticas sobre el DHAA [6].

Olivier De Schutter, relator espe-
cial del derecho a la alimentación
desde 2008 hasta 2014, las define
como el “único texto interguber-
namental que clarifica las medidas
concretas que los Estados deberían
tomar para la implementación del
DHAA” [12].

Las DVDHAA han sido desde 2005
la base fundamental del trabajo
de la FAO sobre el DHAA; el apoyo
que esta organización internacio-
nal ha prestado a los Estados
miembros se ha traducido en un
notable incremento de la consti-
tucionalización del DHAA, así
como en el desarrollo de marcos
legislativos y en su aplicación en
relevantes casos judiciales.

La aprobación de las DVDHAA fue
seguida, de forma coherente, por
la creación de una Unidad del
DHAA (convertida más tarde en
Equipo del DHAA) dentro del
Departamento de Desarrollo Eco-
nómico y Social de la FAO. Encar-
gado de promover la aplicación de
las DVDHAA, este equipo viene
ofreciendo asistencia técnica a los

ofreciendo asistencia técnica a los
Estados en sus iniciativas legisla-
tivas y en el diseño de políticas,
impulsando proyectos específicos
a nivel regional y nacional, elabo-
rando un amplio conjunto de estu-
dios, publicaciones, guías, cuader-
nos de trabajo, etc. sobre el DHAA
y ofreciendo cursos de formación.
El sitio web del Equipo del DHAA
de FAO constituye un portal de
referencia en la materia.

En todo este camino de desarro-
llo del DHAA, la actitud proac-
tiva y reivindicativa de la socie-
dad civil ha sido un elemento
catalizador y dinamizador de
extraordinario valor [13].

1. Nacimiento y desarrollo del DHAA. 

http://www.fao.org/righttofood
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2.1. Un derecho humano de la
segunda generación.

El DHAA fue integrado entre los
derechos económicos, sociales y
culturales, en el PIDESC; los DESC son
derechos controvertidos de los que se
ha llegado a afirmar que constituyen
“uno de los conceptos más inciertos y
menos unívocos del derecho público”
[14]. Las críticas que se les han hecho
desde el punto de vista de su
naturaleza, de su carácter prestacio-
nal, de la dificultad de su justiciabi-
lidad, no pueden implicar la negación
de que son auténticos derechos
humanos y de que los Estados parte
en el PIDESC tienen obligaciones jurí-
dicas respecto a su realización [1].

El PIDESC establece para los derechos
en él consagrados, en su art. 2.1, un
criterio de efectividad progresiva:

"Cada uno de los Estados Parte en el presente
Pacto se compromete a adoptar medidas,
tanto por separado como mediante la asis-
tencia y la cooperación internacionales, espe-
cialmente económicas y técnicas, hasta el
máximo de los recursos de que disponga, para
lograr progresivamente, por todos los medios

lograr progresivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive, en particular, la
adopción de medidas legislativas, la plena
efectividad de los derechos aquí reconocidos".

Es decir, los Estados deben ir
progresando en la realización de
estos derechos, en la medida que
dispongan de recursos para adoptar
medidas orientadas a ello. El CDESC
ha señalado que, si justifican su
inacción en la limitación de recursos,
son los Estados los que deberán
aportar pruebas al respecto (OG nº 3,
párrafo 10).

A pesar de esta efectividad
progresiva, los Estados deben asumir
unos niveles mínimos de realización
del DHAA que deberían alcanzarse sin
demora [15].

El hecho de que este derecho esté
caracterizado como uno de los DESC
implica que, en el ámbito del DIDH,
dispone de sistemas limitados de
protección y garantía. Las posibili-
dades de avance en su realización no
han estado determinadas tanto por
los mecanismos de exigibilidad jurí-
dica disponibles cuanto por la presión
conjunta ejercida por Naciones

conjunta ejercida por Naciones Uni-
das, por algunos Estados comprome-
tidos con este enfoque y por las
organizaciones y movimientos de la
sociedad civil.

2.2. Definición y caracterización.

En su OG 12, el CDESC señala que el
DHAA se realiza “cuando todo hombre,
mujer o niño, ya sea solo o en común
con otros, tiene acceso físico y
económico, en todo momento, a la
alimentación adecuada o a medios
para obtenerla” [16].

El CDESC señala que “el derecho a la
alimentación adecuada no debe inter-
pretarse, por consiguiente, en forma
estrecha o restrictiva asimilándolo a un
conjunto de calorías, proteínas y otros
elementos nutritivos concretos”, sino
que debe satisfacer las necesidades
alimentarias en el sentido de que “el
régimen de alimentación en conjunto
aporta una combinación de productos
nutritivos para el crecimiento físico y
mental, el desarrollo y el manteni-
miento, y la actividad física que sea
suficiente para satisfacer las

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



trata de un elemento de derecho
internacional en virtud del cual las
personas pueden exigir a sus gobier-
nos que rindan cuentas sobre el cum-
plimiento de las obligaciones jurídicas
derivadas del PIDESC [26].

La complejidad y multidimensiona-
lidad del DHAA implica que se puede
ver afectado por políticas de diferen-
tes sectores, con la necesidad de
coordinación entre ellos [18,24]. Su
realización está imbricada con la de
otros derechos humanos [27], espe-
cialmente el derecho a la vida, el
derecho a la salud, el derecho al agua,
el derecho al trabajo y a la seguridad
social.

2.3. Derecho a la alimentación y
derecho a estar protegido
contra el hambre.

El art. 11 del PIDESC engloba dos
normas distintas relativas al dere-
cho a la alimentación: la primera,
establecida en el primer párrafo como
parte del derecho de toda persona a
un nivel de vida adecuado, que puede
denominarse derecho humano a una
alimentación adecuada; la segunda,
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suficiente para satisfacer las necesi-
dades fisiológicas humanas en todas
las etapas del ciclo vital, y según el
sexo y la ocupación”.

A partir de la definición aportada por
el CDESC, pero haciendo una relec-
tura a partir del principio de la digni-
dad humana [5], Jean Ziegler, primer
relator especial sobre el DHAA, lo
definió de la siguiente manera:

“El derecho a la alimentación es el derecho a
tener acceso, de manera regular, permanente
y libre, sea directamente, sea mediante
compra en dinero, a una alimentación cuanti-
tativa y cualitativamente adecuada y sufi-
ciente, que corresponda a las tradiciones cultu-
rales de la población a que pertenece el consu-
midor y que garantice una vida física y
psíquica, individual y colectiva, libre de
angustias, satisfactoria y digna” [17].

Dejando aparte aquellas situaciones
de emergencia en que puedan estar
en peligro vidas humanas debido a la
situación de hambruna [18], en la
literatura se reconoce de forma
general que el concepto de DHAA
aportado por Ziegler pone el énfasis
no en el derecho a recibir alimentos,
sino en el derecho de las personas a

sino en el derecho de las personas a
alimentarse por sí mismas con
dignidad [19,20,21,22].

Olivier De Schutter, segundo relator
especial sobre el DHAA, lo ha definido
como el derecho a que existan marcos
legales y estrategias adecuadas que
promuevan la realización de la ali-
mentación como un derecho humano
reconocido por el derecho interna-
cional [13], definición que pone el
acento en las obligaciones estatales.

El DHAA es uno de los derechos
humanos más básicos y funda-
mentales [10,19,23]; al formar parte
del derecho a un nivel de vida
adecuado, es uno de los derechos
humanos indispensables para que
cada persona pueda vivir en condi-
ciones dignas [24]. Es un objetivo
superior y un marco orientador [19];
es una herramienta importantísima
para la lucha contra el hambre y la
malnutrición [12]; es una brújula para
asegurarnos de que las políticas están
orientadas hacia la erradicación del
hambre y la malnutrición [25]. Haugen
señala que no es simplemente una
reivindicación política sino que se
trata de un elemento de derecho

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



En un interesante artículo, Narula [29]
analiza la posibilidad de que el dere-
cho a la alimentación haya entrado a
formar parte del derecho internacio-
nal consuetudinario y, en ese sentido,
sea obligatorio para toda la comuni-
dad internacional, tanto los Estados
Parte del PIDESC como los que no lo
son. Al final de su amplio análisis,
concluye que, al menos el derecho a
estar protegido y libre del hambre,
como contenido mínimo fundamental
del DHAA, sí reviste este carácter, a la
vista de la práctica de los Estados,
acreditada de múltiples formas, así
como de una opinio iuris generalizada.
Como hemos señalado, el propio
lenguaje del PIDESC expresa esta
diferencia entre una y otra dimensión
del DHAA. Los Estados tienen que
adoptar las medidas que sean nece-
sarias para asegurar su realización,
que no está condicionada por el prin-
cipio de efectividad progresiva; en su
opinión, la cooperación internacional
es imperativa respecto a este dere-
cho.
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alimentación adecuada; la segunda,
proclamada en el segundo párrafo del
mismo artículo, es el “derecho
fundamental de toda persona a estar
protegida contra el hambre”. Esta
distinción ha sido confirmada por el
CDESC (OG 12, párrafo 6).

Existe una diferencia sustancial en-
tre las dos normas. El DHAA es una
norma relativa, sujeta al principio de
realización progresiva de acuerdo al
art. 2.1 del PIDESC, mientras que el
derecho a estar libre del hambre es
una norma absoluta, que constituye
el contenido mínimo fundamental del
DHAA que tiene que ser realizado por
los Estados de forma inmediata [28].
El derecho a estar protegido contra el
hambre está íntimamente vinculado
al derecho a la vida y obliga a los
Estados independientemente del
nivel de desarrollo alcanzado [1].

En virtud de este derecho, las
autoridades del Estado tendrán que
adoptar cualquier medida necesaria
para proteger a las personas que
padecen hambre o están en riesgo de
padecerla.

Erradicar el hambre es una obligación
inmediata que implica que cada per-
sona en situación de vulnerabilidad
tiene derecho a una cantidad mínima
de alimentos que el Estado está
obligado a proveer [1].

Estas dos dimensiones son clave, pues
la primera, el derecho a una alimen-
tación adecuada en cantidad y cali-
dad, es universal, para toda la Pobla-
ción, y multidimensional, por lo cual
es de más difícil realización y, por ello,
se considera que su cumplimiento ha
de ser progresivo, estableciendo obli-
gaciones de comportamiento para los
Estados. Por otro lado, la dimensión
de estar libre de hambre es de aplica-
ción inmediata y sólo afecta a un
sector de la población (aquellos que
padecen hambre), con los cuales se ha
de actuar de inmediato.

Esta dimensión tiene un ámbito más
focalizado pero no puede ser de
aplicación progresiva, pues puede
verse comprometido la derecho a la
vida [18]; por ello impone a los
Estados obligaciones inmediatas, de
resultado.

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



con la participación de 1.200 personas
de 11 países, para ver cómo enten-
dían el derecho a la alimentación las
personas que viven en situaciones de
inseguridad alimentaria, fue que
estaba razonablemente extendida la
idea de que el derecho a la alimenta-
ción conlleva la responsabilidad de
hacer el mayor esfuerzo posible para
alimentarse; las personas participan-
tes no entendían que ese derecho
implicara que las personas pudieran
llevar una vida cómoda.

En circunstancias normales, la mayo-
ría de las personas ejerce su DHAA
por sus propios medios, ya sea produ-
ciendo sus alimentos o adquirién-
dolos. Por tanto, el acceso a los recur-
sos productivos o el acceso a un em-
pleo remunerado u otros medios para
adquirir los alimentos, condicionan la
capacidad de ejercer el DHAA [1].

El acceso al agua, la tierra, la pesca,
los bosques y otros recursos natura-
les es crucial para hacer frente al ham-
bre y a la pobreza y facilitar la realiza-
ción del DHAA de miles de millones
de personas, especialmente en las
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En el conjunto de instrumentos que
forman la Carta Internacional de
Derechos Humanos6, solamente este
derecho recibe el calificativo de
fundamental. Desde el punto de vista
del derecho internacional público, se
entiende que son fundamentales
aquellos derechos humanos que obli-
gan a todos los Estados, independien-
temente de los tratados que hayan
ratificado. Se entiende que son dere-
chos protegidos por normas de ius
cogens, que tienen como fuente la
costumbre internacional y que no
pueden ser limitados o suspendidos
en ninguna circunstancia. Hay acuer-
do en situar en esta categoría, entre
otros, el derecho a la vida, a estar
protegido contra la tortura, contra la
desaparición forzada o contra la escla-
vitud. Parece lógico extender esta
consideración al derecho a estar pro-
tegido contra el hambre.

2.4. Derecho a alimentarse con dig-
nidad: importancia del acceso a
recursos productivos.

De acuerdo a la interpretación
ofrecida por el CDESC, el DHAA no
debe ser interpretado de una forma
restrictiva, en el sentido de aportar
un conjunto de calorías, proteínas y
nutrientes, sino que el enfoque
principal es el de considerarlo como el
derecho a alimentarse uno mismo con
dignidad [30]. Esto significa que la
realización del DHAA conlleva la
necesidad de generar condiciones
adecuadas en el espacio económico,
social y político que permitan a las
personas poder satisfacer su segu-
ridad alimentaria por sí mismas.

Además, esta es la vía en que el
Estado puede acometer la realización
del DHAA de forma más eficiente
[26]. Para los defensores del DHAA, el
acceso a recursos productivos es
parte integrante de este derecho.

Precisamente, una de las conclusiones
obtenidas por una interesante
investigación realizada en 2013 [31],
con la participación de 1.200 personas
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6 Formada por la DUDH, el PIDCP y el PIDESC, junto con 
sus protocolos facultativos



Resultan preocupantes las grandes
limitaciones que encuentran las muje-
res en cuanto a ostentar la propiedad
de las tierras; la FAO señala que si
tuvieran un acceso igualitario a los
recursos productivos, las mujeres
podrían incrementar su producción de
alimentos de tal manera que el
número de personas con hambre del
mundo se podría reducir en 150
millones [34].

La importancia del acceso a
recursos productivos es uno de
los nexos entre el concepto de
DHAA y el de soberanía alimen-
taria.
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de personas, especialmente en las
zonas rurales, donde la disponibilidad
de alimentos depende, en gran parte,
de la posibilidad de alimentarse uno
mismo directamente mediante los
recursos naturales productivos.

En muchos contextos, la inseguridad
alimentaria y la malnutrición se agra-
van precisamente por las inequidades
sociales y de género en la distribución
de los recursos y en el acceso de las
personas a los recursos naturales, al
crédito, a la protección social, a
información y a servicios de extensión
agraria [32].

La Asamblea General de Naciones
Unidas alertaba de que el 70% de las
personas en situación de hambre
viven en zonas rurales, habitadas por
casi 500 millones de familias de
agricultores, especialmente vulnera-
bles a la inseguridad alimentaria
debido al costo cada vez mayor de los
insumos y a la caída de los ingresos de
la agricultura. En esta situación, el
acceso a los recursos productivos es
cada vez más difícil para los pequeños
productores pobres, por lo que el
apoyo de los Estados a través de

apoyo de los Estados a través de
políticas agrícolas sostenibles, refor-
ma agraria, créditos y seguros rurales,
asistencia técnica y otras medidas
conexas es un elemento esencial para
realización del derecho a la
alimentación [33].

El crecimiento de la población y el
incremento de las inversiones en
tierras necesitan una respuesta
política adecuada para garantizar un
acceso adecuado y seguridad en la
tenencia de las tierras que cultivan
por parte de las comunidades locales.
Esta es la preocupación que ha
motivado la elaboración de las
Directrices voluntarias sobre la gober-
nanza responsable de la tenencia de
la tierra, la pesca y los bosques en el
contexto de la seguridad alimentaria
nacional, que fueron aprobadas en
2012 por el Comité de Seguridad
Alimentaria (CSA).

La seguridad en la tenencia de la
tierra se suele traducir en incremento
de inversiones, mayores rendimientos
y mejor conservación de los recursos
productivos, sobre todo los suelos.

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



de alimentos se hagan de tal manera
que no lleguen a impedir que tanto
las generaciones presentes como
futuras tengan disponibilidad y
acceso a una alimentación adecuada
[36,37,38,39,40]

El concepto de soberanía alimenta-
ria entró en la escena internacional
de las políticas agroalimentarias en
1996 de la mano del movimiento cam-
pesino internacional La Vía Campesi-
na, que lo propuso como alternativa
al concepto dominante de seguridad
alimentaria [18,41,42]

En estos más de 25 años, el concepto
o paradigma de la soberanía
alimentaria ha estado en constante
evolución, sometido a un proceso
permanente de redefinición por las
propias bases que lo promueven [13].
En ese proceso parecen ser
especialmente relevantes tres
momentos: (1) el Fórum Mundial de la
Soberanía Alimentaria celebrado en
La Habana en 2001; (2) el Foro de las
ONG/OSC por la Soberanía Alimenta-
ria, organizado por el Comité Interna-
cional de Planificación para la Sobe-
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2.5. Delimitación respecto a los
conceptos de seguridad alimen-
taria y soberanía alimentaria.

El desarrollo del concepto de DHAA
en los últimos 25 años ha compartido
la escena con otros dos conceptos,
con los que presenta diferencias, simi-
litudes y relaciones: los conceptos de
seguridad alimentaria y de soberanía
alimentaria, el primero surgido del
contexto de los organismos interna-
cionales del sistema de Naciones
Unidas y el segundo propuesto como
alternativa por el movimiento campe-
sino7.

Tras casi cinco décadas de evolución,
en las que, junto a la preocupación
por la disponibilidad y por el acceso a
los alimentos, se fueron agregando
cuestiones relativas a criterios nutri-
cionales, a problemas de estaciona-
lidad y otros aspectos, el concepto de
seguridad alimentaria fue reformu-
lado en la Declaración de Roma, ema-
nada de la I CMA en 1996, que señala

nada de la I CMA en 1996, que señala
que:

“Existe seguridad alimentaria cuando todas las
personas tienen en todo momento acceso físi-
co y económico a suficientes alimentos inocuos
y nutritivos para satisfacer sus necesidades
alimenticias y sus preferencias en cuanto a los
alimentos a fin de llevar una vida activa y
sana” [35]

Posteriormente, en la Cumbre Mun-
dial de la Seguridad Alimentaria que
se celebró en 2009, este concepto fue
confirmado y se utilizó por primera
vez la referencia a “los cuatro pilares
de la seguridad alimentaria” –disponi-
bilidad, accesibilidad, estabilidad y
utilización biológica de los alimentos–
[36]; en la declaración final de la
Cumbre de 2009 se reforzó el aspecto
nutricional [4].

En los últimos años se viene hablando
cada vez con mayor amplitud de la
necesidad de reconocer también en el
concepto de seguridad alimentaria un
componente de sostenibilidad, es
decir, la necesidad creciente de que
tanto la producción como el consumo
de alimentos se hagan de tal manera

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.

7 Para profundizar en esta relación de los tres concep-
tos, se puede consultar el artículo publicado en la revis-
ta Cuadernos de Desarrollo Rural, titulado “¿Seguridad
alimentaria, soberanía alimentaria o derecho a la
alimentación? Estado de la cuestión”.

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/desarrolloRural/article/view/25419


tarios inocuos, nutritivos y ecoló-
gicamente sustentables. Defiende un
comercio con precios justos y ciertas
ratios de autosuficiencia alimentaria,
y plantea la exclusión de la agricultura
de cualquier acuerdo de libre comer-
cio, con una clara oposición a que la
Organización Mundial de Comercio
(OMC) sea la instancia global que
gestione el comercio agrícola interna-
cional, hasta el punto de reclamar que
la OMC esté fuera de la agricultura.

 Diferencias entre los tres
conceptos:

Los tres conceptos tienen un
nacimiento contextualizado en la
esfera internacional, pero con dife-
rentes orígenes: el DHAA nace de los
tratados internacionales de derechos
humanos y del trabajo de los órganos
de derechos humanos del sistema de
Naciones Unidas; la seguridad alimen-
taria nace en el contexto de los
organismos especializados, progra-
mas y fondos de Naciones Unidas; y la
soberanía alimentaria nace del movi-
miento campesino internacional La
Vía Campesina.
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cional de Planificación para la Sobe-
ranía Alimentaria, paralelo a la II CMA
en Roma, en 2002; y (3) la Declaración
de Nyeleni, en el encuentro de La Vía
Campesina en Selingué, Malí, en
febrero de 2007. En este proceso se
ha ido afinando el concepto e
incorporando matices respecto a un
núcleo que se ha mantenido inva-
riable: que las comunidades tienen el
derecho de definir sus propias políti-
cas de agricultura y alimentación [43].

Recogiendo las aportaciones realiza-
das por estos tres momentos princi-
pales del proceso de desarrollo de
este concepto, podemos decir que la
soberanía alimentaria es el derecho
de los pueblos a definir su propio sis-
tema alimentario y sus propias políti-
cas y estrategias sostenibles de pro-
ducción, distribución y consumo de
alimentos nutritivos y culturalmente
adecuados, accesibles, producidos de
forma sostenible y ecológica, que
garanticen el derecho a la alimen-
tación para toda la población, basado
en la pequeña y mediana producción,
respetando sus propias culturas y la
diversidad de los modos campesinos,

diversidad de los modos campesinos,
pesqueros e indígenas de producción
agropecuaria, de comercialización y
de gestión de los espacios rurales en
los cuales la mujer desempeña un
papel fundamental. No significa
autarquía o proteccionismo ni plantea
acabar con el comercio agrícola y
pesquero internacional.

Aunque es un concepto reciente,
todavía en construcción, y se trata de
una propuesta política de la sociedad
civil –principalmente del movimiento
campesino–, ha sido ya acogida por
algunos Estados –por ejemplo,
Ecuador, Bolivia, Nicaragua y Mali–,
habiendo sido incorporada en algunas
constituciones y leyes, especialmente
en América Latina [18], si bien el
concepto de soberanía alimentaria
que suelen utilizar los Estados no
coincide totalmente con el propuesto
por La Vía Campesina.

La soberanía alimentaria defiende la
opción de formular aquellas políticas
y prácticas comerciales que mejor
sirvan a los derechos de la población
para disponer de productos alimen-
tarios inocuos, nutritivos y

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



En cuanto a los sujetos, es decir, las
personas o instituciones que son
relevantes para cada concepto tanto
desde un punto de vista de su
titularidad como de su responsa-
bilidad, podemos señalar las siguien-
tes diferencias.

Respecto a los titulares, dado que la
seguridad alimentaria puede ser
planteada a diferentes niveles, se
puede identificar a la población
nacional, a la familia o incluso al
individuo como sujetos de la misma.
En el caso del DHAA, el sujeto titular
es cada persona, todas las personas,
sin ningún tipo de distinción, tal como
se establece en el PIDESC. No está tan
claro quién es el sujeto de la sobe-
ranía alimentaria. De las definiciones
utilizadas por La Vía Campesina pare-
ce que el titular es el pueblo, configu-
rándose como un derecho de carácter
colectivo, de los de tercera gene-
ración, pero deja un cierto ámbito de
indefinición al centrarse principal-
mente en ciertos sectores (campesi-
nos, pastores, pescadores artesa-
nales, etc.)
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También su naturaleza es diferente.
Mientras la seguridad alimentaria,
como objetivo de las políticas agro-
alimentarias impulsadas por los orga-
nismos internacionales y por los
gobiernos nacionales, tiene un carác-
ter eminentemente técnico, la sobe-
ranía alimentaria es un concepto cla-
ramente político que plantea unas
opciones muy claras y deja al margen
otras. El DHAA, por su parte, es un
concepto jurídico, que implica la exis-
tencia de unos titulares de derechos –
las personas individuales– y unos
titulares de obligaciones –los Esta-
dos–.

Respecto al enfoque, es decir, los
aspectos claves en los que pone el
foco cada concepto, podemos señalar
varias diferencias. Por un lado, la
seguridad alimentaria establece una
meta, un resultado que hay que
conseguir –que todas las personas
tengan satisfecha la necesidad de una
alimentación suficiente– pero no se
ocupa de los medios; en principio le
da igual que eso se alcance a través
de ayuda alimentaria, de desarrollo
rural, de apoyo a la gran agricultura
extensiva orientada a la exportación o

extensiva orientada a la exportación o
a la pequeña agricultura campesina
orientada principalmente al autocon-
sumo y al mercado local, que se haga
a través de utilización de sistemas
industriales o agroecológicos. La
soberanía alimentaria también persi-
gue alcanzar esa meta, pero no le vale
cualquier camino para hacerlo; hace
unas opciones claras por la agricul-
tura campesina con enfoque agro-
ecológico. Por último, el derecho a la
alimentación requiere que, sea cual
sea el camino que se quiera seguir
para garantizar la seguridad alimen-
taria, se deben aplicar en todo caso
los principios de derechos humanos,
especialmente el principio básico de
no discriminación, así como la consi-
deración debida a la dignidad huma-
na, que implica que se debe dar prio-
ridad a las personas en situación de
vulnerabilidad e inseguridad alimen-
taria, para lo cual es necesario tener-
los claramente identificados, así como
las causas que las han colocado en
dicha situación. Según el enfoque
basado en los derechos humanos, hay
que prestar tanta atención a los
medios como a los resultados.

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



El desafío de erradicación del hambre
y de todas las formas de malnutrición
recogido en la Agenda 2030, en
concreto, en el Objetivo de Desarro-
llo Sostenible 2, implica garantizar la
seguridad alimentaria y nutricional a
todas las personas; implica además,
por la forma en que se han planteado
las metas en que se despliega, hacerlo
a través de sistemas alimentarios sos-
tenibles y a través de un mayor apoyo
a la agricultura familiar y campesina,
tal como plantea la soberanía alimen-
taria; y requiere hacerlo aplicando los
principios de derechos humanos (par-
ticipación, rendición de cuentas, no
discriminación, transparencia, digni-
dad humana, empoderamiento y esta-
do de derecho). Los tres enfoques
tienen un papel que jugar en esta
nueva agenda de desarrollo soste-
nible.
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Desde el punto de vista de los
responsables, en el caso de la segu-
ridad alimentaria son los Estados
signatarios de la Declaración de Roma
de la Seguridad Alimentaria Mundial
de 1996; en el caso del DHAA, los
Estados que han ratificado el PIDESC
y han asumido las consiguientes obli-
gaciones; y en el caso de la soberanía
alimentaria, no queda totalmente
claro en la formulación del concepto
quién sería el responsable.

Podemos decir que la convivencia de
estos tres conceptos en el escenario
de las políticas agroalimentarias a ni-
vel global, lejos de generar contradic-
ciones negativas que impliquen una
erosión de los mismos, ha contribuido
al proceso de enriquecimiento, depu-
ración y decantación de todos ellos.

La seguridad alimentaria ha incremen-
tado su densidad conceptual con
aspectos relacionados con el valor
nutricional, la adecuación cultural, el
enfoque de género, la sostenibilidad
de los sistemas alimentarios e incluso
la referencia al valor de la
alimentación como derecho humano.

La soberanía alimentaria, partiendo
desde un planteamiento más reivin-
dicativo y movilizador, ha tenido que
ir definiendo con mayor precisión su
enfoque, sus contenidos y su orien-
tación, pasando de un estadio de clara
y abierta contradicción al concepto de
seguridad alimentaria a una estrate-
gia de superación y absorción, como
ha llegado a plasmarse en algunas
leyes en América Latina.

El DHAA, del que apenas se hablaba a
principio de este milenio, se ha
convertido en referencia inexcusable
de cualquier ley, política, plan o pro-
grama de lucha contra el hambre que
se precie. La expansión continua de su
existencia normativa, el incremento
progresivo de su exigibilidad y la
omnipresencia que están ganando sus
componentes, dimensiones y princi-
pios en el discurso de la seguridad
alimentaria global, lo han colocado
como una referencia inexcusable de
ambas agendas, tanto de quienes
defienden el concepto de seguridad
alimentaria como de los movimientos
campesinos que propugnan la sobe-
ranía alimentaria.

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.



como una mercancía objeto de negó-
cio, es solo una pequeña porción de
su complejo significado.

La alimentación puede ser conside-
rada como un pilar de las culturas y
las civilizaciones; todo lo relacionado
con recogida, captura, cultivo, proce-
samiento, preparación y consumo de
alimentos es un acto cultural.
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2.6. ¿Mercancía o derecho? Diferen-
tes dimensiones de la alimen-
tación.

Muy probablemente, detrás de buena
parte de las controversias sobre la
necesidad de coherencia de políticas
para avanzar hacia la realización del
DHAA, se encuentra la propia concep-
ción que se adopte respecto a la
alimentación.

El principal discernimiento, aunque
no el único, es si la alimentación cons-
tituye un derecho o un negocio, una
mercancía más, objeto de transac-
ciones diversas en la economía capi-
talista [44]. Aunque la práctica y la
experiencia vivida en torno a la crisis
alimentaria de 2008 nos dice lo
contrario, revisando el PIDESC parece
claro que es un derecho humano.

Resulta especialmente interesante y
pertinente la línea de investigación
desarrollada por Vivero Pol en los
últimos años, presentada a lo largo de
una serie de artículos en los que ha
ido profundizando su reflexión y afi-
nando su posición en torno al signifi-
cado de la alimentación para las socie-
sociedades humanas del siglo XXI,

dades humanas del siglo XXI, una
cuestión muy compleja que no tiene
una sola y directa respuesta, aunque
hay elementos comunes que se
pueden ir encontrando en diferentes
sociedades [50,51,52,53,54,55,56,57].
Lo que sí está claro para Vivero es
que la consideración de los alimentos
como una mercancía objeto de

2. Conceptualización del DHAA según el DIDH.

IMPLICACIONES DE CONSIDERAR A LA ALIMENTACIÓN COMO DERECHO

 La alimentación constituye un derecho humano y, en consecuencia, debe ser sustraída de la economía 
del lucro, del capital financiero global e incluso de la apropiación privada [42].

 La alimentación es un derecho humano relacionado con la más básica de las necesidades humanas, y 
como tal debe ser tratada [45]. Ya decía el primer director de la FAO, Lord Boyd Orr, que el alimento no 
era como otras materias primas y que solo por ello se justificaba su convicción de que el mundo 
precisaba de una política alimentaria basada en las necesidades humanas, no subordinada a los 
imperativos del mercado global [46].

 El reconocimiento efectivo de la alimentación como derecho humano es un elemento básico para la 
buena gobernanza de los sistemas alimentarios [13].

 La consideración de la alimentación como un derecho humano y como un bien común de alcance 
mundial requiere que se aborden las causas estructurales del hambre [47].

 La consideración de la alimentación como un derecho humano  implica que el hambre es una violación 
de los derechos humanos, quizás la mayor de nuestro tiempo [48].

 La alimentación es también cultura [49], un componente cultural que describe y añade valor a un 
territorio y sus habitantes y desempeña un papel importante en la identidad de las personas y las 
comunidades [33].



Desde su visión de tender hacia una
"Cobertura Alimentaria Universal",
entiende que la evolución gradual
debería ser parecida a la producida
en los sistemas universales de
educación y salud.

Como afirma Vivero, necesitamos
desarrollar un sistema alimentario
que dé sentido a la producción,
comercio y consumo de alimentos, y
no solo beneficios económicos para
las empresas; un sistema alimentario
sostenible que dé valor a las
dimensiones no comerciales de la
alimentación, que se base en una
recuperación del sentido de bien
común y de sus implicaciones,
abriendo la transición hacia un nuevo
sistema, diferente al sistema agro-
industrial actual.
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alimentos es un acto cultural. Pero
por encima de todo, los alimentos
cumplen la función primera y primor-
dial de satisfacer la necesidad huma-
na de subsistencia, por lo que condi-
ciona el resto de nuestras capaci-
dades y posibilidades. Por tanto, se
trata de una necesidad absoluta,
determinada por nuestras necesida-
des biológicas, y como tal, no es ni
sustituible ni negociable y, por ello,
no puede ser sacrificada por los
deseos o por necesidades de menor
nivel de ninguna persona o grupo. Los
alimentos son, junto al agua y al aire,
uno de los tres recursos básicos que
condicionan la propia existencia hu-
mana, porque son imprescindibles
para sus funciones vitales.

Directamente relacionada con esta
idea de necesidad absoluta y con la
consideración de la alimentación
como derecho humano, está la consi-
deración de que constituye un bien
público global que debe ser disfru-
tado por el conjunto de la humanidad.
Esta visión es radicalmente diver-
gente de la consideración de los ali-
mentos como una simple mercancía,
visión propia del sistema alimentario

visión propia del sistema alimentario
industrial.

En opinión de Vivero-Pol, la dimen-
sión comercial, la consideración de
los alimentos como una mera mer-
cancía, no ayuda a alcanzar un bien
común global como es la seguridad
alimentaria y nutricional para todos
los seres humanos, la realización del
DHAA. Precisamente la consideración
de la alimentación como bien común
es el marco que, desde su punto de
vista, da sentido al conjunto de signi-
ficados. Sin embargo, la considera-
ción que se ha impuesto a nivel glo-
bal no ha sido la de que la dimensión
comercial constituye un límite para el
DHAA sino, al contrario, en una inver-
sión de la jerarquía de valores, que el
DHAA constituye una distorsión del
mercado [58].

Para Vivero, la transición hacia un
sistema agroalimentario basado en
el bien común no eliminaría a los
mercados como uno de los mecanis-
mos para la distribución de alimen-
tos, pero sí su hegemonía sobre la
provisión de los mismos.
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3.1. Disponibilidad.

El CDESC señala en su OG 12 que uno
de los componentes del DHAA es “la
disponibilidad de alimentos en can-
tidad y calidad suficientes para
satisfacer las necesidades alimen-
tarias de los individuos” [16].

En un principio, se consideró que la
disponibilidad era el componente
clave de la seguridad alimentaria; así
aparecía en la primera definición que
se dio de este concepto, incluida en
la Declaración Universal sobre la
Erradicación del Hambre y la
Malnutrición de 1974, que entendía
la seguridad alimentaria como sufi-
ciente disponibilidad de alimentos.

En los 80, gracias a algunos trabajos
destacados, especialmente los reali-
zados por Amartya Sen, se empezó a
prestar más atención a la accesi-
bilidad, ya que el principal problema
suele ser la falta de acceso a una
alimentación suficiente y adecuada.
Desde este punto de vista, el hecho
de que haya disponibilidad de ali-
mentos en un contexto determinado
no garantiza que todas las personas
puedan acceder a esos alimentos de
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En este apartado vamos a abordar los
elementos constitutivos del DHAA,
según los identifica el CDESC, pero
poniéndolos en relación con los
factores que les están afectando o
limitando en la actualidad o que
pueden hacerlo en el futuro. También
presentaremos los principios de
derechos humanos que son espe-
cialmente relevantes en la realización
del DHAA.

En su OG 12, el CDESC dedica una
especial atención a los elementos
constitutivos del DHAA (párrafos 7 a
13). De sus explicaciones podemos
deducir que hay cuatro elementos
principales que forman parte del con-
cepto de DHAA: disponibilidad, acce-
sibilidad, adecuación y sostenibilidad.
Son elementos muy similares –por no
decir casi idénticos– a los cuatro
pilares de la seguridad alimentaria.
Sin embargo, a lo largo del conjunto
de la OG 12 (de forma especial en los
párrafos 4, 18, 23 y 26), el CDESC
plantea que esos elementos constitu-
tivos tienen que darse acompañados
de la aplicación de un conjunto de
principios de derechos humanos:

universalidad, participación, empode-
ramiento, no discriminación, dignidad
humana, transparencia, rendición de
cuentas… Este es uno de los
principales elementos diferenciales
respecto al concepto de seguridad
alimentaria.

Aunque existen estrechas relaciones
entre los cuatro elementos que
dificultan en ciertos aspectos hacer
delimitaciones precisas, vamos a
intentar abordarlos individualiza-
damente para poder analizar cada
uno e identificar los obstáculos que
pueden encontrar.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



mantenían las tendencias de consu-
mo que se han venido dando. Una
lectura inadecuada de esta conside-
ración contenida en un determinado
informe de la FAO ha dado lugar a
que, en los años posteriores a la
crisis alimentaria, haya ganado peso
de nuevo el componente de la dispo-
nibilidad de alimentos [60], apuntán-
dose a la necesidad de incremento
de producción a través de intensifi-
cación y utilización de nuevas tecno-
logías, en lugar de poner el foco en
el acceso a los alimentos por parte
de la población vulnerable y en la
sostenibilidad de los sistemas ali-
mentarios.

En cualquier caso, desde el punto de
vista del consumo –demanda–, el
aumento de producción que pueda
ser necesario estará condicionado
por varios factores, entre los que se
puede señalar el crecimiento demo-
gráfico, los cambios de patrones
alimentarios, el problema del desper-
dicio alimentario y la creciente pro-
ducción de agrocombustibles.
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puedan acceder a esos alimentos de
forma regular y estable [32].

Con todo, la disponibilidad de ali-
mentos, aunque no sea condición sufi-
ciente para garantizar el DHAA, es
condición necesaria. Si se produce
una disponibilidad insuficiente de
alimentos en un contexto determina-
do, provocará una situación de inse-
guridad alimentaria [45]. Por ello, es
procedente considerar la situación de
disponibilidad de alimentos y los
factores que potencialmente pueden
afectarle.

Señala el CDESC que esta disponi-
bilidad puede producirse por dos
vías: o bien “directamente, explo-
tando la tierra productiva u otras
fuentes naturales de alimentos, o
mediante sistemas de distribución, ela-
boración y de comercialización que
funcionen adecuadamente y que
puedan trasladar los alimentos desde
el lugar de producción a donde sea
necesario según la demanda” [16].
Naciones Unidas estima que, a mitad
del siglo XXI, habrá que alimentar a
más de nueve mil millones de perso-
nas. Frente a este desafío, es

nas. Frente a este desafío, es rele-
vante considerar los factores que
puedan limitar la disponibilidad de
alimentos, bien sea desde la
producción –oferta– o bien desde el
consumo –demanda–.

a. Desde el punto de vista del
consumo (demanda):

Tras la crisis alimentaria de 2008, en
los debates sobre la seguridad
alimentaria y nutricional (SAN) se
incorporó la preocupación por el
crecimiento de la población y el
consiguiente aumento de la
producción para poder garantizar la
disponibilidad de suficientes alimen-
tos. En principio, la FAO estimó que
sería necesario un incremento del
100% en la producción de alimentos
a nivel mundial; con posterioridad
afinó sus estimaciones y redujo este
incremento al 60% o 70% con
respecto a los niveles de producción
de 2005/2007 [59].

La FAO pretendía trasladar un dato
preciso y contundente respecto a la
necesidad de incrementar la capa-
cidad de producir alimentos si se
mantenían las tendencias de

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



incrementa la de proteínas de origen
animal. Esta situación puede tener
una impacto significativo en la
demanda alimentaria a nivel global
por el hecho de que las dietas con un
mayor consumo de proteínas anima-
les conllevan una mayor demanda en
términos de recursos necesarios para
su producción y, en general, contri-
buyen en mayor medida a que se
produzcan subidas de precios de los
alimentos. Así, la comparación entre
los recursos necesarios y la huella
ecológica que conlleva la producción
de carne de ternera frente a la
producción de cereales, arroja datos
muy reveladores en cuanto a la
necesidad de tierra y de agua, así
como de las emisiones asociadas de
gases de efecto invernadero [63].

La disponibilidad de alimentos consi-
derada a nivel global también se está
viendo afectada por el significativo
porcentaje de alimentos que se
pierden o desperdician a lo largo de
la cadena alimentaria. Las estima-
ciones de la FAO apuntan a que estas
pérdidas y desperdicio de alimen-
tos suponen un tercio de todos los
alimentos producidos para consumo
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El crecimiento de la población mun-
dial afectará a la disponibilidad de
alimentos, ya que tiene una relación
directa con el crecimiento de la de-
manda, que podrá generar una sitúa-
ción problemática en la medida que
nos acerquemos a un escenario de
mayor presión sobre los limitados
recursos productivos del planeta,
especialmente la tierra y el agua. Ese
crecimiento demográfico estará con-
centrado en los países en desarrollo y
será fundamentalmente urbano,
hasta tal punto que se estima que a
mitad del siglo XXI el 75% de la po-
blación mundial vivirá en ciudades
[44]. La disminución del peso relativo
de la población rural está acompa-
ñada de una disminución absoluta de
la población agrícola, aquella parte de
la población dedicada a producir
alimentos. Por tanto, salvo que se
adopten medidas y se produzcan
cambios al respecto, la humanidad se
encontrará en la situación de alimen-
tar a una población más numerosa en
los países en desarrollo con menos
personas dedicadas a producir ali-
mentos.

Además de que la población mundial
siga creciendo, es especialmente
relevante el cambio que se está
produciendo en los patrones de
alimentación en algunas de las gran-
des economías emergentes, que son
países con una enorme población,
como es el caso de China y también
de la India; estos dos países pueden
por sí solos provocar un incremento
muy sustancial de la demanda ali-
mentaria a nivel global. Analizando la
crisis alimentaria que se inició en
2008, Lester Brown señalaba que "el
aumento en el consumo de carne,
leche y huevos en los países en desa-
rrollo de rápido crecimiento no tiene
precedentes: en la actualidad hay unos
tres mil millones de personas que
comen mayor cantidad de carne y
productos de aves de corral" [61]. Los
análisis que se han realizado [62]
señalan que, en un contexto de
mayores rentas de las familias, se
produce un mayor consumo de ali-
mentos básicos, principalmente
cereales, hasta un determinado nivel
de renta, a partir del cual se contrae
la demanda de alimentos básicos y se
incrementa la de proteínas de origen

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



no, se estima que la producción
agraria actual podría alimentar a
4.000 millones de personas más [64].

b. Desde el punto de vista de la
producción (oferta):

Podemos identificar varios factores
relacionados con las dos vías señala-
das para proveer la disponibilidad de
una alimentación adecuada, la
producción y el comercio.

Siguiendo las reflexiones de Martín
López, la primera cuestión que nos
podemos plantear frente a esta
doble vía para hacer frente a la
disponibilidad de alimentos, es cuál
resulta más conforme al DHAA:
fomentar y proteger la producción
de alimentos en el país o confiar
principalmente en el comercio inter-
nacional para cubrir esta necesidad
[65]. Aunque las propuestas del libre
comercio han defendido durante
décadas la segunda opción, que fue
apoyada por el Banco Mundial desde
1986 [66], la constatación de que casi
tres cuartas partes de las personas
hambrientas del mundo viven en
zonas rurales y dependen de la
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alimentos producidos para consumo
humano, provocando gravísimos
costes económicos (cifrados entre
0,75 y 2 billones de dólares, según se
incluyan o no las externalidades pro-
vocadas), ecológicos (en términos de
tierra cultivable utilizada en la pro-
ducción de estos alimentos, del con-
sumo de agua y de las emisiones de
GEI que conllevan) y sociales (por su
potencial contribución al aumento de
precios de los alimentos, que afecta
de forma especialmente grave a las
poblaciones más vulnerables).

Por último, el auge de los agro-
combustibles constituye también un
obstáculo a la disponibilidad de
alimentos a nivel global desde el lado
de la demanda, ya que la mayor parte
de la producción de estos combus-
tibles sustitutivos de los derivados del
petróleo se realiza en la actualidad
con materias primas que son suscep-
tibles de usos alimentarios. Conside-
rando tan solo el caso de Estados
Unidos, en las últimas dos décadas se
ha ido dedicando progresivamente un
mayor porcentaje de la cosecha anual
de maíz a producir bioetanol, como
combustible sustitutivo de la

combustible sustitutivo de la gasoli-
na; en la actualidad probablemente
casi la mitad de la producción anual
de maíz en los Estados Unidos se
destina a este fin.

En algunos casos, los agro-
combustibles se producen a partir de
cultivos no alimentarios, pero tam-
bién compiten con la alimentación
humana y limitan la disponibilidad de
alimentos al dedicar importantes
extensiones de tierra y considerables
volúmenes de agua en su producción.
Además de la posibilidad de cuestio-
nar en muchos casos su rendimiento
energético y su viabilidad económica,
así como su negativo impacto ecoló-
gico en determinados contextos, son
preocupantes los efectos negativos
que han tenido las políticas de pro-
moción de los agrocombustibles utili-
zadas por algunas de las grandes
economías (Unión Europea, Estados
Unidos, Japón y China, principalmen-
te) sobre la seguridad alimentaria. Si
la producción que se está destinando
a usos no alimentarios (alimentación
animal o producción de agrocombus-
tibles) se destinara al consumo huma-
no, se estima que la producción
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zonas rurales y dependen de la agri-
cultura, que es el sustento principal
del 40% de la población mundial,
unida a la exigencia del DHAA de
poner el foco en los más vulnerables,
parece apuntar a que la prioridad,
aunque no sea en exclusiva, debe
corresponder a la producción.

Al respecto señalan Wise y Murphy:
"varias décadas de políticas equivo-
cadas han debilitado la producción
nacional de alimentos de los países en
desarrollo, incluida la liberalización del
comercio agrícola, desinversión en la
agricultura, y la reducción de los roles y
responsabilidades del estado respecto
a la agricultura y la alimentación en el
marco de programas de ajuste
estructural" [67].

En segundo lugar, podemos conside-
rar si hay modelos de producción
más adecuados de cara a garantizar,
tanto a nivel nacional como global, la
disponibilidad de alimentos. Beuchelt
y Virchow [41] señalan que, "a modo
de simplificación, existen dos modelos
de agricultura contrastantes: el prime-
ro es el sugerido por el concepto de
soberanía alimentaria, mientras que el
segundo es el actual modelo neoliberal

cuidó en la misma medida otros
cultivos que son importantes desde
un punto de vista nutricional, como
son las verduras, las frutas y las
legumbres [69]. A pesar del gran
incremento de la producción, los
problemas de inseguridad alimenta-
ria en el mundo no se han resuelto
[44] y, sin embargo, este modelo de
producción ha tenido un negativo
impacto ecológico, principalmente
en cuanto a contaminación de las
aguas por el uso excesivo de abonos
nitrogenados [46] y ha generado
grandes emisiones de GEI, contribu-
yendo al calentamiento global [70].

Una tercera cuestión tiene que ver
con la estrategia para incrementar
en el futuro la disponibilidad de
alimentos, que pasaría por dos
opciones principales: (1) dedicar más
tierra a la producción o (2) conseguir
una mayor producción en la misma
tierra [71]. En el momento presente
sería difícil dedicar nuevas tierras a la
producción agropecuaria en un esce-
nario de competición por este recur-
so con otras actividades (producción
de agrocombustibles, urbanización,
usos industriales, etc.);
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segundo es el actual modelo neoliberal
de libre comercio". Es decir, por un
lado, el modelo de agricultura de tipo
industrial, con amplia utilización de
agroquímicos, prioritariamente orien-
tada a grandes explotaciones para
exportación; por otro lado, un mode-
lo basado en la pequeña agricultura,
familiar y campesina, que tiene una
mayor orientación a la producción
para la alimentación local, y que
busca incorporar enfoques de soste-
nibilidad. Se estima que la población
campesina, alrededor de 1.200 millo-
nes de personas, producen entre el
60 y el 80 % de los alimentos consu-
midos en todo el mundo [68].

El modelo agroindustrial, que tuvo un
gran impulso con la Revolución
Verde, consiguió notables incremen-
tos de la producción agrícola a lo
largo de cuatro décadas, aprovechan-
do subsidios e investigaciones
aplicadas, y combinando la mecani-
zación en grandes plantaciones, un
uso intensivo de agroquímicos y la
mejora genética de las variedades
para el cultivo. Sin embargo, centró
su atención en cereales y soja y no
cuidó en la misma medida otros

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



usos industriales, etc.); especial-
mente, si no se quiere afectar la biodi-
versidad y los servicios ambientales
que proveen las áreas bajo protección
ambiental [39,64,72].

Por tanto, la mayoría de las opiniones
apuntan a la intensificación como
alternativa para una mayor disponi-
bilidad de alimentos, buscando cerrar
el yield-gap, es decir, la diferencia
entre el rendimiento alcanzado y el
rendimiento potencial [37]. La expe-
riencia de las últimas cinco décadas
apunta a que el incremento de la
producción agrícola ha sido casi diez
veces superior al incremento de la
superficie productiva [64]. Sin embar-
go, muchos de los actuales sistemas
de producción de alimentos, como ya
ocurrió durante la Revolución Verde,
conllevan importantes emisiones de
gases de efecto invernadero, provo-
can agotamiento de recursos natura-
les, pérdida de biodiversidad y conta-
minación del medio ambiente
[39,73,74,75,76,77].

Frente a ello, se habla de la necesidad
de que esa intensificación sea sosteni-
ble. Es decir, la idea sería producir una

sificación sostenible [78].La posición
mayoritaria apunta a que no puede
tratarse simplemente de conseguir
algunas reducciones mar-ginales en
las externalidades nega-tivas de la
producción agropecuaria, sino que
tiene que implicar un reenfoque
radical en la misma [71].
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ble. Es decir, la idea sería producir
una mayor cantidad de alimentos en
la misma superficie de cultivo, al
mismo tiempo que se reducen
significativamente los impactos
medioambientales [72]. Hay un
fuerte debate en la literatura
especializada sobre cómo se traduce
en la práctica esta idea de la inten-
sificación sostenible [78].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

EL CONTROVERTIDO CONCEPTO DE INTENSIFICACIÓN SOSTENIBLE

En los últimos años, introducido de la mano de la FAO, ha emergido con fuerza un nuevo paradigma de la
producción agrícola, la intensificación sostenible, un concepto difícil, sobre el que no hay consenso, que no
tiene una aceptación global y que ha generado debate, escepticismo y confusión.

Para unos, intensificación sostenible significa conseguir más rendimiento por hectárea mientras se
minimiza el daño ambiental y se mantiene la fertilidad del suelo. Para otros, es un concepto impulsado por
la agroindustria que solo sirve para consolidar el poder en manos de los ricos y poderosos; un concepto que
ha ganado espacio presentándose como una tercera vía entre la agricultura industrial petrodependiente y
la agricultura alternativa, pero que constituye un oxímoron, una contradicción en sí misma, en la medida
que la intensificación no puede ser sostenible. Es una forma de presentar como aceptable una práctica que,
en el fondo, es insostenible.

Los planteamientos de la intensificación sostenible están abiertos a cualquier forma y técnica de cultivo
que permita incrementar la productividad al mismo tiempo que se mejora el impacto medioambiental, sin
excluir de entrada ningún modelo productivo. Una interpretación de este concepto se basa en una
estrategia "high-tech", incluyendo la ingeniería genética. Este planteamiento ha sido criticado en el
sentido de que no concilia adecuadamente intensificación y eficiencia, ya que su forma de conseguir un
mayor rendimiento por hectárea es incrementar otros inputs.



de la proteína animal consumida en
todo el mundo [81]. Se estima que
para 2030 la diferencia entre oferta y
demanda de pescado para el consu-
mo será de unos 30 millones de tone-
ladas [82]. A esta realidad se está
respondiendo con un crecimiento
exponencial de la acuicultura, que en
la actualidad ya aporta aproximada-
mente la mitad del pescado que se
consume en el mundo, aunque en
muchos casos este crecimiento ha
tenido un impacto ambiental negati-
vo [83].

La pesca en pequeña escala supone
más del 90 % de los pescadores
comerciales (es decir, más de treinta
millones de personas) y casi la mitad
de la captura mundial [84]. Desde el
punto de vista del DHAA, preocupa la

También en la pesca está cuestionado
el modelo industrial. La disponibilidad
de pescado para alimentación en el
mundo se puede ver amenazada por
el agotamiento de los bancos de
peces y por el deterioro de los
ecosistemas acuáticos. La sobrepesca,
la práctica de los descartes, la
contaminación, la pesca destructiva y
la destrucción de hábitats están
amenazando los recursos pesqueros,
tanto marinos como en muchos lagos
y ríos, en todo el mundo. Se estima
que en 2015 un tercio de las
poblaciones de peces en el mundo se
estaban pescando a niveles insiste-
nibles [80]. El consumo de pescado se
ha más que duplicado en los últimos
40 años; en 2017 representó el 17%
de la proteína animal consumida en

punto de vista del DHAA, preocupa la
situación de los pescadores
artesanales, que dependen de la
pesca para su alimentación y que
pueden verse afectados por la
actividad de las grandes empresas
[83].

La pequeña agricultura, de tipo
familiar y campesino, con capacidad
para incorporar enfoques agroeco-
lógicos, va recibiendo progresi-
vamente más respaldo como opción
adecuada para garantizar de forma
sostenible la disponibilidad de ali-
mentos [42,44,66,85,86]. Este plan-
teamiento se ha incorporado en la
formulación de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible, que, en el
ODS 2 sobre hambre cero, incorpora
una meta 2.3 que apunta a “duplicar
la productividad agrícola y los ingresos
de los productores de alimentos en
pequeña escala, en particular las
mujeres, los pueblos indígenas, los
agricultores familiares, los ganaderos
y los pescadores”.

Aunque más de la mitad de las tie-
rras cultivables, sobre todo aquellas
de mayor calidad, están explotadas
por la agricultura industrial, en el
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3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

EL CONTROVERTIDO CONCEPTO DE INTENSIFICACIÓN SOSTENIBLE

Frente a esta opción, impulsada principalmente por la agricultura industrial, han surgido otros conceptos
que responden más a la realidad de los pequeños agricultores de los países en desarrollo, en el sentido de
que buscan hacer a los agricultores menos dependientes de insumos externos y se apoyan más en el
conocimiento y en el aprovechamiento de los procesos naturales. Uno de ellos es la intensificación
agroecológica, que, además de integrar los principios ecológicos, busca aumentar la capacidad productiva
de los componentes bióticos y abióticos del sistema, minimizando los costes ambientales y manteniendo la
biodiversidad funcional a través de sistemas de cultivo amigables con la vida silvestre [39,40,76,79].



por la agricultura industrial, en el
mundo hay más de 500 millones de
explotaciones agrícolas familiares que
producen más de la mitad de los
alimentos y que tienen un gran
potencial de mejora y de incremento
de la productividad de forma econó-
mica, social y ambientalmente soste-
nible [34]. Representa una oportuni-
dad para dinamizar las economías
locales, especialmente cuando se
combina con políticas específicas
destinadas a la protección social y al
bienestar de las comunidades. La
agricultura familiar, practicada sobre
bases agroecológicas, tiene también
mayor capacidad de adaptación y
mitigación del cambio climático. Tiene
la virtud de rescatar los alimentos
tradicionales y contribuir a una dieta
equilibrada, a la protección de la
biodiversidad agrícola del mundo y al
uso sostenible de los recursos
naturales.

Para que la pequeña agricultura,
familiar y campesina, pueda desple-
gar su potencial y prestar los servicios
ecosistémicos que serán valiosos para
la humanidad, se requieren medidas
específicas de apoyo, se necesita su

en los países menos adelantados”.

Otro desafío que enfrentará la
disponibilidad de alimentos es la
necesidad de que los diferentes
modelos de agricultura sean capaces
de mantener o incluso incrementar
su producción a pesar de las limi-
taciones que le imponga el cambio
climático, que podrá provocar una
mayor inseguridad alimentaria a
causa de la posible reducción de la
producción debida a su impacto. La
agricultura es, al mismo tiempo, uno
de los sectores económicos que
generan más emisiones de GEI pero
también uno de los que más se ven
afectados por el fenómeno del
cambio climático. Por ello, se
requiere un doble esfuerzo tanto de
adaptación como de mitigación,
adaptándose a producir en las
nuevas condiciones pero, además,
colaborando en la mitigación a través
del tránsito hacia modelos de
producción que sean bajas en
emisiones de GEI y que contribuyan a
una conservación adecuada de los
recursos naturales.

El derecho humano a la alimentación adecuada: Del reconocimiento internacional a las políticas públicas nacionales. 35

1ª PARTE. EL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

específicas de apoyo, se necesita su
recuperación después del abandono
que ha sufrido en muchos países.
Para ello, se necesitan políticas públi-
cas que apoyen el acceso de los
pequeños agricultores a los recursos
productivos, que mejoren la vida de
las comunidades rurales, a través de
la mejora de servicios básicos e
infraestructuras, que apoyen su acce-
so a mercados en buenas condicio-
nes, que impulsen innovación y
remuneren los servicios que prestan
para la conservación y mejora del
medio ambiente y que busquen
respuestas adecuadas a la necesidad
de relevo generacional [12,85].

También esta preocupación ha
encontrado eco en la Agenda 2030,
que recoge en el ODS 2 una meta 2.a
que propone “Aumentar, incluso me-
diante una mayor cooperación interna-
cional, las inversiones en infraestruc-
tura rural, investigación y servicios de
extensión agrícola, desarrollo tecnoló-
gico y bancos de genes de plantas y
ganado a fin de mejorar la capacidad
de producción agropecuaria en los
países en desarrollo, particularmente
en los países menos adelantados”.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



Para compatibilizar la adaptación al
cambio climático con incrementos de
producción, al mismo tiempo que se
obtienen otros beneficios (mejora de
fertilidad, menor dependencia de
insumos externos, mayor generación
de empleo rural, mejora de ingresos,
conservación de los recursos natu-
rales), la utilización de prácticas agro-
ecológicas puede ser una opción muy
adecuada. Para ello, se requiere que
los agricultores familiares y campesi-
nos tengan acceso a servicios de
extensión agraria, a créditos y segu-
ros agrarios, a instalaciones adecua-
das de almacenamiento, a mejores
infraestructuras rurales (suministro
eléctrico, caminos adecuados, acceso
a comunicaciones telefónicas y a ser-
vicios de Internet), a servicios educa-
tivos, a actividades de i+D orientadas
específicamente a sus explotaciones,
así como un adecuado acceso a los
mercados, tanto locales como
regionales [85].

Por tanto, según lo expuesto, la
disponibilidad de alimentos adecua-
dos y en cantidad suficiente, que se
necesita para realizar el DHAA, podría
requerir en el futuro potenciar la

3.2. Accesibilidad.

La teoría de las titularidades de
Amartya Sen potenció el peso de la
dimensión del acceso a los alimentos
como centro de las reflexiones sobre
la seguridad alimentaria. El CDESC
explica más detalladamente esta
dimensión del DHAA en el párrafo 13
de la OG 12:

“La accesibilidad comprende la accesibilidad
económica y física:

La accesibilidad económica implica que los
costos financieros personales o familiares
asociados con la adquisición de los alimentos
necesarios para un régimen de alimentación
adecuado deben estar a un nivel tal que no se
vean amenazados o en peligro la provisión y
la satisfacción de otras necesidades básicas.
La accesibilidad económica se aplica a
cualquier tipo o derecho de adquisición por el
que las personas obtienen sus alimentos y es
una medida del grado en que es satisfactorio
para el disfrute del derecho a la alimentación
adecuada. Los grupos socialmente vulnera-
bles como las personas sin tierra y otros
segmentos particularmente empobrecidos de
la población pueden requerir la atención de
programas especiales.
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requerir en el futuro potenciar la
agricultura familiar y campesina con
un enfoque agroecológico, para
incrementar su capacidad de
producción sostenible, reduciendo la
dependencia del mercado interna-
cional como opción principal para
garantizar la disponibilidad de
alimentos, especialmente en países
de bajos ingresos que son importa-
dores netos de alimentos.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



La accesibilidad física implica que la
alimentación adecuada debe ser accesible a
todos, incluidos los individuos físicamente
vulnerables, tales como los lactantes y los
niños pequeños, las personas de edad, los
discapacitados físicos, los moribundos y las
personas con problemas médicos persistentes,
tales como los enfermos mentales. Será
necesario prestar especial atención y, a veces,
conceder prioridad con respecto a la
accesibilidad de los alimentos a las personas
que viven en zonas propensas a los desastres y
a otros grupos particularmente desfavore-
cidos. Son especialmente vulnerables muchos
grupos de pueblos indígenas cuyo acceso a las
tierras ancestrales puede verse amenazado”.

Señalan Beuchelt y Virchow [41] que
"el acceso puede lograrse mediante la
producción de alimentos por parte de
las personas, mediante actividades
generadoras de ingresos (dentro o
fuera de la agricultura) o mediante una
combinación de ambos, pero debe
lograrse de manera sostenible y digna".
A estas vías podemos agregarle la
posibilidad de acceso a través de
sistemas de protección social.

menor sea el ingreso de un hogar,
mayor será el porcentaje de ese
ingreso que se gastará en alimentos.
Esto significa que los pobres en los
países menos desarrollados sienten
los más mínimos cambios en los
precios de los alimentos y/o los
insumos que requieren para producir
sus propios alimentos [28].

Uno de los factores que han sido
reconocidos como de gran
importancia en la crisis alimentaria,
aunque de difícil valoración ya que
operó en asociación con otros
factores, fue el gran incremento de
la producción de agrocombustibles.
Aunque es difícil asignarle un peso
en la generación de la crisis, para
algunos fue, individualmente consi-
derado, el factor más determinante
en el incremento de los precios de
los alimentos [88].

Es interesante señalar que en 2008
se produjo la filtración de un informe
interno del Banco Mundial, elabora-
do por uno de sus economistas, Don
Mitchell, que atribuía a la producción
de agrocombustibles un 75% de la
responsabilidad en el incremento de
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El acceso a los alimentos a través
de producción propia se puede ver
afectado por los mismos factores que
hemos señalado respecto a la dispo-
nibilidad de alimentos.

El acceso a los alimentos mediante
compra está condicionado por los
factores que inciden en el poder
adquisitivo de la población y por
aquellos que afectan a la volatilidad
de precios de los alimentos.

a. Factores que inciden en la
formación de precios de los
alimentos:

La crisis alimentaria de 2008 se
manifestó precisamente a través de
la volatilidad de precios de alimentos
básicos. Esto afectó especialmente a
las poblaciones vulnerables de países
en desarrollo, para las cuales la
alimentación representa entre el 60 y
el 80 % de su gasto, frente al 10 o 20
% que representa en países desarro-
llados [87], de manera que el impacto
de las subidas de precios resultó
desestabilizante para estas poblacio-
nes. Esto se debe a que, cuanto
menor sea el ingreso de un hogar,

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



responsabilidad en el incremento de
precios de los alimentos, contradi-
ciendo la postura del Gobierno de
Estados Unidos que solo le atribuía un
3%. Quizás por eso el informe fue
retirado y no se volvió a saber de él.
Las políticas de apoyo a la producción
y consumo de agrocombustibles esta-
blecidas por algunas de las principales
potencias económicas mundiales,
influyeron en la subida de precios de
los alimentos [89].

Desde el punto de vista de la
limitación del acceso a alimentos,
también es relevante el cambio
climático, al que se le reconoce una
capacidad potencial de reducir la
producción de alimentos en un 3% a
nivel mundial (promedio), aunque en
algunas zonas ese porcentaje puede
subir hasta el 28% en los peores esce-
narios, como es el caso de África sub-
sahariana. Esto se traducirá en au-
mentos de precios de los alimentos
que pueden ser muy significativos y
que afectarán al acceso a alimentos
de millones de personas, sobre todo
población vulnerable de países en
desarrollo, que son los que menos
han contribuido a la generación del
que soportarán alrededor del 80% de
sus impactos negativos [90].

precio del barril de Brent se mul-
tiplicó por cuatro, llegando a los 145
dólares.

Una comparación entre la evolución
del índice de precios de los alimentos
elaborado por la FAO y la del precio
del petróleo nos muestra un enorme
paralelismo.
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han contribuido a la generación del
problema del cambio climático pero
que soportarán alrededor del 80% de
sus impactos negativos [90].

La subida del precio del petróleo
también se relacionó con el incre-
mento de precios de los alimentos en
la crisis de 2008, en cuyo pico el
precio del barril de Brent se mul-

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

Evolución de los precios de los alimentos y del petróleo entre 1996 y 2011

Fuente: Agrocombustibles y seguridad alimentaria [91]



El índice de precios de los alimentos
de la FAO se viene calculando desde
1990 a partir de la media de los
índices de los grupos principales de
productos básicos (cereales, lácteos,
carnes, azúcar, grasas y aceites),
haciendo ponderación de acuerdo a
las cuotas medias de exportación de
cada grupo para 2002-2004; esto
supone que, en el índice general que
ofrece la FAO, se utilizan los precios
de 55 alimentos considerados básicos,
que los especialistas de la FAO
estiman como representativos de los
precios de los productos alimenticios
a nivel internacional.

Se pueden identificar diversos
vínculos entre los precios de los
alimentos y el precio del petróleo
[91]. Por un lado, la especialización
productiva a la que se ha ido empu-
jando a los países los ha llevado a pro-
ducir los productos para los que
tienen ventaja comparativa; esto
implica, entre otras cosas, despla-
zamientos de miles de kilómetros,
con un incremento de los costes de
distribución de los alimentos, muy
vinculados al precio de los

precio del petróleo de más del 50%,
lo que seguramente se traducirá en
subidas de precios de los alimentos
[93].

Otro de los factores identificados
como causantes de la crisis
alimentaria de 2008 fue la
especulación financiera con mate-
rias primas alimentarias, especial-
mente con cereales. Los mercados
de futuros de cereales vieron en
cinco años multiplicados por veinte
los capitales invertidos, desde
13.000 hasta 260.000 millones de
dólares. Esto se vió favorecido por el
proceso de desregulación de los
mercados de materias primas que se
produjo en los 90 y que culminó con
la aprobación de la Commodity
Futures Modernization Act por parte
del Congreso de Estados Unidos, que
dejó sin control los mercados de
petróleo y cereales [94]. El IFPRI
publicó un informe a comienzos de
2009 en el que, analizando los
movimientos en la Bolsa de Chicago,
concluía que las operaciones
especulativas tuvieron influencia en
los incrementos de precios de los
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vinculados al precio de los combus-
tibles utilizados para el transporte.
En segundo lugar, encontramos el
vínculo que deriva de que entre el
60% y el 80% de la energía utilizada
para la agricultura depende del
petróleo. Y, por último, el hecho de
que el modelo de agricultura
industrial utiliza gran cantidad de
agroquímicos que, en algunos casos,
derivan del gas natural o del petró-
leo. Por estas tres vías, las subidas de
precios del petróleo se trasladan a
los precios de los alimentos.

A este respecto, Headey y Fan [92], al
analizar el impacto que tuvo el precio
del petróleo en los incrementos de
precios de los alimentos en Estados
Unidos entre 2002 y 2007, señalaron
que el peso relativo estuvo entre el
30% y el 40%. Tras la crisis, las
bajadas de precios del crudo llevaron
también a una reducción de precios
de los alimentos, pero en menor
proporción. En las previsiones
publicadas en 2016, el Banco Mundial
apuntaba que en los próximos diez
años se pueden producir subidas del
precio del petróleo de más del 50%,

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



los incrementos de precios de los
alimentos, en sinergia con otros
factores causales [95].

Solo el 15% de los alimentos son
objeto de comercio internacional,
pero los precios que se fijan en éste
condicionan la formación de los
precios nacionales, que tienden a
converger con los internacionales,
con el consiguiente impacto en las
poblaciones vulnerables a la
inseguridad alimentaria [96].

La Agenda 2030 ha incorporado
también esta preocupación sobre el
impacto de los movimientos
especulativos y de los precios
internacionales de los productos
alimentarios, incorporando en el ODS
2 dos metas sobre estas cuestiones:

“2.b. Corregir y prevenir las restricciones y
distorsiones comerciales en los mercados
agropecuarios mundiales, incluso mediante la
eliminación paralela de todas las formas de
subvención a las exportaciones agrícolas y
todas las medidas de exportación con efectos
equivalentes, de conformidad con el mandato
de la Ronda de Doha para el Desarrollo.
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2.c Adoptar medidas para asegurar el buen
funcionamiento de los mercados de productos
básicos alimentarios y sus derivados y facilitar
el acceso oportuno a información sobre los
mercados, en particular sobre las reservas de
alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema
volatilidad de los precios de los alimentos.”

b. Dificultades de acceso a
alimentos debidas a pérdida de
poder adquisitivo:

Si bien los Estados deben tomar las
medidas necesarias para crear el
entorno propicio que permita que las
personas tengan los medios para
adquirir sus alimentos y para poder
satisfacer sus demás necesidades
básicas, para hacer frente a sitúa-
ciones de crisis, como las vividas en
los últimos años en muchos países,
los hogares en situación vulnerable
encuentran dificultades en su acceso
a alimentos suficientes y adecuados,
por causa de la disminución de su
poder adquisitivo.

En principio, el mayor impacto de
estas situaciones se suele producir en
h

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

hogares pobres urbanos, cuyo acceso
a la alimentación depende casi en su
totalidad de su capacidad de compra
[97]. Sin embargo, muchos hogares
rurales son también compradores
netos de alimentos, especialmente
en países en desarrollo y, por tanto,
deben destinar una parte
significativa de sus ingresos a la
compra de los alimentos necesarios
para una alimentación básica, por lo
que están expuestos a un similar
riesgo [98]. Con todo, esta población
puede encontrar otras alternativas
en el medio rural, por ejemplo,
recurriendo a la silvicultura y a la
pesca para obtener ingresos
alternativos o alimentos sin coste
[99,100]. Hablamos en estos casos de
población en situación de vulnera-
bilidad alimentaria, es decir, hogares
que tienen dificultad de hacer frente
a las situaciones de shock debido a
su situación de pobreza [101] y que,
por tanto, en muchas ocasiones
recurren a estrategias de afronta-
miento negativas, entre las que
podemos señalar [62,97,98,102,103,
104]:



 Cambios en la dieta, utilizando
alimentos más baratos o redu-
ciendo la calidad y diversidad.

 Racionamiento, a través de la re-
ducción del número de comidas
que se hacen cada día, o de comer
solamente en días alternos, o de
optar por raciones más pequeñas,
o incluso estrategias de concentra-
ción de la alimentación disponible
en algunos miembros de la unidad
familiar, etc.

 Otras alternativas para tener
acceso a alimentos a corto plazo,
ya sea pidiendo dinero a crédito o
pidiendo comida; también utilizan-
do para el consumo las semillas re-
servadas para sembrar, o liquidan-
do algunos de los bienes de pro-
ducción (tierras, animales, aperos,
…), así como limitando otros
gastos esenciales (de educación,
suministro de energía, abasteci-
miento de agua, atención de
salud), o incluso implicando a algún
miembro de la familia en la pro-
ducción o el comercio de produc-
tos ilícitos o en la prostitución.

Podemos organizar las medidas de
protección social en tres tipos
[98,105], con algunas variantes en
cada caso:

 En primer lugar, los seguros socia-
les, que se basan en aportaciones
de los trabajadores y de sus
empleadores para que el Estado
pueda financiar algunas cobertu-
ras en caso de desempleo, enfer-
medad, accidente, etc.

 En segundo lugar, podemos
señalar los programas de asis-
tencia social, con los que el Estado
da respuesta a quienes no tienen
acceso a determinadas necesida-
des básicas, incluida la alimenta-
ción. Se trata de otorgarles pro-
tección ante situaciones de crisis y
prestarles apoyo para su recu-
peración.

 En tercer lugar encontramos las
"safety nets" o redes de seguridad.
Se trata de una terminología
utilizada por diversos organismos
y agencias internacionales, inclu-
yendo el Banco Mundial, para
designar programas focalizados
en reducir la pobreza en países en
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Otra opción para tener acceso a una
alimentación adecuada, especialmen-
te en las situaciones de vulnera-
bilidad descritas, son las medidas y
programas de protección social.

Para que la población que vive en
situación de inseguridad alimentaria
o vulnerabilidad pueda tener acceso
a alimentos, en muchos casos los
Estados ponen en marcha medidas de
protección social [11].

En sentido amplio, se pueden enten-
der incluidas dentro de estas medi-
das de protección social un conjunto
de intervenciones públicas muy diver-
sas, tanto por su naturaleza, como
por su alcance e instrumentación,
que buscan ayudar a la población en
situación de vulnerabilidad a hacer
frente a la falta ingresos suficientes,
en situaciones de enfermedad,
maternidad, discapacidad, accidente
de trabajo, vejez, desempleo o
fallecimiento, así como a otras
situaciones que, por causa de su
situación de pobreza, los puede llevar
a la exclusión social.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



en reducir la pobreza en países en
desarrollo, principalmente en
situaciones de emergencia o crisis
humanitaria, con una aproxima-
ción más amplia que los progra-
mas de asistencia social; se suelen
incluir en las "safety nets" a los
bancos de alimentos, cocinas
comunitarias, comedores escola-
res, distribución de alimentos
subsidiados, etc.

Por último, es necesario señalar otros
dos factores que afectan al acceso a
los alimentos: la discriminación de
género y las situaciones de conflicto.

En uno de sus primeros informes, el
primer relator sobre el derecho a la
alimentación, Jean Ziegler, identi-
ficaba la discriminación de género
como uno de los principales
obstáculos para la realización del
DHAA. En muchos lugares, las niñas y
las mujeres son las primeras víctimas
de las situaciones de hambre, debido
a diferentes discriminaciones econó-
micas, sociales y políticas [17].

15% de los extensionistas son muje-
res. También tienen limitado el
acceso a la propiedad de la tierra; en
algunos países la tienen prohibida
por ley. A nivel mundial, solo el 20%
de las tierras son propiedad de
mujeres. Esto también dificulta su
acceso a crédito agrícola (solo
acceden al 10%) y a financiación. Se
estima que si las mujeres tuvieran un
acceso equitativo a los recursos
productivos, a la tierra y al crédito,
podrían aumentar su producción en
un 20% o 30% en poco tiempo.

Por último, las situaciones de con-
flicto también pueden afectar el
acceso a alimentos; en algunas
situaciones de guerra, el hambre ha
producido más muertes que el
mismo enfrentamiento armado
[17,107]. Las situaciones de conflic-
to, al afectar tanto a la disponibilidad
como al acceso a los alimentos,
constituyen un obstáculo importante
para el derecho a la alimentación ya
que, por un lado, la producción se
reduce debido a la destrucción de
recursos productivos y de cosechas, y
por otro lado, algunos recursos que
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En este sentido, se calcula que el
70% de las personas en situación de
hambre son mujeres y niñas, hasta el
punto de que se habla de “femini-
zación del hambre”, ya que, con
frecuencia, son las últimas en el
acceso a los alimentos dentro de la
unidad familiar. En algunos contex-
tos, cuando se dan situaciones de
limitación en el acceso a una alimen-
tación suficiente –ya sea por malas
cosechas o por subidas de precios o
por disminución de ingresos–, existen
patrones culturales que discriminan a
las mujeres y niñas y dan prioridad a
la alimentación de los hombres y los
niños [11,106].

Aunque las mujeres suponen el 43%
de la mano de la obra en la
agricultura de los países en desa-
rrollo y a pesar de que se estima que
de ellas proviene la producción del
60% de los alimentos, también expe-
rimentan situaciones de discrimi-
nación para tener acceso a recursos
productivos. Solo un residual 5% de
los servicios de extensión agraria se
dirigen a las mujeres y tan solo el
15% de los extensionistas son
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por otro lado, algunos recursos que
deberían utilizarse para cubrir necesi-
dades básicas y servicios públicos se
utilizan para operaciones militares.
Incluso, en ocasiones, se utiliza el
hambre como arma, a pesar de que
esto está prohibido [17,107,108] por
el derecho internacional humanitario.

crecimiento físico y mental, el desarrollo y el
mantenimiento, y la actividad física que sea
suficiente para satisfacer las necesidades
fisiológicas humanas en todas las etapas del
ciclo vital, y según el sexo y la ocupación. Por
consiguiente, será preciso adoptar medidas
para mantener, adaptar o fortalecer la
diversidad del régimen y las pautas de
alimentación y consumo adecuadas, incluida
la lactancia materna, al tiempo que se
garantiza que los cambios en la
disponibilidad y acceso a los alimentos
mínimos no afectan negativamente a la
composición y la ingesta de alimentos".

Respecto a la inocuidad, el CDESC
señala que se debe "evitar la
contaminación de los productos alimenticios
debido a la adulteración y/o la mala higiene
ambiental o la manipulación incorrecta en
distintas etapas de la cadena alimentaria;
debe también procurarse determinar y evitar
o destruir las toxinas que se producen
naturalmente" [16].

La aceptabilidad significa que los
alimentos deben ser aceptables para
una cultura o unos consumidores
determinados, lo que implica que
"hay que tener también en cuenta, en la
medida de lo posible, los valores no r
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3.2. Adecuación.

Durante los años 90 se dieron una
serie de circunstancias que refor-
zaron la importancia del enfoque
nutricional y del componente de la
adecuación para una alimentación
saludable. A ello contribuyeron la
celebración de la I Conferencia Inter-
nacional de Nutrición en 1992 y los
trabajos realizados por el Standing
Committee on Nutrition de Naciones
Unidas.

El CDESC, en su OG 12, señala tanto
la importancia como la complejidad
de esta dimensión, en la que hay que
considerar integrados varios aspec-
tos complementarios: suficiencia,
adecuación a las necesidades perso-
nales, aceptabilidad cultural e
inocuidad.

Así, hablamos de suficiencia para
expresar que el régimen alimentario
debe satisfacer las necesidades
alimentarias; según el CDESC [16],
esto se cumple si "el régimen de
alimentación en conjunto aporta una
combinación de productos nutritivos para el
crecimiento físico y mental, el desarrollo y el
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medida de lo posible, los valores no
relacionados con la nutrición que se asocian a
los alimentos y su consumo, así como las
preocupaciones fundamentadas de los
consumidores acerca de la naturaleza de los
alimentos disponibles" [16].

Puesto que el estado de salud
condiciona el estado nutricional,
también habría que entender inte-
grada, en este componente de la
adecuación, la dimensión de la
utilización biológica, es decir, que el
estado de salud de la persona le
permita una asimilación correcta de
los alimentos [1,69,97,99]; para
algunos es también relevante la
educación nutricional [109].

Gracias a una alimentación equili-
brada y variada, las personas pueden
tener un equilibrio en su nutrición,
con los aportes necesarios de proteí-
nas, grasas e hidratos de carbono -
macronutrientes- así como de las
vitaminas y minerales que el organis-
mo humano necesita –micronu-
trientes-. Sin embargo, los sistemas
alimentarios en la actualidad, en lugar
de facilitar dietas sanas, están
dificultando una alimentación

acceso a otros alimentos que podrían
ser más importantes desde un punto
de vista nutricional (por ejemplo,
frutas, verduras y legumbres). Esto
provocó que se fuera generalizando
la disponibilidad de alimentos
procesados, basados en cereales
refinados, con adición de cantidades
significativas de sal, grasas y azúcar,
ofertados a bajo precio, fáciles de
conservar y con mínima necesidad de
preparación. Sin embargo, los ali-
mentos frescos se fueron haciendo
menos asequibles [55,69,97,111].

Con el apoyo de los subsidios
públicos, los países industrializados
han podido exportar alimentos pro-
cesados a muy bajo costo,
contribuyendo a una transición nutri-
cional en los países en desarrollo,
con la contradicción de que algunos
de estos países venden en el merca-
do internacional alimentos nutricio-
nalmente muy valiosos, como son las
frutas y verduras, y compran a bajo
precio los alimentos procesados. De
esta manera, la población más pobre
en los países en desarrollo, especial-
mente las economías emergentes,
han ido transitando hacia una
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dificultando una alimentación
saludable, lo que se traduce en
impactos en salud muy negativos
[69]. Se estima que las dietas de mala
calidad causan once millones de
muertes al año, es decir, el 20 % de la
mortalidad prematura (por enferme-
dades) en todo el mundo [110].

Para entender esta situación, debe-
mos considerar cómo han evolu-
cionado los sistemas alimentarios
en las últimas cuatro décadas. Para
conseguir destacados aumentos de la
producción agrícola se ha utilizado
una combinación de mayor mecani-
zación, incorporación de mejoras
genéticas, uso intensivo de fertili-
zantes así como investigación y desa-
rrollo orientados a la productividad;
el incremento de ésta se ha conse-
guido sin equilibrio.

Como ya hemos señalado, las
importantes ayudas dirigidas a la
agricultura pusieron la atención prin-
cipalmente en el incremento de la
producción de cereales; no se ha
prestado la misma atención a la
mejora de la disponibilidad y el
acceso a otros alimentos que podrían

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



han ido transitando hacia una alimen-
tación poco variada, con predominio
de alimentos procesados, ricos en
grasas y azúcares [69].

Esta transición ha llevado a que los
sistemas alimentarios a nivel global
tiendan a generar obesidad, con la
ayuda de formas de vida que promue-
ven menos la actividad física. En
muchos países el sobrepeso y la
obesidad están llegando a una escala
tal, que constituyen problemas de
primera línea en la agenda de salud
pública e implican un importante
gasto sanitario asociado [112]; la
revista The Lancet ha publicado en los
años 2011 y 2015 dos series de
investigaciones dedicadas a esta
cuestión. Según los datos disponi-
bles8, la cifra de personas con un
índice de masa corporal ≥ 25 kg/mt2

(sobrepeso) en la actualidad supera
los 2,2 millardos de personas, de las
cuales el 40% alcanzaría el nivel de
obesidad (índice de masa corporal ≥
30 kg/mt2).

En opinión del investigador brasileño
Fabio da Silva [113], los cambios
globales en los sistemas alimentarios
han sido impuestos por grandes
corporaciones transnacionales. En
una investigación publicada en 2015,
señala que esos cambios inciden
sobre los modos de producción,
distribución, preparación e ingesta
de alimentos con el objetivo final de
generar riqueza para esas empresas
y aumentar su participación en los
mercados de forma concentrada.

Según Da Silva, las grandes corpora-
ciones del sector alimentario hacen
grandes inversiones para invisibilizar
los conflictos de interés o para
presentarlos como naturales, pero su
investigación presenta ejemplos que
demuestran que las diez mayores
empresas transnacionales, miembros
de la International Food & Beverage
Alliance, venden productos y pro-
mueven prácticas que no son reco-
mendables para dietas saludables y
sostenibles, y adoptan políticas que
refuerzan la expansión de tales
productos y prácticas.
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La problemática del sobrepeso y la
obesidad afecta tanto a países desa-
rrollados como en desarrollo, y, den-
tro de ambos, afecta en mayor medi-
da a las poblaciones más pobres, ya
que en la actualidad, una dieta sana,
con productos frescos, resulta más
costosa que una dieta a base de
productos procesados, que suelen
tener un alto contenido de sal, azúcar
y grasas añadidas [69].

Los sistemas alimentarios deberían
facilitar que todas las personas pu-
dieran acceder a dietas sostenibles,
entendidas como “dietas con bajo
impacto ambiental que contribuyen a la
seguridad alimentaria y nutricional y a la vida
sana de las generaciones presentes y futuras.
Las dietas sostenibles concurren a la
protección y respeto de la biodiversidad y los
ecosistemas, son culturalmente aceptables,
económicamente justas, accesibles, asequi-
bles, nutricionalmente adecuadas, inocuas y
saludables, y permiten la optimización de los
recursos naturales y humanos” [69]. Pero
las decisiones que dan forma a los
sistemas alimentarios no se orientan
principalmente por criterios nutricio-
nales.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

8 Disponibles en la página web de World Obesity:
http://www.worldobesity.org

http://www.worldobesity.org/


Desde el punto de vista del Ipes-
FOOD (Panel Internacional de Exper-
tos en sistemas alimentarios sosteni-
bles), para reformar los sistemas ali-
mentarios es necesario tener presen-
tes los impactos que producen en la
salud de las personas, en el estado
nutricional, en el medio ambiente, así
como los impactos en la vida de la
población campesina [114].

Todo lo señalado desde el punto de
vista de la adecuación, refuerza la
urgencia de una revisión profunda de
los sistemas alimentarios desde
parámetros y criterios acordes con el
DHAA.

Y además, la forma en que se
garantiza la alimentación de la Pobla-
ción en el presente debería hacerse
desde criterios de sostenibilidad de
los recursos productivos para no
poner en riesgo la posibilidad de
alimentación de las poblaciones
futuras.

La existencia de una estrecha rela-
ción entre la situación del medio
ambiente y las posibilidades de
disfrute de los derechos humanos no
es nueva. A lo largo de más de cuatro
décadas, diferentes organismos del
sistema de Naciones Unidas han
evidenciado esos vínculos, apare-
ciendo la adecuada conservación del
medio ambiente como una condición
necesaria para la realización de
algunos derechos, entre los cuales
está el DHAA.

La producción de alimentos a través
de actividades agrícolas, ganaderas y
pesqueras es una condición
necesaria para poder garantizar el
DHAA. Sin embargo, la forma en que
se viene realizando esta producción
pone en peligro la sostenibilidad de
este derecho, ya que está
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3.4. Sostenibilidad.

El CDESC explica cómo entiende el
componente de sostenibilidad del
DHAA en el párrafo 7 de la OG 12:

“El concepto de sostenibilidad está
íntimamente vinculado al concepto de
alimentación adecuada o de seguridad
alimentaria, que entraña la posibilidad de
acceso a los alimentos por parte de las
generaciones presentes y futuras. […] el
[significado] de "sostenibilidad" entraña el
concepto de disponibilidad y accesibilidad a
largo plazo”.

Se puede entender que en este
planteamiento sobre la sostenibi-
lidad se engloban dos dimensiones
[1,4,99], una de carácter intragene-
racional (la estabilidad) y otra de
carácter intergeneracional (la soste-
nibilidad).

Siguiendo la definición de DHAA que
da el CDESC en la OG 12, las personas
deben tener acceso a la alimentación
“en todo momento”, de forma
estable, sin verse perturbados por
períodos de carencia, ya sea puntual
o cíclica.

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



este derecho, ya que está contri-
buyendo a la pérdida de fertilidad de
los suelos, a la disminución de la bio-
diversidad (en el siglo XX se perdieron
el 75% de las variedades agrícolas
locales), contaminación de las aguas,
etc. La agricultura se ve afectada por
el fenómeno del cambio climático,
que limita sus posibilidades de pro-
ducción, pero, al mismo tiempo,
produce más de la cuarta parte de las
emisiones de GEI, que se podrían ver
incrementadas al ritmo de creci-
miento de la demanda y de los cam-
bios en los patrones alimentarios.

El desafío que se presenta a los
sistemas alimentarios es ser capaces
de cubrir las demandas alimentarias
de la humanidad sin deteriorar el
medio ambiente, especialmente
reduciendo las emisiones de GEI
[111]. Para ello, se requieren cambios
radicales en los sistemas de produc-
ción y consumo de alimentos [104].

Señala Olivier De Schutter que, si se
quiere evitar que se produzca en el
futuro próximo un declive signifi-
cativo en la producción de alimentos,
la actividad agrícola debe dejar de ser

los recursos genéticos y los conocimientos
tradicionales conexos y su distribución justa y
equitativa, según lo convenido internacio-
nalmente”.

Aunque hay bastante acuerdo en
este diagnóstico, todavía no hay
consensos claros en cómo hacer esa
transición [55]. Alimentar a una
humanidad creciente de una forma
que sea sostenible requerirá cambios
radicales tanto en la forma en que se
producen los alimentos como en el
consumo, conjugando medidas de
muy diverso tipo y calado, y
promoviendo una coordinación entre
diferentes sectores y entre los
diferentes eslabones de la cadena
alimentaria para evitar retrocesos.

La producción agrícola debería
replantearse desde criterios de
sostenibilidad, de generación de
incentivos para conservar adecua-
damente los recursos productivos
(tierra, agua, semillas, biodiversidad).
A la vista del impacto de la agricul-
tura industrial, va ganando valor en
los últimos años la opción de la
agricultura familiar y campesina, a la
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la actividad agrícola debe dejar de ser
uno de los principales focos de
emisiones de GEI y contribuir a la
mitigación a través de prácticas
adecuadas [47].

Esta idea ha sido recogida en la
Agenda 2030, concretamente en dos
metas del ODS 2:

“2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad
de los sistemas de producción de alimentos y
aplicar prácticas agrícolas resilientes que
aumenten la productividad y la producción,
contribuyan al mantenimiento de los
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de
adaptación al cambio climático, los
fenómenos meteorológicos extremos, las
sequías, las inundaciones y otros desastres, y
mejoren progresivamente la calidad de la
tierra y el suelo.

2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad
genética de las semillas, las plantas cultivadas
y los animales de granja y domesticados y sus
correspondientes especies silvestres, entre
otras cosas mediante una buena gestión y
diversificación de los bancos de semillas y
plantas a nivel nacional, regional e
internacional, y promover el acceso a los
beneficios que se deriven de la utilización de
los recursos genéticos y los conocimientos

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



agricultura familiar y campesina, a la
que se le reconoce un mayor
potencial de sostenibilidad, especial-
mente cuando se practica desde
enfoques agroecológicos, con mayor
capacidad de adaptación al cambio
climático y de generación de servicios
ambientales [85,115].

Es también relevante la producción
ganadera, en la medida que se dedica
el doble de extensión productiva a
pasturas que a cultivos alimentarios y
que, además, alrededor del 30% de
dichos cultivos se utilizan para
alimentar al ganado, por lo que habrá
que analizar en qué medida esta
organización del uso de los recursos
productivos es adecuada para
responder a las necesidades globales
de seguridad alimentaria [116,117,
118]. Como señala la Comisión
Europea [119], las decisiones sobre a
qué finalidad se destina el uso de la
tierra no siempre se toman partiendo
de un análisis de sus potenciales
impactos económicos, sociales y
ecológicos. Los planteamientos sobre
aumento de la producción ganadera
deben, por todo esto, analizarse
desde la óptica de sus impactos
también caben acciones de gestión de
la demanda [118].

humano, genera más empleo –hasta
diez veces más por tonelada
capturada–, al mismo tiempo que
consume cuatro veces menos
combustible, por lo que puede
resultar más sostenible. Las mismas
preocupaciones sobre la sostenibi-
lidad deben aplicarse al sector de la
acuicultura, que ha tenido un creci-
miento exponencial en los últimos
años [83].

Aunque avanzar en medidas de
sostenibilidad dirigidas a la produc-
ción alimentaria es muy relevante, es
imprescindible conjugarlas con medi-
das orientadas a la sostenibilidad
del consumo, ya que las tendencias
del consumo van a ser claves para
avanzar en la sostenibilidad de los
sistemas alimentarios. Hay dos
aspectos que resultan especialmente
relevantes en este sentido, reducir
las pérdidas y desperdicio de
alimentos y conseguir transfor-
maciones en los patrones alimenta-
rios y en las dietas.
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desde la óptica de sus impactos
ambientales, teniendo presente que
también caben acciones de gestión
de la demanda [118].

Tanto por sus aportes de vitaminas y
minerales como por representar más
del 7% de todas las proteínas
consumidas en el mundo, la pesca es
muy importante para la realización
del DHAA. El consumo de pescado
per cápita ha ido creciendo en las
últimas décadas y se sitúa ya por
encima de los 20 kg por persona al
año. Las llamadas de atención sobre
la insostenibilidad de algunas
prácticas y métodos de pesca se
vienen sucediendo y plasmando en
acuerdos internacionales y códigos
de buenas prácticas. La pesca
industrial recibe el 80% de los
subsidios destinados al sector;
algunos de sus métodos (descartes,
sobrepesca, arrastre…) tienen un
negativo impacto y provocan que un
alto porcentaje de las especies se
estén explotando a niveles
insostenibles. Sin embargo, la pesca a
pequeña escala, que proporciona la
mitad del pescado para consumo
humano, genera más empleo –hasta

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



Aunque los datos de que se disponen
y las cálculos que hasta el momento
se han podido hacer tienen un
carácter aproximativo, nos alertan del
grave problema de ineficiencia que
constituye el desperdicio alimenta-
rio, ya que se apunta a que alrededor
de un tercio de los alimentos
producidos para consumo humano se
pierden o desperdician a lo largo de la
cadena alimentaria; existen signi-
ficativas diferencias entre países
desarrollados y en desarrollo respec-
to a los eslabones de la cadena en los
que se produce el desperdicio [120].
Este fenómeno del desperdicio ali-
mentario tiene negativos impactos
tanto económicos (por el valor de los
alimentos desperdiciados) como
ecológicos (por las emisiones de GEI
que conlleva y el consumo innece-
sario de recursos destinados a la
producción) y sociales (por el impacto
en la disponibilidad y accesibilidad de
los alimentos para grupos vulnera-
bles) [121]. Conseguir reducciones
sustanciales del desperdicio alimenta-
rio sería un aporte importante para
avanzar hacia sistemas alimentarios
más sostenibles [116,122].

Hay propuestas que podrían implicar
mayores mejoras en la sostenibilidad
pero que aún chocan con impor-
tantes resistencias culturales, como
puede ser el consumo de insectos (o
productos basados en insectos)
como aporte proteínico, productos
vegetales que imitan la carne o
incluso se apunta la posibilidad de
que se avance en el cultivo de carne
in vitro [116,122].

Por tanto, los sistemas alimentarios
suponen un peligro para la sosteni-
bilidad del planeta y, al mismo tiem-
po, el deterioro medioambiental po-
ne en peligro la capacidad de los sis-
temas alimentarios de garantizar el
DHAA. En este sentido, el cambio
climático y los fenómenos extremos
que lo acompañan (alteraciones de
las temperaturas y de los patrones
de precipitación, sequías, huracanes,
etc.) están incrementando tanto su
intensidad como su frecuencia; esto
está teniendo un impacto geográfico
diferenciado, con efectos más
intensos y negativos en países en
desarrollo, especialmente en África
[99,111,118].
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Los cálculos sobre el desperdicio
alimentario no incluyen hasta ahora
otro fenómeno que, de alguna
manera, supone una forma de des-
perdicio: el consumo excesivo de
alimentos, que además de tener
efectos negativos en la salud (sobre-
peso, obesidad y enfermedades rela-
cionadas), supone en la actualidad un
volumen de desperdicio similar al que
se cuantifica en el eslabón del consu-
mo, de acuerdo a algunas investiga-
ciones preliminares. En este sentido,
avanzar hacia dietas más saludables
implicaría también un aporte signifi-
cativo en clave de sostenibilidad
[123].

Por tanto, hay un conjunto de
tendencias en los patrones de la
alimentación actual que podrían ser
revisadas y, de esta forma, hacer
aportes importantes en la sosteni-
bilidad de los sistemas alimentarios:
el abastecimiento a través de cade-
nas cortas, el consumo de productos
de temporada, la moderación en el
consumo de carne (principalmente de
rumiantes), entre otras [111,116,118,
123].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



En el cambio climático se ponen de
manifiesto las graves inequidades que
afectan al mundo: los países que más
han contribuido a provocarlo sufren
en menor medida sus efectos,
mientras quienes menos hicieron por
su generación son afectados con más
intesidad. Por ello, los esfuerzos de
mitigación y la financiación de la
adaptación al cambio climático
debería recaer sobre los países que
más han contribuido a su generación
[70].

Los desafíos de sostenibilidad de los
sistemas alimentarios requieren que
se aborden problemas como la
incorporación de los costes sociales y
ambientales asociados a su
funcionamiento, los sistemas de
fijación de precios que están
estimulando dietas poco saludables y
están perjudicando a los pequeños
productores o la selección de
estrategias de producción en función
no solo de sus rendimientos sino
también de sus impactos en el
medioambiente [119,124].

críticas de la gobernanza y orientar
los programas y las políticas de
seguridad alimentaria [19,23]. La
aplicación de estos principios en los
procesos de realización del DHAA es
una de las principales distinciones
respecto al concepto de seguridad
alimentaria [22].

a. Participación:

El derecho a participar en los asuntos
públicos ha sido reconocido en
diversos instrumentos internacio-
nales de derechos humanos [1], en
concreto, en el PIDCP, que establece
en su art. 25.a) el derecho de todas
las personas “a participar en la
dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de
representantes libremente elegidos”.

La participación admite gradaciones,
escalas, de menor a mayor
intensidad, desde la entrega y
recepción de información, la
consulta, el tomar parte en la
adopción de decisiones e incluso en
su ejecución, monitoreo y
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3.5. Principios PANTHER.

Tomando como referencia los
principales instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, la OG 12
y el UN Statement of Common
Understanding on Human Rights-
Based Approaches, el Equipo de
DHAA de la FAO identificó los princi-
pios de derechos humanos que
resultan claves en la realización del
DHAA, identificándolos con el
acrónimo PANTHER9. El planteamien-
to del Equipo de DHAA da por
supuesto que al DHAA le resultan de
aplicación todos los principios de
derechos humanos, tal como han sido
identificados en el DIDH, y centra su
atención en aquellos que operativa-
mente considera más relevantes.

Estos principios, que deben enmarcar
todas las etapas de implementación
del DHAA dentro de un enfoque
basado en los derechos humanos,
ofrecen un marco de trabajo
coherente para afrontar dimensiones
críticas de la gobernanza y orientar

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.

9 PANTHER hace referencia a los principios de
participation, accountability, no discrimination,
transparency, human dignity, empowerment y rule of law.



su ejecución, monitoreo y evaluación.
Las diferentes formas de partici-
pación expresan el grado en que la
opinión de las personas que se ven
afectadas por las políticas y progra-
mas es tenida en cuenta en la toma de
decisiones que les van a afectar.
Debe implicar la posibilidad tanto de
converger con una posición, conva-
lidar una decisión y sumarse a una
propuesta, como discrepar y protes-
tar [125,126]. En todo caso, la
participación debe ser plena, activa,
libre y significativa [1,20,127], no
meramente una formalidad [128].

La participación de las personas y
grupos que están en situación de
inseguridad alimentaria y vulnera-
bilidad en la elaboración y ejecución
de las políticas que afectan a la reali-
zación de su DHAA es una dimensión
esencial de este derecho [85] y
requiere el “consentimiento libre,
previo e informado de quienes se van a
ver afectados” [129].

La participación social en los procesos
de toma de decisión relativos a polí-
ticas y programas sobre el DHAA
permite [1,25,69,85,126]:

b. Rendición de cuentas:

El principio de rendición de cuentas
implica que los titulares de
obligaciones respecto al DHAA (el
Estado y las autoridades que lo
representan) deben rendir cuentas
de sus actuaciones y omisiones no
solo ante sus superiores jerárquicos
sino también ante la población que
es titular de los derechos. Deben
explicar y justificar sus decisiones,
sus acciones u omisiones, así como
las consecuencias derivadas, a las
personas cuyo DHAA se ve afectado
por las mismas [20,125].

Para que la rendición de cuentas se
produzca de una forma adecuada,
deben darse una serie de condi-
ciones [1,19,20,23,25,125,130]:

 Debe haber una clara asignación
de funciones y responsabilidades
de las autoridades públicas res-
pecto al DHAA.

 Las autoridades deben entender
claramente cuáles son sus obli-
gaciones.
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 dar credibilidad y legitimidad a las
decisiones gubernamentales;

 garantizar que las políticas se
fundamenten en las verdaderas
necesidades y demandas de la
población, especialmente de los
grupos vulnerables;

 encontrar soluciones alternativas
basadas en las condiciones y los
conocimientos locales;

 ejercer el control social sobre las
autoridades públicas;

 incrementar la toma de conciencia
de los titulares de derechos sobre
su DHAA.

La posibilidad de participación tiene
unos condicionantes objetivos, pro-
pios del contexto sociopolítico, que
favorecen o no dicha participación –
actitud de las autoridades públicas,
clima social y cultural, existencia de
canales e instrumentos para su ejer-
cicio, densidad del tejido social– y
unos condicionantes subjetivos –mo-
tivaciones de las personas y de los
grupos, información disponible,
experiencia, capacidades, poder,
recursos– [1,126].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



 Las autoridades deben asumir
compromisos respecto a la
realización progresiva del DHAA y
se deben fijar metas concretas, con
plazos, así como con la necesaria
dotación de recursos.

 La población debe tener acceso
libre a información oportuna y
fidedigna sobre las medidas
adoptadas.

 Se deben establecer mecanismos y
canales para que los titulares de
derechos puedan hacer segui-
miento, pedir cuentas y dar feed-
back a los responsables o incluso
impugnar tanto el proceso como el
contenido de las decisiones que
afectan a sus medios de vida.

 Debe haber recursos judiciales,
cuasi-judiciales o administrativos
adecuados a disposición de las
personas que hayan sido víctimas
de una violación de su DHAA.

La existencia de mecanismos de
control que sean independientes del
Gobierno y que supervisen la
aplicación de las políticas y programas
correspondientes puede ser una

como la raza, el color, el sexo, el
idioma, la religión, la opinión política
o de otra índole, el origen nacional o
social, la posición económica, el
nacimiento o cualquier otra condición
social, y que tengan por objeto o por
resultado anular o menoscabar el
reconocimiento, goce o ejercicio, en
condiciones de igualdad, de los
derechos humanos y libertades
fundamentales de todas las personas“
(párrafo 7).

La discriminación puede darse de
forma directa –cuando una persona
es tratada de forma menos favorable
que otra por alguno de los motivos
prohibidos, en situaciones que
puedan ser comparables,– o de
forma indirecta –cuando una norma,
resolución o comportamiento de una
autoridad pública, que tiene una
apariencia de imparcialidad, coloca a
una persona en una situación de
desventaja frente a los demás por
alguno de los motivos prohibidos–, y
ambas deben evitarse [1].

La prohibición de la discriminación
no excluye la posibilidad de esta-
blecer discriminaciones positivas,
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correspondientes puede ser una
garantía importante para que se
realice la rendición de cuentas. En
este sentido, puede ser muy impor-
tante la labor de las instituciones
nacionales de derechos humanos o el
papel de control ejercido por los
parlamentos [30].

c. No discriminación:

La no discriminación es un principio
fundamental del DIDH, derivado del
carácter universal de estos derechos.
Además, establece una obligación de
carácter inmediato sobre los Estados,
de manera que las discriminaciones
en este campo constituyen
violaciones de derechos humanos.

El Comité de Derechos Humanos de
Naciones Unidas, en su tarea de velar
por la adecuada comprensión y
aplicación del PIDCP, dedicó su
Observación General 18, en 1989, a la
no discriminación. En ella define la
discriminación como "toda distinción,
exclusión, restricción o preferencia que
se basen en determinados motivos,
como la raza, el color, el sexo, el

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



blecer discriminaciones positivas, que
sí son permitidas por el DIDH. En
estas situaciones puede darse, por
parte de las autoridades públicas, un
trato diferenciado a algunas personas
o grupos de población para subsanar
actos discriminatorios cometidos en
el pasado y para promover la igualdad
de oportunidades con respecto al
DHAA. Esto significa que hay que
tener especialmente en cuenta las
necesidades de los grupos más vulne-
rables y adoptar medidas específicas
dirigidas especialmente a aquellas
personas o grupos que son objeto de
discriminación más frecuentemente:
mujeres, pueblos indígenas y mino-
rías, niños, inmigrantes, trabajadores
migrantes y refugiados [1,20,69,125].

Además del principio general de no
discriminación, tanto el PIDCP como
el PIDESC establecen, en su art. 3,
común a ambos pactos, la igualdad de
derechos entre hombres y mujeres y,
por tanto, de forma implícita, la
prohibición de discriminación contra
la mujer, que fue desarrollada con
posterioridad en la Convención para
la Eliminación de todas las formas de

d. Transparencia:

El principio de transparencia implica
que los titulares de derechos,
especialmente los grupos
vulnerables, tienen derecho a recibir
de los titulares de obligaciones la
información relevante sobre los
procesos de toma de decisión que
puedan tener un impacto positivo o
negativo en la realización de su
DHAA, en un formato y por un canal
que les resulte accesible y
comprensible [19,20,127,129].

Los titulares de derechos no solo
deben tener acceso libre a la
información pertinente sino también
deben tener la posibilidad de exigirla
cuando no le sea entregada [1,130].
Los titulares de obligaciones deben
adoptar una estrategia de comuni-
cación clara, de doble vía, con los
grupos y comunidades afectados
[19].
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la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujer.

A pesar de ello, la discriminación
contra la mujer sigue siendo una
realidad en todas las sociedades,
como resultado tanto de normas
(leyes) como de tradiciones cultu-
rales y usos sociales que provocan
desigualdad en el acceso a los
recursos productivos (especialmente,
tierra, crédito, servicios de extensión,
etc.), limitada capacidad para
participar en la toma de decisiones
que afectan a la familia, desequi-
librios y desigualdades en la distri-
bución de tareas en el hogar, lo que
lleva a una menor disponibilidad de
tiempo para las mujeres y niveles de
formación más bajos [131].

Señala Olivier de Schutter que, para
hacer frente a la discriminación de las
mujeres desde un enfoque de dere-
chos humanos, hay que reducir su
carga de trabajo en el hogar, cuestio-
nando la división de roles por sexos,
incrementar su autonomía y tener en
cuenta el enfoque de género en la
seguridad alimentaria [131].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



e. Dignidad humana:

La dignidad de la persona humana es
una referencia ineludible de las
grandes declaraciones y pactos de
derechos humanos, que ha ido
adquiriendo una relevancia cada vez
mayor en relación con los límites del
poder sobre la vida de las personas,
llegando a convertirse –primero
implícita y luego explícitamente– en
la base infranqueable del derecho. La
afirmación de la dignidad de cada
persona concreta fue el motor que
hizo posible la extensión universal de
los derechos humanos, más allá de las
situaciones y circunstancias históricas
concretas, y por ello, su inclusión
como referente primordial para el
reconocimiento de los derechos y
como fuente de la que brotan los
derechos humanos, reviste una
importancia excepcional. Por tanto,
existe una ineludible vinculación
entre dignidad y derechos humanos;
señala Caamaño [132] que los dere-
chos no solo son la garantía del reco-
nocimiento de la dignidad de cada ser
humano en cada contexto, sino
también su expresión más visible.

f. Empoderamiento:

Explica el ex relator especial sobre el
derecho a la alimentación, De
Schutter, que la falta de poder es
una fuente de pobreza, porque las
personas en situación de margi-
nación suelen recibir menos apoyo
que los grupos que están mejor rela-
cionados con el gobierno; y, al mismo
tiempo, la pobreza agrava la falta de
poder, generando un círculo vicioso
de desempoderamiento [85].

Frente a ello, este principio, íntima-
mente relacionado con el de
participación, busca promover las
facultades, la habilidad y la capa-
cidad de los titulares de derechos,
especialmente los más vulnerables,
para cambiar sus propias vidas, para
exigir y ejercer sus derechos de
manera eficaz y hacer responsables a
los titulares de obligaciones, incluida
la facultad de exigir al Estado
reparaciones en caso de violación del
derecho a la alimentación [1,126,
127].
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Este principio implica que las
personas deben ser tratadas como un
fin en sí mismas, nunca como un
medio, y por tanto, supone que
ninguna persona debe ser tratada u
obligada a actuar de una manera que
afecte a su autoestima, a su
reconocimiento social, al respeto de
las otras personas o a su propio
sentido de dignidad [20,125].

Las autoridades públicas están
obligadas a garantizar que las
medidas que afecten a la capacidad
de las personas de ejercer su DHAA
sean adoptadas de manera tal que se
respete su dignidad. Esto requiere
comprensión respeto a la cultura
local, la religión, la sociedad, la
política u otros aspectos relacionados
que puedan afectar a la dignidad de
las personas [1,19].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



Las autoridades deben facilitar a las
personas los espacios y medios para
elegir y para ejercer influencia y
control sobre las decisiones que
afectan a sus medios de vida; ello
requiere estrategias inclusivas y
participativas de fortalecimiento de
capacidades [19].

g. Estado de Derecho:

Todos los miembros de la sociedad
están sometidos al imperio de la ley,
incluyendo a las autoridades públicas,
que deben ajustar su comporta-
miento a la misma, de manera que la
autoridad se ejerce de manera legí-
tima cuando se hace según las leyes
aprobadas y publicadas, respetando
los procedimientos establecidos para
su aplicación. Este principio actúa
como salvaguarda contra el uso
arbitrario de autoridad y el abuso de
poder.

Las actuaciones en contra de los
derechos humanos consagrados en el
ordenamiento jurídico no pueden
quedar impunes. Por tanto, este
principio de estado de Derecho

Los principios de derechos
humanos marcan pautas claras a
los titulares de obligaciones –
los Estados– no sobre lo que
tienen que garantizar –la dispo-
nibilidad, accesibilidad, adecua-
ción y sostenibilidad de la ali-
mentación–, sino sobre cómo
deben hacerlo, qué condiciones
deben cumplir los procesos
encaminados a ello.
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principio de estado de Derecho
implica disponer de acceso a la
justicia y a recursos efectivos –judi-
ciales, cuasijudiciales y adminis-
trativos– para todas las personas
cuyo DHAA haya sido violado
[1,8,127,129].

3. Elementos que lo forman y principios que lo informan.



En el DIDH, los Estados son los
titulares de las obligaciones jurídica-
mente vinculantes que se derivan de
los tratados de derechos humanos.
Los diferentes poderes del Estado y
niveles de organización territorial
están afectados por estas obligacio-
nes derivadas del DIDH, que cons-
tituyen un estándar mínimo frente al
cual el ordenamiento jurídico de cada
Estado puede hacer ampliaciones
pero no disminuciones [1,6,9, 11,133].

El DHAA se consagra en el PIDESC,
por lo que le afectan las obligaciones
que este tratado establece para los
derechos económicos, sociales y
culturales: adoptar medidas adecua-
das que permitan progresar en la ga-
rantía del derecho; hacerlo sin
discriminaciones; respetar el DHAA,
protegerlo y hacerlo efectivo; así
como cooperar para ello con otros
Estados [134].

No está claro si el principio de
efectividad progresiva consagrado en
el art. 2 del PIDESC afecta a todas
estas obligaciones o si algunas de
ellas pueden considerarse de carácter
inmediato.

Los Estados parte en el PIDESC están
obligados a adoptar medidas para
progresar en el cumplimiento y
garantía del DHAA de acuerdo al
ritmo que le marquen sus condicio-
nes y situación, pero asumiendo que
existe un principio de no regresión
en virtud del cual, si bien no se
impone un determinado ritmo de
avance, sí se exige que no haya
retrocesos injustificados, que se
considerarían violaciones del dere-
cho a la alimentación [1,6,8,11,135].

Tomando como referencia algunas
aclaraciones realizadas por el CDESC
en sus observaciones generales 3 y
12, los Estados deben destinar recur-
sos a la garantía de estos derechos,
hasta el límite de sus posibilidades,
dándoles preferencia respecto a
otras prioridades que no constituyan
derechos humanos. El CDESC utiliza
diversos parámetros para verificarlo,
comparando diferentes tipos de
gastos del Estado, o comparando
Estados del mismo nivel económico,
o comparando tendencias entre la
economía del país y la inversión en
los DESC [1,6,8,11,19,25,136,137].
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4.1. Obligación de adoptar medidas
de forma progresiva.

De acuerdo con el art. 2.1 del PIDESC,
los Estados que son parte en este
tratado se comprometen a “adoptar
medidas, tanto por separado como
mediante la asistencia y la
cooperación internacionales, espe-
cialmente económicas y técnicas,
hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progre-
sivamente, por todos los medios
apropiados, inclusive en particular la
adopción de medidas legislativas, la
plena efectividad de los derechos aquí
reconocidos”.

Según el CDESC, los Estados tienen
libertad de decisión para establecer
los diferentes tipos de medidas, que
pueden ser muy diversas: legislativas,
de regulación administrativa, finan-
cieras, sociales, educativas, entre
otras. Lo que sí señala es que los
Estados deben adoptar medidas,
buscando expresamente cumplir con
sus obligaciones derivadas del
PIDESC.

4. Obligaciones de los Estados. Naturaleza e implicaciones.



Cabe entender que no todas las
obligaciones estatales se rigen por el
principio de efectividad progresiva.
Algunas se pueden considerar como
absolutas e inmediatas, como puede
ser la obligación de que cualquier
persona bajo la jurisdicción del Estado
esté protegida contra el hambre.

En este caso, el Estado no puede
argumentar que no dispone de recur-
sos suficientes; si lo hiciera, debería
demostrar que ha hecho todos los
esfuerzos posibles, incluso a través
del recurso a la cooperación interna-
cional [1,6,19,24,133,135,136,137].

4.2. Obligación de no discrimina-
ción.

El art. 2.2 del PIDESC establece que
“los Estados Partes en el presente
Pacto se comprometen a garantizar el
ejercicio de los derechos que en él se
enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social”.

no debe impedirlo, por ejemplo,
limitando su disponibilidad de
recursos para producirlos [1,4,6,8,11,
21,24,83,96,133,138,139,140,141,
142,143].

Al ser una obligación de no hacer,
podemos considerar que es una
obligación inmediata, que no está
afectada por el principio de efecti-
vidad progresiva. Por tanto, el
Estado no puede argumentar que su
incumplimiento se produzca por
limitación de recursos. Hay bastante
acuerdo en el hecho de que esta
obligación tiene una dimensión
internacional, es decir, que la obliga-
ción de los Estados de no interferir
en el derecho a la alimentación tam-
bién debe afectar a actos que
repercutan negativamente en la
realización del DHAA en terceros
países [1,144].

4.4. Obligación de proteger.

Los Estados no solo deben evitar que
sus propios actos limiten el DHAA de
las personas bajo su jurisdicción, sino
que también deben evitar que
actores privados, ya sean personas
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Los Estados tienen una obligación
inmediata de no discriminar por
ninguno de los motivos prohibidos
por el DIDH. El DHAA debe
garantizarse a todas las personas por
igual. Esta obligación no es
progresiva sino absoluta e inmediata
[1,8,11,19,24,136].

Sí se permite la adopción de medidas
de discriminación positiva para con-
trarrestar discriminaciones previas o
condiciones de partida que generan
discriminación [1].

4.3. Obligación de respetar.

Esta obligación limita la acción
estatal en el sentido de que debe
evitar que cualquier tipo de acción –
ya sea legislativa, política, adminis-
trativa o de cualquier clase– se haga
de tal manera que impida o condicio-
ne el ejercicio del DHAA de cualquier
persona o grupo en su jurisdicción. Es
una obligación de abstención o
negativa. Entendiendo que la forma
principal de realización del DHAA
será a través de actuaciones de los
titulares de este derecho, el Estado
no debe impedirlo, por ejemplo,

4. Obligaciones de los Estados. Naturaleza e implicaciones.



actores privados, ya sean personas
individuales o jurídicas (empresas),
puedan afectar negativamente con
sus acciones en la realización del
DHAA de cualquier persona.

El Estado deberá regular
adecuadamente -mediante leyes,
reglamentos y regulaciones adminis-
trativas y revisiones periódicas y
regulares de su cumplimiento- estas
situaciones para evitar que se
perjudique la realización del DHAA
[1,4,5,8,11,15,19,21,22,23,24,69,83,96
104,133,141,142,143,145].

Las Directrices de Maastricht10

señalan que “los Estados son
responsables de las violaciones a los
derechos económicos, sociales y
culturales cuando no controlan con la
debida diligencia la conducta de los
actores no estatales”.

reglas al comercio de sustitutivos de
la lactancia materna [69,142];
regulación de productos que pueden
ser nocivos para la salud de las
personas o del medioambiente
[69,70,112]; regulaciones pesqueras
que protejan los derechos e intere-
ses de la pesca artesanal [83];
regulación de la contaminación de
recursos productivos, especialmente
tierras y aguas [6]; regulación de los
biocombustibles y su impacto en el
DHAA [15]; regulación de las
operaciones de landgrabbing [147].

Aunque cada vez hay más acuerdo en
la importancia y necesidad de que
esta obligación de proteger implique
que los Estados controlen y regulen
la actividad de actores no estatales
bajo su jurisdicción, cuyas actuacio-
nes puedan repercutir en el DHAA de
la población de otros países, esto
resulta difícil de llevar a la práctica,
dada la libertad de acción de las
empresas que trabajan de forma
transnacional [1,6,29,96,144,147].
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Se entiende que esta obligación es de
carácter positivo, es decir, demanda
del Estado que actúe regulando el
comportamiento de terceros. Por
este motivo, hay interpretaciones
que le asignan un carácter
progresivo. Pero si se considera que
la efectividad progresiva de los DESC
proviene de considerarlos derechos
costosos, es decir, que requieren
muchos recursos para su realización,
esta obligación no parece responder
a ese carácter, ya que no requiere
destinar gran cantidad de recursos
sino ejercer adecuadamente la
potestad regulatoria.

Algunos ejemplos de situaciones que
requerirían esta protección podrían
ser: evitar que se comercialicen ali-
mentos que no cumplan criterios de
inocuidad [11,142]; regulación de la
especulación financiera con alimen-
tos [47,146]; establecimiento de pa-
tentes comerciales sobre semillas
[140]; garantía de un salario mínimo
que permita cubrir las necesidades
básicas; regulación de campañas de
publicidad de alimentos dirigidas a
menores [69]; establecimiento de
reglas al comercio de

4. Obligaciones de los Estados. Naturaleza e implicaciones.

10 Directrices elaboradas en 1997 por un conjunto de
expertos para ampliar el entendimiento de los
Principios de Limburgo sobre la Aplicación del PIDESC,
con respecto a la naturaleza y el alcance de las
violaciones a los DESC y las respuestas y recursos
adecuados a los mismos



4.5. Obligación de garantizar.

La obligación de garantizar el DHAA
está integrada por varios aspectos
que se complementan:

 Por un lado, el Estado debe
contribuir a la realización del DHAA
generando un entorno facilitador
para que las personas, por sus
propios medios, realicen su DHAA.
Para ello se requerirán políticas
que faciliten que los colectivos
vulnerables mejoren su capacidad
de conseguir alimentos.

 Por otro lado, para aquellos grupos
de población que no tienen
capacidad de realizar su DHAA por
sí mismos, el Estado debe hacerlo
efectivo, de forma que ninguna
persona se encuentre en situación
de hambre. Para ello, el Estado
deberá proveer alimentos a través
de sistemas de protección social.
Esto es especialmente visible en
emergencias y desastres. Los
Estados deben dotarse de sistemas
de prevención de riesgos de
hambruna y de detección
temprana de estas situaciones.

4.6. Obligación de cooperar con
otros Estados.

Cuando los Estados no cuenten con
recursos suficientes para garantizar
el DHAA, deben recurrir a la
cooperación internacional, al menos
para poder garantizar que toda la
población esté protegida contra el
hambre. Desde el punto de vista
contrario, y a pesar de que se
entiende que los Estados están
obligados a garantizar el DHAA a la
población sometida a su jurisdicción
[15], cada vez se habla más de
obligaciones extraterritoriales, basa-
das en el deber de cooperar esta-
blecido en la Carta de San Francisco,
de manera que las obligaciones de
los Estados respecto al DHAA tam-
bién tiene una dimensión interna-
cional, procurando que el respeto,
protección y garantía del DHAA
alcance al conjunto de los Estados,
cooperando especialmente con
aquellos que sufren peores
situaciones de inseguridad alimen-
taria.

tancia de la cooperación
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 Por último, se puede considerar
también incluido el significado de
promover, es decir, dar a conocer
la existencia del DHAA entre los
titulares de derechos, obligaciones
y responsabilidades.

Debido a los recursos que los Estados
deben destinar para cumplir con esta
obligación de garantizar, se entiende
que es una obligación sometida al
principio de efectividad progresiva,
salvo en aquellas situaciones en que
hay grupos de población en situación
de hambre, ya que la protección
debida en estas situaciones es
inmediata [4,8,66].

4. Obligaciones de los Estados. Naturaleza e implicaciones.



El CDESC también señala la importan-
cia de la cooperación internacional
para realizar el DHAA, llamando la
atención de los Estados sobre las
repercusiones que sus decisiones
puedan tener sobre el DHAA de la
población de terceros Estados, así
como colaborar en la realización del
DHAA en otros países de acuerdo al
DIDH y a las regulaciones de la ayuda
humanitaria. Sin embargo, las obliga-
ciones extraterritoriales siguen están-
do poco desarrolladas, poco definidas
y con un gran margen de discrecio-
nalidad [29,141,148].
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4. Obligaciones de los Estados. Naturaleza e implicaciones.

Las obligaciones de los Estados que han ratificado el PIDESC respecto a la
realización del DHAA pueden tener diferente naturaleza, siendo
inmediatas en unos casos y progresivas en otros. Aunque, tratándose de un
DESC, pudiera pensarse en inicio que la mayor parte de las obligaciones
estatales están afectadas por el principio de efectividad progresiva
expresa-do por el art. 2 del PIDESC, hemos podido ver que hay bastantes
obligaciones estatales relacionadas con el DHAA que tienen un carácter
inmediato.
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ha impedido que el poder judicial
otorgue un contenido significativo al
derecho a la alimentación [151]. Esto
refuerza la necesidad del recono-
cimiento de este derecho en los
ordenamientos jurídicos nacionales,
de cara a su adecuada protección.

La creación de instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos,
tanto instrumentos convenciones
como de soft law, puede ayudar a la
evolución de los ordenamientos
jurídicos nacionales, al proporcionar
modelos fácilmente disponibles y
adaptables para constituciones y
leyes [152].

Este ha sido el caso del DHAA; su
consagración en la DUDH y en el
PIDESC, su explicación e inter-
pretación a través de la Observación
General 12 del CDESC, la elaboración
por parte de la FAO de las Directrices
voluntarias para la realización progre-
siva de este derecho (DVDHAA) y el
arsenal de recursos, guías, metodolo-
gías, manuales y cursos elaborados y
ofrecidos por el equipo de derecho a
la alimentación de la FAO, han servido
para facilitar este tránsito del DHAA

para facilitar este tránsito del DHAA
desde el ámbito del derecho interna-
cional, en el que nació, hasta su
consagración en los ámbitos naciona-
les a través de su constituciona-
lización, de la aprobación de leyes y
de la implementación de políticas
públicas.

De acuerdo con lo que establece el
art. 2.1 del PIDESC, los Estados Parte
deben adoptar medidas legislativas y
de otro tipo apropiadas para poner en
práctica el derecho a la alimentación a
nivel nacional. Con este fin, deben
constitucionalizar el derecho a la
alimentación, promulgar una ley
marco sobre el derecho a la
alimentación o la seguridad alimen-
taria e implementar políticas públicas
de seguridad alimentaria y nutrición
que faciliten la realización progresiva
del derecho a la alimentación en sus
jurisdicciones [149,150].

En muchos casos, el poder judicial
podría tener un papel importante en
la protección del DHAA en el
contexto nacional a través de la
aplicación de las protecciones de
derechos humanos articuladas en el
derecho internacional. Sin embargo,
sigue siendo habitual que el poder
judicial tenga una percepción poco
clara sobre el DHAA y sobre lo que
constituyen violaciones del mismo.
Además, la falta de mecanismos para
las denuncias individuales o grupales
ha impedido que el poder judicial
otorgue



5.1. Constitucionalización de los
DESC.

El verdadero carácter de derechos
humanos de los DESC viene suscitan-
do discrepancias entre los académi-
cos. En el caso concreto del DHAA,
para unos la dificultad estriba en
poder determinar qué acciones se
requieren para el cumplimiento de
este derecho; para posiciones positi-
vistas, no pueden considerarse verda-
deros derechos hasta que sean regu-
lados en una ley que los haga exi-
gibles ante los tribunales; para la teo-
ría libertaria, el deber de alimentar a
los hambrientos es una cuestión de
caridad, es algo voluntario, no un
requisito de justicia que deba hacerse
cumplir legalmente [153]. Esta última
consideración, que la falta involun-
taria de acceso a los alimentos no es
una cuestión política, sino que debe
resolverse con caridad [154], es una
percepción muy común en Estados
Unidos [155]; también en Canadá la
proliferación de "soluciones" caritati-
vas frente a la inseguridad alimentaria
ha trasladado el debate político des-
de el ámbito de los derechos al de la
benevolencia [156].
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de el ámbito de los derechos al de la
benevolencia [156].

Según Jung et al. [157], aunque la
constitucionalización de los DESC se
ha ido haciendo más habitual en las
constituciones nacionales en las
últimas dos décadas, no todos los
DESC están igualmente plasmados y
protegidos; en unos casos son
consagrados como derechos justicia-
bles, mientras que en otros tienen un
carácter más aspiracional. Desde su
análisis, esta distinción suele ser nor-
malmente bastante clara y se puede
identificar a través del cumplimiento
de tres criterios principales:

 Primero, para que un determinado
derecho se considere codificado
como justiciable, la constitución
debe incluir un mecanismo de
revisión judicial, por ejemplo, un
recurso de amparo o una acción de
tutela.

 Segundo, una constitución debe
declarar, implícita o explícita-
mente, que los individuos tienen el
poder de iniciar una acción de
revisión o protección judicial.

 Finalmente, una constitución
puede hacer una distinción entre
derechos justiciables y aspira-
cionales, dependiendo de en qué
parte de la constitución se
encuentren consagrados.

El hecho de que un estado que sea
parte en el PIDESC incorpore en su
constitución determinados DESC,
consagrándolos como justiciables -
denominados habitualmente en la
doctrina, derechos fundamentales-,
implica que asume obligaciones
vinculantes, tanto bajo los
instrumentos nacionales como
internacionales [158].

En otros casos, la consagración de
algunos DESC en la constitución no se
produce con ese carácter de derechos
fundamentales, sino con un carácter
aspiracional, como principios orienta-
dores de las políticas del Estado. Esta
forma de consagración de los DESC
en la constitución obedece a la idea
de que son derechos que involucran
gastos estatales sustanciales, por lo
que deben realizarse solo en la
medida en que el gobierno electo lo
considere factible fiscalmente [159].



Aunque muchas posiciones acadé-
micas asumen que un derecho, para
ser tal, debe estar constitucionalmen-
te consagrado y ser judicialmente
ejecutable, este es solo un significado
limitado del término "derecho"; los
derechos que se consagran con carác-
ter aspiracional, como principios
orientadores de las políticas del Esta-
do, en la medida que se plasmen en
programas concretos, también gene-
ran derechos a determinados indivi-
duos, al menos mientras el programa
esté vigente [160].

También señalan Jung et al. [157] la
distinción de cuatro categorías de
DESC en función de su contenido y de
la amplitud de su reconocimiento:

 Por un lado, derechos económicos,
que se otorgan a las personas en
función de su situación laboral y
persisten solo mientras
permanezcan empleados o en
alguna relación con el trabajo.
Señalan seis derechos de este tipo:
derecho a formar o afiliarse a un
sindicato, huelga, ocio, un salario
justo, un ambiente de trabajo
saludable y seguridad social
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saludable y seguridad social
derivada del empleo. La mitad de
las constituciones del mundo
contienen tres o más de estos
derechos y, en más de dos tercios
de los países, al menos uno de
esos derechos está consagrado
como derecho justiciable.

 En segundo lugar, los que
denominan derechos sociales
estándar, por ser, entre los
derechos sociales, los menos
controvertidos y más ampliamente
consagrados: educación, atención
médica, seguridad social y
protección infantil.

 En tercer lugar, los derechos
ambientales, caracterizados por-
que solo se pueden disfrutar de
manera colectiva, ya que tienen
relación con bienes públicos:
derecho a un medio ambiente
saludable y a la protección del
medio ambiente.

 Y, por último, los que denominan
derechos sociales no estándar,
porque son los menos propensos a
estar consagrados en las consti-
tuciones (la mitad de todas las

tuciones (la mitad de todas las
constituciones contemporáneas
no contienen derechos de este
tipo) y los menos propensos a ser
justiciables: derecho a la vivienda,
al agua, a la alimentación y al
desarrollo.

A partir de su análisis, establecen que
América Latina y los estados post-
comunistas son las regiones en cuyas
constituciones nacionales se
consagran con mayor amplitud estos
cuatro tipos de DESC y, además,
mayoritariamente con carácter
justiciable.



5.2. Importancia de la consagración
constitucional del DHAA.

Como pieza central y fundamento del
ordenamiento jurídico del país, las
constituciones nacionales son vehícu-
los importantes para el reconoci-
miento formal del DHAA, ya que
crean la base necesaria para el
desarrollo o la reforma de las leyes y
políticas nacionales para la promoción
de la seguridad alimentaria y nutricio-
nal [161]. De hecho, se considera que
la consagración constitucional del
DHAA es la base más sólida posible
que puede tener, ya que todas las
leyes deben ajustarse a las disposi-
ciones constitucionales [28], debido a
la superioridad normativa de la
constitución en la jerarquía de fuen-
tes del ordenamiento jurídico; sus
disposiciones no solo son vinculantes
para todas las autoridades públicas -
políticas, administrativas y judiciales-
en el desempeño de sus funciones,
sino que además ofrecen a los
ciudadanos el derecho de apelar para
obtener justicia y reparación frente a
aquellos actos que, en conflicto con la
constitución, sean perjudiciales para
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constitución, sean perjudiciales para
la realización de sus derechos funda-
mentales [150].

Al establecer los derechos y
libertades de los ciudadanos (titulares
de derechos), la constitución implica
un límite y una orientación para la
actuación del Estado (titular de
obligaciones).

Si el DHAA está reconocido como
derecho fundamental en la constitu-
ción, tiene la posibilidad de alcanzar
el mayor nivel de protección, al
mismo tiempo que gozará de una
estabilidad significativa, más allá de
los cambios políticos.

La garantía que puede suponer para
la realización del DHAA el hecho de
estar reflejado en la constitución, va a
depender de la manera en que esté
consagrado el derecho, de la manera
en que esté expresado en el texto
constitucional, del conocimiento que
tengan sobre este derecho las
diferentes autoridades del Estado,
incluyendo los tribunales, de los
recursos administrativos y judiciales
que existan en el ordenamiento

que existan en el ordenamiento
jurídico para defender este derecho y
del conocimiento que tengan los
propios titulares del derecho [134].

Como hemos señalado, el DHAA es un
derecho de carácter multisectorial,
que se puede ver afectado por
políticas de muy diferentes sectores,
por lo que se requeriría una adecuada
coordinación de diferentes departa-
mentos o áreas de gobierno y que
exista coherencia de políticas al
respecto. Se debe garantizar que
ninguna norma legal o regulación
administrativa o decisión política
tengan una incidencia negativa para
el cumplimiento de este derecho. La
forma más adecuada de garantizar
esta coherencia es a través de la
consagración constitucional entre los
derechos fundamentales que obligan
al conjunto de los poderes públicos,
que requieren un desarrollo legal a
partir del contenido mínimo reflejado
en la constitución, así como una
protección judicial.



5.3. Análisis actualizado de las
experiencias de constituciona-
lización.

Se suelen considerar cuatro posibles
formas de constitucionalización del
DHAA [150,162]:

i. El reconocimiento directo y
explícito del derecho a la
alimentación entre los derechos
proclamados en la constitución
como fundamentales.

ii. El reconocimiento implícito del
DHAA como parte de otros
derechos más amplios, en los que
el derecho a la alimentación está
implícito, según su significado
normal en el derecho inter-
nacional, como son el derecho a
condiciones de vida adecuadas, a
una vida compatible con la
dignidad humana, un nivel de
vida adecuado o decente, al
bienestar, a los medios necesa-
rios para vivir una vida digna, al
desarrollo, a un nivel de vida que
no esté por debajo del nivel de
subsistencia o el derecho a la
asistencia social.
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iii. El reconocimiento explícito del
derecho a la alimentación, no
como derecho fundamental, sino
como principio orientador de las
políticas del Estado; estas dispo-
siciones constitucionales sirven
para guiar la acción guberna-
mental, particularmente en el
campo socioeconómico, pero no
se considera que brinden
derechos individuales o
justiciables.

iv. El reconocimiento indirecto, me-
diante la interpretación, por
parte del poder judicial, de otros
derechos humanos en los que el
derecho a la alimentación no está
necesariamente implícito, como
puede ser el derecho a la vida o
el derecho a no ser sometido a
torturas ni tratos degradantes.
Este fue el caso, por ejemplo, de
la campaña desarrollada por
organizaciones de la sociedad
civil en la India para reclamar la
protección del derecho a la
alimentación -no consagrado en
aquel momento en la
constitución- como derecho
conexo al derecho a la vida, a

conexo al derecho a la vida, a
través de un litigio de interés
público ante la Corte Suprema de
la India, que llevó a ésta a
considerar el DHAA como parte
del derecho a la vida y emitió
órdenes para que el poder
ejecutivo utilizara las reservas
públicas de granos que tenían
almacenadas para satisfacer la
necesidad de alimentación de
algunos sectores de población
especialmente pobres [159,163,
164,165]. Sin embargo, no parece
que este reconocimiento indirecto
pueda considerarse una forma de
constitucionalización del DHAA en
sentido estricto, ya que no
depende de la voluntad del poder
legislativo, sino de la actuación
del poder judicial.

Teniendo en cuenta estas diferentes
formas, algunos académicos
consideran que la constituciona-
lización del DHAA está bastante
extendida, que son muchos los
Estados que han incorporado este
derecho en sus constituciones
[150,153].



Esto es cierto respecto a la región de
América Latina y el Caribe, que, con
una prolífica producción legislativa
sobre este derecho en los últimos
años, está a la vanguardia mundial en
cuanto al reconocimiento y a la incor-
poración del derecho a la alimenta-
ción en los marcos jurídicos y consti-
tucionales [166,167].

Sin embargo, en el detallado análisis
constitucional de los DESC realizado
por Jung et al. [157], el DHAA aparece
como uno de los derechos sociales no
estándar, que muy raramente apare-
cen constitucionalizados, especial-
mente como derechos fundamenta-
les, frente a otros DESC, por ejemplo
el derecho a la educación, cuyo
reconocimiento es prácticamente
universal.

Tomando como referencia las tres
formas señaladas de constitucionali-
zación del DHAA -explícita, implícita y
como principio orientador de las polí-
ticas-, hemos realizado un análisis
actualizado y amplio de las consti-
tuciones del mundo, de acuerdo a las
versiones en inglés recogidas en The
Constitute Project:
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Constitute Project11:

 Se han clasificado como constitu-
ciones que consagran de forma
explícita el DHAA solamente aque-
llas que consagran este derecho
expresamente en el bloque cons-
titucional de derechos y libertades.

 Se han clasificado como constitu-
ciones que consagran el DHAA de
forma implícita aquellas que,
aunque no mencionan expresa-
mente la alimentación como dere-
cho, consagran otros derechos que
se puede entender que la englo-
ban.

 Y se han clasificado como constitu-
ciones que incorporan el DHAA
como principio orientador de las
políticas del Estado, aquellas que
expresamente mencionan el DHAA
en dicho bloque constitucional.

En unos casos, la consagración del
DHAA se realiza de forma general,
para toda la población; en otros
casos, se reconoce para determinados
grupos de población.

De acuerdo a este análisis:

 29 países consagran de forma
explícita el DHAA en su
constitución;

 en otros 72 países se puede
entender que está consagrado de
forma implícita en otros derechos
más amplios (derecho a un nivel de
vida digno, derecho a la asistencia
social, etc.);

 en 11 constituciones el DHAA no
aparece consagrado como
derecho, pero sí como principio
orientador de las políticas del
Estado;

 en 82 casos no hay ningún tipo de
reconocimiento o consagración del
derecho a la alimentación.

11 Se han analizado las constituciones de 194 países,
recogidas en la base de datos
www.constituteproject.org descargadas en fecha
09/07/2019

http://www.constituteproject.org/


A nivel regional, clasificando los
países de acuerdo a los grupos
regionales establecidos por el Banco
Mundial, podemos observar que la
consagración explícita del DHAA en la
constitución ha sido más generalizada
en América Latina y Caribe (el 45% de
los países de la región); a nivel
mundial, más de la mitad de los países
que consagran explícitamente el
DHAA en la constitución son latino-
americanos. La consagración implí-
cita, a través de otros derechos, está
más presente en Europa y Asia central
(dos tercios de los países). Los
menores porcentajes de reconoci-
miento del DHAA se dan en Norte de
África y Oriente medio y en Asia
oriental y Pacífico.

Desde el punto de vista de los grupos
de población a los que se garantiza
este derecho, en el caso de los países
que reconocen de forma explícita el
DHAA, lo mayoritario es que se
reconozca de forma general para toda
la población (23 países) y en seis casos
se reconoce para determinados
grupos de población (infancia, tercera
edad y mujeres gestantes y
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edad y mujeres gestantes y lactan-
tes). En el caso de los países que
tienen un reconocimiento implícito,
en un 47% de los casos el reconoci-
miento es solo para determinados
grupos de población, siendo los más
habituales tercera edad, infancia y
personas con discapacidad. En
aquellos países que consagran el
DHAA como principio orientador de

DHAA como principio orientador de
las políticas estatales, en el 91% de
los casos se trata de un recono-
cimiento general

TIPO DE CONGRACIÓN DEL DHAA

Explícita Implícita
Principios de 

política
No 

consagración

África subsahariana 6 14 5 22

Norte de África-Oriente medio 1 9 1 10

Asia oriental y Pacífico 1 9 1 20

Asia meridional 2 0 4 2

Europa y Asia central 4 35 0 13

América del Norte 0 0 0 2

América Latina y Caribe 15 5 0 13

TOTAL 29 72 11 82

Tipo de consagración del DHAA, resumen por regiones

Fuente: elaboración propia
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Fuente: elaboración propia

TIPO DE CONGRACIÓN DEL DHAA

Explícita Implícita
Principios de 

política

General 23 38 10

Grupos específicos 6 34 1
Tercera edad 3 20

Infancia 6 20

Mujeres gestantes y lactantes 2 8

Indigentes/Personas necesitadas 9

Personas con discapacidad 20

Huérfanos/as 3

Viudas 3

Personas desempleadas 4

Enfermos/as 9

Veteranos/mártires/víctimas de guerra/Sus familias 5

Personas afectadas por una emergencia 1

Trabajadores/as 1

Reconocimiento del DHAA por tipo de consagración constitucional y grupos de población a los 
que se reconoce

En cuanto a los 29 países que recogen
de forma explícita en su constitución
el DHAA, podemos observar diferen-
cias en cuanto al apartado constitu-
cional en el que lo incluyen, respecto
al grupo o grupos de población a los
que se garantiza este derecho, res-
pecto a la justiciabilidad o sistema de
protección del mismo, entre otras
cuestiones.

En lo que respecta a la evolución de la
situación de hambre en aquellos paí-
ses que han hecho una consagración
explícita del DHAA en la constitución,
tomando como referencia los datos
publicados en los informes anuales
sobre “El Estado de la seguridad ali-
mentaria y la nutrición en el mundo”12

entre 2011 y 2020, podemos ver que
hay algunos casos en los que se ha
producido una evolución positiva en
esta última década: Colombia, Costa
Rica, Ecuador, Guatemala, Paraguay,
Surinam y Nepal, en los que, con una
trayectoria bastante estable, se ha
producido una reducción de la
prevalencia de hambre en la mitad o
más.

12 Anteriormente estos informes se titulaban “El Estado de la inseguridad alimentaria en el mundo”, conocidos como SOFI, por sus
siglas en inglés. Es importante tener presente que los datos que se ofrecen en el informe de cada año no corresponden a ese año,
sino a los anteriores. Así, por ejemplo, los datos que se ofrecen en el informe de 2011 corresponden a los años 2006 a 2008, es decir,
son previos a la gran crisis mundial de precios de los alimentos. Normalmente, el informe de un año ofrece datos que han sido
recogidos en los dos años anteriores.
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de las líderes mundiales en la lucha
contra el hambre durante el período
de 1990 a 2014 [169].

No se puede establecer una
relación directa entre recono-
cimiento constitucional explícito
del DHAA y menores niveles de
hambre en la población

Algunos otros países, aunque han
tenido altibajos a lo largo del período,
tienen un balance positivo entre el
comienzo y el final, como es el caso
de Bolivia, Guyana, Kenia, Malawi,
Nicaragua y Panamá. Varios países no
presentaban problemas sensibles de
hambre y se han mantenido en esta
misma tónica (Sudáfrica, Cuba, Fiji,
Bielorrusia, Hungría y Ucrania).

Hay un par de casos (República
Democrática del Congo y Moldavia)
en los que, por falta de datos, no
podemos valorar la evolución.

Y por último, hay varios países que
han tenido una tendencia más bien de
empeoramiento: Níger, Zimbabue,
Haití, Honduras, México y Maldivas.

Por tanto, del análisis constitucional
realizado no se puede establecer una
relación directa entre reconocimiento
constitucional explícito del DHAA y
menores niveles de hambre en la
población. La constitucionalización no
parece ser suficiente para hacer
efectivo el goce del derecho a la
alimentación, al menos en algunos

alimentación, al menos en algunos
países; la protección efectiva de este
derecho no puede garantizarse única-
mente mediante la disposición consti-
tucional, sino que son necesarias una
serie de acciones políticas nacionales
e internacionales y un conjunto de
reformas del sistema alimentario
mundial que sólo pueden abordarse
seriamente desde una perspectiva
más amplia [150].

Lo que sí observamos es que, a nivel
regional, América Latina y Caribe es la
región en la que se ha producido un
mayor número de casos de reconoci-
miento explícito del DHAA en las
constituciones y es una de las pocas
regiones en desarrollo que alcanzó la
meta de los Objetivos de Desarrollo
del Milenio de reducir a la mitad el
porcentaje de población en situación
de hambre y probablemente la única
que alcanzó la meta de la Cumbre
Mundial de la Alimentación de 1996
de reducir a la mitad el número de
personas en situación de hambre
[168]. De hecho, la región ha sido
ampliamente reconocida como uno
de los líderes mundiales en la lucha
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términos generales, en especial la
colaboración deseada con la sociedad civil y el
sector privado y con organizaciones interna-
cionales; la responsabilidad institucional del
proceso; y los mecanismos nacionales para
vigilar el proceso, así como los posibles
procedimientos de recurso. Los Estados Parte
al preparar las referencias y la legislación
marco deben buscar la participación activa de
organizaciones de la sociedad civil.” [16]

El concepto de ley marco hace refe-
rencia a aquella ley “que se utiliza para
legislar sobre materias multisectoriales
de una forma consistente, coordinada e
integral, fijando los principios y obli-
gaciones generales, dejando los deta-
lles para normas de menor rango y
delegando en las autoridades compe-
tentes para definir las medidas nece-
sarias dentro del marco establecido por
la ley” [172].

Por tanto, esta tipología legal que
hemos denominado ley marco (en
cada país puede recibir una
denominación diferente, lo relevante
es la función que cumple en el
ordenamiento jurídico) sería la
adecuada para regular materias

6.1. Leyes específicas de DHAA.

En muchos países, los tratados inter-
nacionales de derechos humanos, aun
habiendo sido ratificados por los
Estados, no tienen una aplicación di-
recta, sino que requieren su incorpo-
ración a la legislación nacional [170].
En este sentido, la legislación nacio-
nal es fundamental para la aplicación
interna del derecho internacional. El
cumplimiento de los DESC, incluido el
DHAA, sobre el que se suele señalar la
necesidad de significativos recursos,
no solo depende de estos, sino tam-
bién de leyes favorables [171].

En consecuencia, la protección de la
seguridad alimentaria y nutricional
basada en los derechos humanos,
requiere que los estados armonicen, a
través de sus leyes nacionales, las
normas y estándares internacionales
de DHAA con su propio contexto
interno. Plantear las leyes de segu-
ridad alimentaria desde un enfoque
basado en derechos humanos implica,
entre otras cosas, abordar las
amenazas a la seguridad alimentaria
como potenciales violaciones de
derechos, trasladando el debate de la

derechos, trasladando el debate de la
mera aspiración política a la obliga-
ción legal [161].

Tanto si el DHAA está reconocido en
la constitución como si no lo está, la
posibilidad de disponer de una ley
específica que lo desarrolle permitirá
caracterizar este derecho de manera
más precisa, orientar de forma
adecuada las políticas públicas
necesarias para su realización, prever
la dotación de las asignaciones presu-
puestarias necesarias y podrá tam-
bién establecer recursos tanto admi-
nistrativos como judiciales para
garantizar su cumplimiento.

Por ello, el CDESC, en su OG 12,
dedicada al DHAA, señala en el
párrafo 29 que:

“… los Estados deben considerar la posibilidad
de aprobar una ley marco como instrumento
básico de aplicación de la estrategia nacional
para el derecho a la alimentación. En la ley
marco deben figurar disposiciones sobre el fin
pretendido; las metas u objetivos que deben
lograrse y el marco temporal que se fijará para
lograr estos objetivos; los medios mediante los
cuales podría conseguirse el fin buscado en
términos generales, en especial la
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ción de cuentas y un sistema de
monitoreo y evaluación sólido, que
incluya la vigilancia continua de los
niveles de hambre y pobreza, y
debería también prever sistemas
obligatorios de alerta temprana y
planes de contingencia [175].

En el caso de la India, por ejemplo, la
Ley de Seguridad Alimentaria tiene
como objetivo adoptar medidas para
proteger los intereses de los peque-
ños agricultores, garantizar la seguir-
dad de los medios de vida de los agri-
cultores mediante la asistencia con
servicios como préstamos bancarios,
seguros de cosechas y subvenciones a
los insumos, así como pagar precios
remunerativos por sus cultivos y
evitar el desvío de tierras agrícolas y
agua de la producción de alimentos a
otros usos; la ley (Food Security Act)
subraya la necesidad de incrementar
las inversiones en agricultura, inclu-
yendo investigación, servicios de
extensión, pequeños proyectos de
riego y suministro de energía para
lograr las mejoras necesarias en la
producción y productividad de granos
alimenticios [176].

adecuada para regular materias
multisectoriales, como es el caso del
DHAA o de la seguridad alimentaria.

En varios países en desarrollo, las
leyes marco han facilitado la
justiciabilidad del derecho a la ali-
mentación. La ley marco puede
empoderar a los grupos vulnerables a
la inseguridad alimentaria para
reclamar su derecho a la alimen-
tación, alentar la participación pública
activa, promover la rendición de
cuentas y la transparencia del gobier-
no, al vincular las políticas con los
resultados, y aumentar la legitimidad
de sus políticas. También puede
ayudar a abordar la vulnerabilidad y a
eliminar y prevenir la discriminación
de los grupos marginados en los
programas de asistencia alimentaria
[173].

La inseguridad alimentaria a nivel del
hogar, definida como la incapacidad
de acceder a alimentos suficientes a
través de medios socialmente acepta-
bles debido a limitaciones de ingre-
sos, sigue siendo un problema impor-
tante de salud pública y un determi-
nante social de la salud para varios

nante social de la salud para varios
cientos de millones de personas en el
mundo [174]. Abordarla desde el
enfoque basado en las necesidades
supone que las personas que carecen
de acceso a los alimentos son
receptores pasivos que necesitan asis-
tencia directa. Desde este enfoque, se
tiende a proporcionar asistencia sin
esperar la acción del receptor, sin
obligación y sin protección legal; un
enfoque basado en las necesidades
no requiere legislación informada,
voluntad política y acción coordinada.
Pero un enfoque basado en los
derechos crea entornos propicios que
ayudan a las personas a alimentarse
por sí mismas, al tiempo que
proporciona una estructura para el
recurso legal en caso necesario [155].

Una ley para abordar las cuestiones
de la seguridad alimentaria desde el
enfoque de los derechos humanos
debe incluir una combinación de ins-
trumentos adecuadamente orienta-
dos: identificación de beneficiarios,
metodologías de focalización y regis-
tro, arreglos institucionales, mecanis-
mos de ejecución, sistemas de rendi-
ción de cuentas y un sist
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desconocen. La globalización ha cam-
biado el panorama de la alimentación
y la nutrición, al concentrar el poder
en las grandes empresas, cambiar el
gusto de los consumidores a través
del marketing y limitar la eficacia de
los mecanismos tradicionales de
gobernanza [181].

Las multinacionales del sector
agroalimentario han asumido
gradualmente un papel central en la
gobernanza del sistema alimentario
global: actualmente diez grandes
corporaciones multinacionales con-
trolan una cuarta parte del mercado
global de semillas, pesticidas, distri-
bución y procesamiento de alimentos.
Además, su influencia en el sistema va
mucho más allá del papel tradicional
de cabildeo frente a los gobiernos; las
grandes empresas multinacionales
han reemplazado a las instituciones
democráticas del sector estatal en la
investigación científica y en la
difusión del conocimiento científico,
así como en la definición de las
normas y reglamentos que rigen el
sector agroalimentario [150].

6.2. Leyes sectoriales con potencial
impacto en el DHAA.

El énfasis que pone el Artículo 2.1 del
PIDESC en la "adopción de medidas
legislativas" para la plena efectividad
de los DESC no dice nada sobre qué
áreas se deben legislar y, por lo tanto,
queda a una amplia discreción de los
Estados [177]. Hay que tener presen-
te que este carácter multisectorial
significa que la posibilidad de realiza-
ción del DHAA se puede ver afectada
por normas de varias ramas del dere-
cho al mismo tiempo, que regulen
sectores con un relevante impacto
potencial sobre la alimentación [178]:
tierras, agua, nutrición, protección del
consumidor, biodiversidad, regulación
laboral, seguridad social, etc. La for-
ma en que estén planteadas estas le-
yes sectoriales será muy relevante de
cara a garantizar que el marco legis-
lativo del país constituye un entorno
jurídico favorable para la realización
progresiva del DHAA [179]. Es nece-
sario que haya coherencia entre el
planteamiento de estas leyes secto-
riales y los componentes y principios
del DHAA.

Un aspecto que se considera funda-
mental para promover el derecho
humano a la alimentación a nivel
mundial es la gobernanza equitativa
de la seguridad alimentaria y la
nutrición, que sigue siendo una
preocupación importante para los
responsables de la formulación de
políticas en todos los niveles.

Gobernar la seguridad alimentaria es
una tarea compleja, ya que está
influenciada por una constelación de
factores; se refiere a las reglas y pro-
cesos formales e informales a través
de los cuales se articulan los intereses
y se toman, implementan y hacen
cumplir las decisiones relevantes para
la seguridad alimentaria en un país, y
considera todos los impulsores, las
actividades de gobierno y los
productos y resultados de las políticas
involucrados en la alimentación de la
población [180].

Los problemas formales de gober-
nanza estructural son sutiles, porque
se refieren a cuestiones amplias de
economía política que son difíciles de
analizar y que muchas personas
desconocen. La globalización ha cam-
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Otro aspecto relevante es la
inocuidad alimentaria. Los alimentos
puestos en el mercado a disposición
de los consumidores tienen que ser
seguros y nutritivos. El ACNUDH ha
señalado que la obligación que tiene
el Estado de proteger el DHAA de sus
ciudadanos incluye el garantizar que
esto sea así, por lo que deben
establecer normas de calidad e
inocuidad de los alimentos y hacerlas
cumplir [158].

Más allá de aspectos de inocuidad, en
los últimos años van creciendo las
preocupaciones éticas, sociales y
ambientales de los consumidores
respecto a los alimentos que
consumen. El derecho a elegir la dieta
implicaría la existencia de normas
legales que permitan y/o impongan
tener información sobre las
cualidades éticas y sociales de los
alimentos, así como reglas que
aseguren el acceso a los mercados a
los productos que posean estas
cualidades. Sin embargo, una hipo-
tética norma nacional sobre etique-
tado obligatorio de estos aspectos no
es compatible con las normas del
derecho comercial europeo e

Las dinámicas de producción y
consumo del sistema alimentario
actual, que plantean el problema de
su insostenibilidad ecológica, están
condicionadas por las acciones e
intereses de la industria. Para hacer
frente a este problema y apoyar el
bienestar sostenible para todos, son
necesarios mecanismos legales de
gobernanza que aborden el sistema
alimentario en su conjunto [182]. La
legislación puede utilizarse para
regular la conducta de las empresas;
las medidas legislativas son
potencialmente poderosas y son
consideradas como tales por los
actores corporativos [177].

Un aspecto concreto de gobernanza,
con especial incidencia en la segu-
ridad alimentaria, especialmente en
países en desarrollo, es la inversión
extrajera directa en la agricultura. A
nivel regional e internacional, se
distribuyen de manera desigual las
obligaciones y responsabilidades
entre el estado anfitrión débil, el
inversor y el estado de origen del
inversor, de tal manera que suele
existir una protección excesiva del
inversor. La literatura actual muestra

inversor. La literatura actual muestra
que los estados débiles a menudo
carecen de la capacidad y las
estructuras de gobierno apropiadas
para negociar de manera efectiva
antes del establecimiento de la
inversión, para obtener los términos
más apropiados del inversionista, y no
pueden controlar la inversión una vez
que se ha realizado. La capacidad del
estado anfitrión débil para obligar al
inversor a ejecutar su inversión de
manera que no viole los derechos de
la población local, se ve muy socavada
por la baja regulación y la protección
excesiva del inversor a nivel
internacional. A menudo, la única
limitación legalmente vinculante es
que el inversionista no puede invertir
de una manera que viole las leyes
nacionales existentes [183]. Por ello,
es especialmente relevante la
existencia de legislación nacional que
regule estas inversiones y proteja la
seguridad alimentaria de la población
local.
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el marco para la revisión de las
políticas y de la legislación sectorial
existentes y la implementación de
leyes más sensibles a estas cuestiones
en el futuro [175].

Un reciente informe del Grupo de
Alto Nivel de Expertos del Comité de
Seguridad Alimentaria señala que,
ante los desafíos que enfrentan los
sistemas alimentarios en la actuali-
dad, incluyendo la urgencia generada
por la pandemia de la COVID-19, el
derecho humano a la alimentación
adecuada es el marco jurídico esencial
para garantizar la seguridad alimenta-
ria y los sistemas alimentarios soste-
nibles [187].

La elaboración de leyes no es un fin
en sí mismo, sino un paso importante
para transformar la realidad en un
determinado sentido; de ahí la
importancia de generar sistemas de
seguimiento que ofrezcan informa-
ción suficiente y relevante para eva-
luar el impacto de la aplicación de las
leyes y reorientar, en caso necesario,
la toma de decisiones.

derecho comercial europeo e interna-
cional [184], es decir, priman los as-
pectos comerciales y las regulaciones
propias de la OMC sobre cuestiones
relativas al DHAA o a los derechos de
los consumidores, que incluyen el
tener información adecuada, libre de
influencias corporativas. En este sen-
tido, algunos sectores de la sociedad
civil organizada reclaman que se
necesitan normas más estrictas en el
etiquetado de alimentos, que abor-
den los riesgos para la salud y que,
yendo más allá de los estándares
mínimos actuales, prohíban la comer-
cialización de productos ultraprocesa-
dos y poco saludables con alto conte-
nido de azúcar, grasa y/o sal, incluidas
fórmulas, alimentos para bebés y
niños pequeños [185].

En este sentido, el gobierno del Reino
Unido, por ejemplo, ha asumido un
papel más proactivo en los intentos
de cambiar las normas culturales
alimentarias a través de la legislación,
buscando reducir la exposición de los
niños a la publicidad de productos
poco saludables en la televisión y
otros medios [186].

Sin embargo, en Estados Unidos, los
subsidios del gobierno federal para la
producción de maíz han colaborado a
que el mercado de alimentos se
incline fuertemente hacia la venta de
más alimentos ricos en calorías y
bajos en nutrientes. Frente a ello, a
nivel local, varias jurisdicciones han
promulgado ordenanzas que buscan
limitar la disponibilidad de alimentos
obesogénicos, ya sea a través de
ordenanzas de zonificación, que
prohíben los restaurantes de comida
rápida en áreas en las que ya hay una
densidad alta de ellos, o prohibiendo
que los establecimientos con alimen-
tos que no cumplen con una calidad
nutricional mínima puedan obsequiar
juguetes con sus menús para atraer al
público infantil [160].

Por tanto, aunque el DHAA de los
ciudadanos solo está protegido si las
leyes y regulaciones oportunas se
hacen cumplir y si los propios ciuda-
danos tienen acceso a mecanismos
adecuados de recurso, tener una
legislación sólida sobre seguridad
alimentaria, con el enfoque del
derecho a la alimentación, establece
el marco para la revisión de las
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La elaboración y aprobación de
leyes necesita después una
implementación adecuada a
través del desarrollo de políticas
públicas bien orientadas y
dotadas de suficientes recursos.
Las leyes pueden generar el
entorno institucional necesario y
una gobernanza adecuada de la
seguridad alimentaria y la
nutrición, pero requieren des-
pués una aplicación adecuada y
continuada.

LA EXPERIENCIA DE LOS FRENTES PARLAMENTARIOS CONTRA EL HAMBRE

En 2009, en el marco de la Iniciativa América Latina y Caribe Sin Hambre (IALCSH), se creó el Frente
Parlamentario contra el Hambre de América Latina y Caribe (FPH-ALC) con el objetivo de apoyar a
diferentes niveles la realización del DHAA, especialmente promoviendo marcos institucionales adecuados
para ello. El FPH-ALC utiliza diversas estrategias para avanzar hacia su objetivo, realizando debates entre
diferentes actores sociales, desarrollando campañas de sensibilización, colaborando con la sociedad civil e
impulsando la creación de FPH a nivel nacional [188]. Funciona como una plataforma multinivel de
legisladores/as de ámbito regional (en el Parlamento Latinoamericano, PARLATINO), sub-regional (en el
Foro de Presidentes de Poderes Legislativos de Centroamérica y Cuenca del Caribe FOPREL, en el
Parlamento Centroamericano PARLACEN y en el Parlamento Andino PARLANDINO ) y nacional (hasta 2018
se habían constituido 17 FPH a nivel nacional), que promueven iniciativas legislativas orientadas a la
realización del DHAA y apoyan el diseño e implementación de procesos participativos para integrar a la
sociedad civil en la lucha contra el hambre.

La opinión expresada por el ex-director general de la FAO, José Graziano da Silva, al prologar la
sistematización de la experiencia tenida por los Frentes Parlamentarios contra el Hambre en América Latina
y el Caribe entre 2009 y 2016, refuerza la idea de una complementariedad necesaria entre la acción
ejecutiva y la legislativa en la lucha contra el hambre y para garantizar la seguridad alimentaria: "El poder
legislativo necesitará desarrollar una normativa que fortalezca la gobernanza de la seguridad alimentaria y
la nutrición, y consolide las políticas con normas que reflejen el consenso sobre las prioridades de acción y
den coherencia y sostenibilidad a los instrumentos de políticas" [189].

El impulso de la IALCSH y de los FPH ha hecho que en la región América Latina y Caribe se hayan aprobado
en los últimos años un buen número de leyes de seguridad y/o soberanía alimentaria que reconocen como
objetivo principal la realización del DHAA, así como leyes sectoriales que están planteadas desde la óptica
de reforzar la realización del DHAA, estos marcos legales se han ido copiando entre los países de la región
[169].
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algunos aspectos relevantes de cada
etapa.

La definición del problema a
resolver podría parecer a priori una
cuestión objetiva, que nos vendría
dada por los hechos tal como
aparecen. Sin embargo, los problemas
dependen de la subjetividad del
analista que, a partir de una situación
planteada, “construye” el problema,
lo define, lo clasifica, lo explica y lo
evalúa. Los problemas no tienen vida
propia al margen de los individuos o
grupos que los definen; el problema
es una construcción analítica de la
cual diferentes partes pueden tener
distintas visiones.

La forma de plantear el problema
debe ser instrumental, es decir, debe
hacerse desde una perspectiva que
posibilite la intervención y que
permita una vía de mejora.

No cualquier problema es susceptible
de ser objeto de una política
pública. Solamente los problemas
que son suficientemente relevantes
para los poderes públicos son
susceptibles de formar parte de la
agenda de dichos poderes.

7.1. Proceso de construcción de
políticas públicas.

El término “política” es polisémico.
Señala Subirats [190] que puede
utilizarse para etiquetar un campo de
la actividad pública, para designar una
propuesta general, como un medio
para alcanzar determinados fines,
como sinónimo de las decisiones del
gobierno, como conjunto de progra-
mas que tiene el gobierno en un
determinado campo, como resultado
final (producto, output) o como
impacto real (outcome) sobre la reali-
dad, como modelo teórico aplicable,
como explicación causal de la evolu-
ción de los hechos o como proceso o
secuencia de hechos y decisiones que
implican cierta modificación de la
realidad.

Hablamos de políticas públicas para
referirnos a intervenciones delibe-
radas, puestas en marcha por deci-
siones de los órganos ejecutivos del
Estado, para modificar el statu quo
relativo a una situación social o
económica que ha sido reconocida
como problema público, enmarcadas
en un horizonte temporal

en un horizonte temporal razona-
blemente definido [165]. Cuando una
necesidad o problema trasciende la
preocupación individual y pasa a ser
sentida por el conjunto de la
sociedad, se convierte en un objeto
potencial de las políticas públicas
[191]. La implementación de las
políticas públicas no se reduce a una
cuestión técnico-administrativa sino
que es un problema político relativo a
las opciones para avanzar hacia la
nueva realidad que se pretende
construir [192].

Se trata de una cadena de decisiones
realizadas por el poder ejecutivo,
aunque pueda recibir incidencia de
otros actores: decisión de que existe
un problema; decisión de que se debe
intentar resolver ese problema;
decisión sobre la mejor manera de
intentar resolver el problema;
decisión sobre la implementación de
las acciones conducentes a alcanzar
dicha solución.

Siguiendo el análisis de Subirats [190]
sobre el proceso de definición de las
políticas públicas, destacamos
algunos aspectos relevantes de ca
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posibles consecuencias de cada una
para poder identificar la que pueda
resultar más apropiada. Este análisis
de prospectiva tiene el objetivo de
entender y controlar el entorno
humano y material, estableciendo la
mejor vía de acción entre las que
aparecen disponibles. En el campo de
las políticas públicas, el análisis de
prospectiva puede tomar diferentes
formas según las fuentes utilizadas y
la línea argumental seguida:
proyecciones (extrapolar las tenden-
cias históricas y actuales, utilizar
series temporales, casos paralelos,
comparaciones con políticas seguidas
en el pasado); predicciones (expli-
citación de asunciones teóricas que
expresen causas y consecuencias,
introduciendo a veces analogías que
refuercen los argumentos); conje-
turas (tratamiento subjetivo de la
prospectiva basado en opiniones
sobre la evolución futura del proble-
ma, en argumentos intuitivos, en
asunciones tácitas o consensos
mayoritarios de la élite intelectual o
política).

Después de haber analizado el
problema y las alternativas, hay que

Habitualmente, la consideración de
un problema para su incorporación en
la agenda depende de una batalla
previa por la definición de dicho
problema por parte de diferentes
partes interesadas. Un tema puede
convertirse en problema público por
diferentes causas: si alcanza propor-
ciones críticas de manera que no
pueda ser ignorado por el poder
público; si ha adquirido características
peculiares o significativas; si conmo-
ciona la opinión pública y atrae el
interés de los medios de comuni-
cación; si adquiere importancia
global; si son cuestiones que arras-
tran una gran carga simbólica y
desencadenan cuestiones relacio-
nadas con la legitimidad o el poder;
etc.

Por tanto, la entrada del problema
público en la agenda del gobierno
dependerá de muchos factores:
número de personas afectadas, grado
de agregación de los intereses
afectados, nivel y tipo de organi-
zación de los afectados, viabilidad de
la solución previsible. Una vez
alcanzado el nivel de problema
público a resolver y adoptada la

público a resolver y adoptada la
decisión de actuar sobre el mismo,
resultará complicado hacer desapa-
recer ese problema del programa de
actuación público.

El proceso de definición de la política
pública requiere un análisis del pro-
blema por parte del poder público. En
ocasiones el proceso está condicio-
nado por una presionante realidad
externa que no deja un margen am-
plio para este análisis. Cuanto más
problemática pueda ser una política,
más necesario parece el análisis
previo del problema. Cuando existe
un significativo consenso político y
social sobre el problema, el análisis
puede ser menos necesario que
cuando no existe tal consenso.
Cuantas más incertidumbres existan
en torno al tema, o cuantas más
personas se vayan a ver afectadas, o
cuantas mayores repercusiones o
mayores costos pueda tener la
política, mayor profundidad puede
requerir el análisis previo.

Una vez analizado el problema, se
deben plantear las diferentes
alternativas de solución y las
posibles consecuencias de cada una
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El primer paso deberá ser mapear
esos problemas para diferentes
grupos de población y regiones
geográficas dentro del país [155],
pero no solo localizando y cuan-
tificando las situaciones de insegu-
ridad alimentaria, sino analizando de
forma sistemática sus causas profun-
das para poder trazar planes coheren-
tes para eliminarla ya que, si no se
abordan las causas estructurales del
hambre, será muy difícil que se
reduzca significativamente; esto es lo
que ocurre en Estados Unidos, donde
los informes federales sobre la inse-
guridad alimentaria no se traducen en
planes de acción adecuados, de mane-
ra que su incidencia no se ha reducido
desde que se tienen registros consis-
tentes [194].

El mayor impedimento a los enfoques
de seguridad alimentaria es la falta
de voluntad política para abordar las
causas estructurales que subyacen al
hambre y las barreras de acceso a una
alimentación adecuada [195] y para
adoptar las medidas necesarias,
principalmente a nivel nacional pero
también a nivel internacional, en
varias áreas de política que están

problema y las alternativas, hay que
tomar la decisión respecto a la
definición de objetivos de la política
pública y la fijación de las opciones o
vías de acción que se van a seguir. El
proceso de toma de decisión implica
dinámicas que se mueven entre la
cooperación y el conflicto entre
diferentes grupos o individuos con
distintos niveles de poder, recursos,
protagonismo y capacidad de
influencia. Esta competencia puede
asegurar el carácter democrático de
la determinación de las opciones. En
este proceso de toma de decisión
será muy relevante la determinación
de quiénes van a ser beneficiados y
quienes eventualmente pueden verse
perjudicados por la política pública en
cuestión.

El establecimiento de los objetivos de
la política no solo supone la expresión
de lo que se pretende conseguir, sino
que también establece los paráme-
tros para poder valorar después si la
política tuvo éxito o fracasó. Al esta-
blecer la definición de los objetivos
hay que tener también presentes las
limitaciones de diferente tipo que
pueden afectar a la alternativa de

pueden afectar a la alternativa de
acción elegida: limitaciones físicas,
tecnológicas, legales, políticas, socia-
les, organizativas, presupuestarias,
temporales, etc.

7.2. Aspectos generales sobre
políticas públicas relacionadas
con el DHAA.

Dentro de las políticas públicas,
encontramos un grupo que se dirige a
proveer determinados bienes o
servicios en situaciones sociales de
necesidad; son las llamadas políticas
sociales que, además del fin
específico de cada caso, tienen unos
fines últimos comunes, orientados a
generar y preservar un espacio social
de pertenencia a la comunidad socio
política, es decir, permitir que la
ciudadanía se reconozca como parte
de una comunidad socio-política, con
un destino colectivo compartido
[193].

Uno de los problemas a los que deben
hacer frente las políticas sociales es la
inseguridad alimentaria y la
malnutrición.
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varias áreas de política que están
prescritas en el PIDESC, en particular
en el art. 11.2 [177].

Una condición clave para mejorar la
gobernanza de la seguridad alimen-
taria es precisamente la capacidad de
medir los problemas de inseguridad
alimentaria de manera directa y
confiable para poder responder a
ellos [169,180].

Es relevante tener presente en el
análisis de las políticas públicas y en el
papel que le corresponde al Estado, si
éstas deben responder a la garantía
de determinados derechos humanos.
Las políticas nacionales deben ser una
vía de traducción y aplicación del
Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos en el nivel nacional, el
camino a través del cual los Estados,
como titulares de obligaciones deriva-
das del DIDH, internalizan dichas obli-
gaciones [161]. Las leyes de derechos
humanos establecen unos estánda-
res mínimos para el tratamiento de
las personas y establecen condiciones
por debajo de las cuales cualquier
política o programa no es justificable
[87].

En muchos casos se puede apreciar un
distanciamiento entre el propósito
formal de una determinada política -
avanzar en la garantía de un derecho
humano- y su aplicación real, que
suele orientarse a mitigar algunos
factores de vulnerabilidad de deter-
minados grupos de población más
que a cumplir con las obligaciones de
derechos humanos que competen al
Estado frente a toda su población
[192]. Además, en la medida que las
políticas responden a obligaciones de
derechos humanos, los gobiernos
están obligados a tomar medidas que
supongan avances para lograr la
plena realización de los derechos y
están disuadidos de adoptar políticas
regresivas que conduzcan al deterioro
de la situación actual de realización
de los derechos, ya que esto implica
un incumplimiento de sus obliga-
ciones derivadas del DIDH [195].

Chilton y Rose [155] señalan varios
elementos clave de la aplicación de
un enfoque basado en los derechos
humanos en el diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de las
políticas públicas:

 Promover la rendición de cuentas
del gobierno: el marco de derechos
humanos se basa en el concepto de
rendición de cuentas. Esto requiere
el establecimiento de objetivos
claros con plazos definidos para la
implementación de planes de
acción para alcanzarlos. La
rendición de cuentas implica que el
monitoreo debe estar vinculado a
la acción y que, en los casos en que
el gobierno no cumple con los
objetivos de referencia apropiados,
existe un recurso legal para los
afectados.

 Aumentar la participación pública:
un enfoque de derechos humanos
se basa en la idea de que las
personas tienen el derecho y el
deber de participar en la vida
cívica, incluido el desarrollo, la
implementación y la evaluación de
políticas y programas. Para facili-
tar y asegurar la participación,
debe haber un compromiso admi-
nistrativo para establecer y man-
tener vías abiertas a formas legí-
timas de participación de perso-
nas de todo tipo de contexto.
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Estados que son parte del PIDESC,
debe ser la garantía del derecho a la
alimentación de toda su población
[192].

Según Álvarez-Castaño et al. [193]:

“algunas de las características que dan cuenta
de si las políticas y programas alimentarios y
nutricionales están inspirados en el derecho a
la alimentación son las siguientes: hay una
clara definición sobre qué bienes y servicios se
garantizan a los titulares del derecho y en qué
condiciones; no se establecen mecanismos que
limiten el acceso real a ciertos grupos sociales,
es decir los criterios de ingreso y permanencia
son lo más amplios posibles; las condicio-
nalidades no se convierten en mecanismos
velados de exclusión; son progresivos, es decir,
no se reducen y, por el contrario, aumentan los
recursos y la calidad de los bienes y servicios;
aumenta la cobertura; se crean respaldos
normativos para garantizar la estabilidad de
las políticas y programas y se generan
instancias para el control social que permitan
exigir el cumplimiento de lo establecido en la
normatividad”.

Es también un elemento claramente
definitorio la participación de los
grupos con inseguridad alimentaria
en todo el proceso de las políticas,

Esta participación se puede
facilitar a través de compartir
información y fomentar la
educación a través de un lenguaje
directo y fácil de entender,
canales claros para la retroali-
mentación y la participación
pública, y el establecimiento de
puntos de referencia y objetivos
claros. La transparencia es vital
para aumentar esta participación.

 Abordar la vulnerabilidad y la
discriminación: ciertos grupos, por
la naturaleza de las condiciones
socioeconómicas o la discrimina-
ción previa, son más vulnerables
que otros. Un enfoque de dere-
chos humanos implica centrarse
en las personas más vulnerables,
comprender qué causa esta vul-
nerabilidad o susceptibilidad a los
resultados adversos y cambiar las
condiciones para mejorar su sitúa-
ción. Un enfoque basado en los
derechos investigaría cómo las
políticas y los programas podrían
crear o mantener la vulnerabilidad
para algunos grupos y no para
otros.

Dicha investigación requeriría que
los datos se desglosen siempre
que sea posible, destacando las
tendencias en las disparidades
raciales/étnicas y de género en los
conjuntos de datos nacionales, lo
cual ayuda a monitorear los
cambios en estas disparidades a lo
largo del tiempo.

 Vinculación de políticas con resul-
tados: un marco de derechos
humanos debe permitir interpre-
tar cómo las políticas afectan a la
realización de los derechos, qué
resultados se obtienen con dichas
políticas en clave de realización de
los derechos humanos.

La consideración de la alimentación
como un derecho debe orientar las
políticas alimentarias, ya que esto
permite que todos los seres humanos,
y en particular las personas vulnera-
bles a la inseguridad alimentaria, se
conviertan en sujetos titulares en
lugar de objetos de la asistencia
alimentaria [87]; el objetivo de las
políticas de seguridad alimentaria y
nutricional, al menos para aquellos
Estados que son parte del PIDESC,
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alimentación adecuada en el contexto
de la seguridad alimentaria nacional”
[198]. Para ello, las directrices
abordan muchos ámbitos posibles
de las políticas públicas, tales como
desarrollo económico, sistemas de
mercado, tierra, agua, mercado
laboral, recursos genéticos para la
agricultura y la alimentación, soste-
nibilidad, inocuidad de los alimentos,
protección del consumidor, nutrición,
educación y sensibilización, grupos
vulnerables, redes de seguridad,
ayuda alimentaria internacional,
catástrofes, vigilancia nutricional,
cooperación internacional, comercio
internacional, deuda externa, ayuda
oficial al desarrollo, entre otras.

Abordar los problemas de nuestro
sistema alimentario a través del
cambio de políticas exige el pleno
reconocimiento de las interrelaciones
entre la dieta, la producción de ali-
mentos, los ecosistemas, la salud
pública y los derechos humanos [199].
Debido a este carácter multifacto-
rial, las políticas de seguridad ali-
mentaria y nutricional requieren la
participación y el compromiso de muy
diferentes ministerios [198]. Los

en todo el proceso de las políticas,
desde el diseño hasta la evaluación de
los resultados y la decisión sobre las
prioridades [100]. Para ello es muy
importante la “alfabetización” de los
grupos vulnerables sobre las políticas,
ya que, en muchos casos, las políticas
sociales son preparadas por los
gobiernos en beneficio de estos
grupos pero, por una mala comuni-
cación, pueden fracasar, de manera
que los destinatarios potenciales no
obtienen los beneficios previstos
[197].

Los Estados tienen una amplia
discreción para elegir sus propias
formas de gestionar la disponibilidad
y el suministro de alimentos; pero el
derecho humano a la alimentación
limita las opciones, ya que su
realización requiere analizar no solo
los resultados sino también los
medios. Establece requisitos mínimos
que deben cumplirse para hacer una
política de derecho a la alimentación
a partir de una política de seguridad
alimentaria. Así, una política que
empodera a los titulares de derechos
es más relevante para garantizar sus
derechos, mientras que políticas que

derechos, mientras que políticas que
favorecen a los comerciantes de
alimentos sobre los titulares de
derechos pueden implicar un
incumplimiento de las obligaciones
estatales [170]. Para dar apoyo y
orientaciones prácticas a los Estados
respecto a las políticas más adecua-
das para la realización progresiva del
DHAA, el Consejo General de la FAO
aprobó en 2004, después de dos años
de preparación en un grupo de
trabajo intergubernamental, las
Directrices voluntarias para la
realización progresiva del derecho a
la alimentación en el contexto de la
seguridad alimentaria nacional [161].

Como ya hemos explicado al hablar
del reconocimiento internacional del
DHAA, las Directrices Voluntarias han
sido muy importantes para clarificar
las medidas concretas que los Estados
deberían tomar para la implemen-
tación del DHAA [12]. Según la FAO,
“el objetivo de las Directrices volun-
tarias es proporcionar orientación prác-
tica a los Estados respecto de sus
esfuerzos por lograr la realización
progresiva del derecho a una
alimentación adecuada en el contexto
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7.3. Enfoques de corto plazo en las
políticas públicas relacionadas
con el DHAA.

Cuando analizamos las políticas de
corto plazo, en general estamos ante
políticas que tienen un carácter
asistencialista, ya que intervienen
sobre las consecuencias del proble-
ma, no sobre las causas [191].

La experiencia latinoamericana nos
permite hacer una recopilación y
agrupación de las principales políticas
públicas de asistencia y protección
social relacionadas con la alimen-
tación [201,202]:

 Una primera línea de políticas es
la que tiene que ver con la
distribución gratuita de alimentos
a poblaciones en situación de
vulnerabilidad alimentaria o
poblaciones que se han visto
afectadas por un desastre o
emergencia. Se trata de sistemas
públicos de distribución, bien bajo
la forma de raciones complemen-
tarias de acuerdo a grupos de
edad o de especial vulnerabilidad
(niños, mujeres embarazadas,
adultos mayores, etc.) o bajo la

diferentes ministerios [200]. Los
encargados de formular políticas
deben poner fin a la práctica de
compartimentar la cuestión alimen-
taria en lo que consideran sectores
manejables [195], ya que la sepa-
ración de las políticas alimentarias,
nutricionales, agrícolas y comerciales
en muchos países amenaza la
seguridad alimentaria en términos de
la sostenibilidad del suministro de
alimentos, la disponibilidad de ali-
mentos frescos y nutritivos, el equi-
librio de poder sobre el suministro de
alimentos y el acceso a los alimentos
por parte de los grupos vulnerables;
la coordinación entre sectores es
esencial para lidiar efectivamente con
la multiplicidad de factores que
contribuyen a la seguridad alimen-
taria [156].

Desde la gran crisis alimentaria de
2008, se viene reconociendo de
manera amplia en el sistema de
Naciones Unidas (tomando como
referencia el Marco Amplio para la
Acción elaborado por el High Level
Task Force on Global Food Security
Crisis), que se requiere una doble vía
de trabajo (twin-track) para hacer

de trabajo (twin-track) para hacer
frente a los problemas de inseguridad
alimentaria, conjugando acciones a
corto plazo que faciliten el acceso
inmediato a alimentos a las
poblaciones en situación de hambre
que no tienen medios para adquirirlos
ni capacidad de producirlos -ayuda
alimentaria- y acciones a largo plazo
frente a las causas de la crisis,
orientadas a crear oportunidades
para que las personas mejoren de
forma permanente sus medios de
vida y sus capacidades, aumenten su
potencial productivo y obtengan los
ingresos necesarios de forma estable
-seguridad alimentaria- [201].



sobre su educación, ya que
refuerzan la permanencia y mejo-
ran su desarrollo y capacidades.

Junto a estas tres modalidades
básicas de políticas sociales alimen-
tarias podemos encontrar multitud
de variantes, con sus matices pro-
pios: programas de nutrición y aten-
ción de salud para madres embara-
zadas y lactantes, programas de
promoción de la alimentación con
leche materna durante los primeros
meses de vida, programas para
combatir la desnutrición infantil,
programas de protección social para
grupos específicos de población (dis-
capacitados, ancianos, indígenas,
indigentes), programas de alimen-
tación para enfrentar calamidades y
desastres naturales (inundaciones,
terremotos, guerras y otros conflic-
tos), etc.

Dada la limitación de los recursos
públicos para hacer frente a este tipo
de políticas, un aspecto muy impor-
tante de su aplicación es la
focalización en los colectivos que
realmente tienen necesidad. Esto
implica identificar a la población
objetivo, lo cual tiene un costo y una
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adultos mayores, etc.) o bajo la
modalidad de distribución de
cestas de alimentos variados para
ser utilizados por unidades
familiares en riesgo alimentario.
En algunos casos se han utilizado
programas de alimentos por
trabajo, en los que los alimentos
se entregan a cambio de la
participación en trabajos de
beneficio comunitario, por ejem-
plo, obras públicas. También cabe
la posibilidad de que lo que se
distribuya sean comidas ya
preparadas de manera que, a
través de restaurantes populares,
comedores sociales, casas de
alimentación o albergues se
provea alimentación, al menos
una vez al día, a sectores sociales
focalizados.

 Una segunda línea de políticas
está orientada a proveer a la
población vulnerable subsidios
para la compra de alimentos. Los
programas de transferencias
consisten en la entrega de
recursos monetarios a las familias
en situación de pobreza.

En algunos casos, estas políticas
de transferencias están
condicionadas al cumplimiento,
por parte de los beneficiarios, de
ciertas responsabilidades o metas
en diversos ámbitos de políticas
públicas, tales como educación,
salud y nutrición. En algunos
programas, el aporte económico
que reciben las familias
exclusivamente se puede utilizar
para compra de alimentos; esto se
puede hacer a través de cupones
o de tarjetas de compra que son
efectivas en determinados
establecimientos.

 Una política pública que tiene una
larga trayectoria y una amplia
experiencia en la región latino-
americana es la relativa a la ali-
mentación complementaria esco-
lar, que es una política orientada a
la realización del DHAA [203]. Se
trata de programas que garan-
tizan al menos una comida diaria a
la población infantil en edad esco-
lar, conjugando efectos positivos
tanto sobre la situación nutri-
cional de los niños y niñas como
sobre su educación, ya que
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ciones benéficas de alimentos sean
uno de los muchos peldaños nece-
sarios para permitir que reconstruyan
sus vidas. Sin embargo, la existencia
de organizaciones benéficas de
alimentos puede verse como un
síntoma de una sociedad que no
protege la capacidad de las personas
para obtener suficientes alimentos
seguros, nutritivos y asequibles a
través de medios socialmente
aceptables; las personas que
necesitan confiar en programas de
alimentos caritativos no se definen
como alimentariamente seguros [204]
y, además, el estigma asociado con la
banca alimentaria benéfica sugiere
que no es un canal normal de
distribución de alimentos y es una
forma socialmente inaceptable de
obtener alimentos [170]. Muchas
personas en Estados Unidos se
resisten a utilizar los programas de
asistencia alimentaria disponibles
debido al estigma que se les atribuye
o a la sensación de que necesitar esta
ayuda implica un fracaso personal
[194].

implica identificar a la población
objetivo, lo cual tiene un costo y una
complejidad. En el proceso de esta
identificación se suelen producir dos
tipos de errores: los de exclusión,
que implican que personas elegibles
queden fuera de la aplicación de la
política o programa correspondiente,
lo cual reduce la eficacia de la política;
y los de inclusión, que implican que
personas que no son elegibles de
acuerdo a los criterios establecidos
por la política o programa son
incorporados como beneficiarios,
aumentando los costos sin incremen-
tar su efectividad. Se debe intentar
minimizar ambos tipos de errores,
pero no siempre es fácil. La eficacia y
eficiencia puede ser un talón de
Aquiles de estas políticas.

La dotación económica que requie-
ren estas políticas es otro punto
crítico. En el caso estadounidense, el
problema principal de la asistencia
alimentaria proveniente del gobierno
federal es que depende de la aproba-
ción del Congreso cada año y de las
presiones políticas concomitantes.
Como resultado, los programas de
quedarse sin fondos porque el

asistencia alimentaria pueden quedar-
se sin fondos porque el Congreso los
considera prescindibles o tiene otras
prioridades de gasto, lo que puede
provocar que no se asignen fondos
suficientes para cada persona
necesitada [194]. Es un enfoque polí-
tico incoherente e incompatible con
la consideración de la alimentación
como derecho humano.

Sin embargo, en los países de rentas
altas quizás el núcleo de preocupa-
ción más presente y reiterado en la
doctrina está relacionado con la
“privatización” de esta política. El
auge internacional de los bancos de
alimentos en las sociedades del
primer mundo plantea preguntas
importantes no solo sobre la mejor
manera de alcanzar la seguridad
alimentaria y nutricional de toda la
población, sino también sobre la
dirección actual de la reforma del
estado de bienestar y las políticas
sociales [170].

Teniendo en cuenta las adversidades
que enfrentan las personas vulnera-
bles, es probable que las organiza-
ciones benéficas de alimentos sean
uno de los muchos peldaños
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iniciativas que consultan con su grupo
de “clientes”, evalúan sus programas,
colaboran en todo el sector y
priorizan la alimentación saludable, la
inclusión social y los servicios dignos,
pueden ser los más apropiados desde
un enfoque de derechos [203].

Un compromiso público firme para
eliminar el hambre y reducir la
pobreza en los países ricos significaría
que los gobiernos concibieran el
problema de manera radicalmente
diferente y actuaran en consecuencia.
El derecho humano a una alimenta-
ción adecuada es un marco de
referencia alternativo [154].

El contexto de la pandemia de
COVID-19 generó un peligro de
posibles interrupciones en el
funcionamiento de los sistemas
alimentarios, con graves consecuen-
cias para la salud y la nutrición. Las
medidas para controlar o mitigar los
brotes de COVID-19 afectaron las
cadenas de suministro de alimentos
en muchos países. Muchos trabaja-
dores temporeros se quedaron sin
medios de subsistencia al mismo
tiempo que se generaba desperdicio
de alimentos

La institucionalización y la corporati-
vización del hambre permiten que la
sociedad y los políticos crean que el
problema se está resolviendo y con-
tribuyen a difundir la idea de que el
hambre es un asunto de caridad y
apolítico; los bancos de alimentos
benéficos permiten a los gobiernos
de los países ricos mirar para otro
lado, asumiendo falsamente que la
ayuda alimentaria caritativa es una
respuesta adecuada a la inseguridad
alimentaria [154]. Sin embargo, el
problema del hambre no se puede
solucionar con donaciones de
alimentos [205]. Desde un enfoque de
derechos, la respuesta es clara: los
bancos de alimentos son una
respuesta inadecuada a la compleja
cuestión de la exclusión social y al
fracaso del Estado de respetar,
proteger y cumplir el derecho a la
alimentación; las causas estructurales
de la pobreza alimentaria no se
abordan mediante la redistribución
de alimentos excedentes [170].

Para Blay-Palmer [206], los grupos
benéficos, como los bancos de
alimentos, se han convertido en
vertederos de excedentes de

vertederos de excedentes de
alimentos corporativos, ya que los
bancos de alimentos son más baratos
y socialmente más aceptables que
enviar alimentos no vendibles al
vertedero.

Pero, dada la existencia y conso-
lidación de los bancos de alimentos,
cabe preguntarse si éstos son más
efectivos que otros programas de
alimentos basados en la comunidad,
como cupones de alimentos, buenas
cajas de alimentos, cocinas colectivas
o huertos comunitarios para satis-
facer las necesidades alimentarias y
nutricionales de las personas
hambrientas [170].

Para Riches [154], a pesar de las
buenas intenciones, las cocinas
gratuitas son sin duda parte del
problema del hambre en los países
ricos, ya que, si bien ayudan a aliviar el
problema a corto plazo, no resuelven
la demanda y no aseguran una buena
nutrición ni el uso de alimentos
adecuados a la cultura. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que no todas
las experiencias son iguales; las
iniciativas que consultan con su grupo
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tiempo que se generaba desperdicio
de alimentos como resultado de la
interrupción de la cadena de
suministro. Naciones Unidas [207]
planteó desde el principio de la crisis
la necesidad de implementar medidas
para salvar vidas y medios de
subsistencia, enfocando la atención
donde el riesgo es mayor y
fortaleciendo los sistemas de
protección social para la nutrición,
que han sido el pilar principal para
cientos de millones de personas
durante la crisis. Pero junto a ello,
Naciones Unidas señalaba que se
requiere inversión para un futuro
sostenible, apuntando no solo a un
impacto inmediato para mantener y
mejorar los medios de vida, sino al
mismo tiempo, orientándose a
impulsar un sistema alimentario
más inclusivo, sostenible y
resiliente.

En el ámbito latinoamericano, CEPAL
y FAO [208] propusieron un decálogo
de medidas para responder a esta
crisis generada por la pandemia:

DECÁLOGO FAO-CEPAL FRENTE A LA CRISIS DEL COVID-19

1. Reforzar el ingreso básico de emergencia propuesto por la CEPAL con un bono contra el hambre.

2. Reforzar los programas de alimentación escolar para garantizar la alimentación de niñas y niños y
adolescentes.

3. Apoyar con subsidios monetarios o con donaciones de alimentos provenientes de las empresas y los
Gobiernos a las iniciativas de asistencia alimentaria de las organizaciones de la sociedad civil.

4. Otorgar apoyo financiero (crédito y subsidios productivos) a las empresas agropecuarias, orientado
principalmente a la agricultura familiar.

5. Ajustar los protocolos de sanidad y salud en la producción, el transporte y los mercados mayoristas y
minoristas.

6. Expandir y garantizar el funcionamiento de los programas de apoyo a la producción de autoconsumo.

7. Asegurar el financiamiento, la asistencia técnica y el acceso a insumos y mano de obra a los
agricultores y los pescadores artesanales.

8. Establecer o mantener mecanismos ágiles de consulta y coordinación público-privada entre todos los
actores del sistema alimentario, abarcando la producción, el abastecimiento, la distribución y el acceso
a alimentos.

9. Impedir que los mercados mayoristas y minoristas y las agroindustrias se cierren o disminuyan sus
operaciones.

10. Continuar con las políticas que han mantenido abierto el comercio mundial de alimentos, en particular
evitando medidas proteccionistas que aumenten el precio de los alimentos.
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7.4. Enfoques de largo plazo en las
políticas públicas relacionadas
con el DHAA.

Más compleja es la recopilación y
sistematización de aquellas políticas
públicas orientadas a incrementar las
posibilidades de los sectores más
pobres y vulnerables para que mejo-
ren su potencial productivo y aumen-
ten sus capacidades y sus ingresos de
forma estable, en el largo plazo. La
multisectorialidad que caracteriza a la
seguridad alimentaria y nutricional
implica que pueden ser muchas las
políticas que pueden influir a favor
y en contra de este objetivo.

De manera orientativa, podemos
señalar algunas áreas de políticas
públicas con una relación más directa.
Se entiende que las políticas de
desarrollo rural pueden tener un
impacto en la seguridad alimentaria y
nutricional siempre que se orienten a
la agricultura familiar y campesina y a
la población rural en general, en
condiciones de alta vulnerabilidad
respecto a la alimentación [202].

producción y a los conocimientos, los servicios
financieros, los mercados y las oportunidades
para añadir valor y obtener empleos no
agrícolas”.

Dentro de estas políticas de largo
plazo podemos encontrar [201,202]
unas dedicadas a apoyar la produc-
ción agropecuaria de los pequeños
productores, a través de transferen-
cias tecnológicas, créditos, subsidios,
acceso a la tierra, acceso a los merca-
dos, apoyo a la comercialización,
seguros agrarios, etc. También cabe la
posibilidad de desarrollar políticas
que planteen ese apoyo desde la
demanda, por ejemplo, a través de
arreglos contractuales entre una
administración pública y pequeños
productores para la adquisición de
determinados productos, destinados
a programas públicos de distribución
de alimentos o alimentación directa,
como por ejemplo desayunos esco-
lares; de esta manera se puede evitar
que el pequeño productor enfrente la
incertidumbre sobre los volúmenes o
sobre los precios. Puede haber
políticas de desarrollo rural orienta-
das a la generación de micro-empren-
dimientos y pequeñas empresas así

Y esto porque se considera que no
cualquier incremento en la produc-
ción de alimentos se traducirá en un
progreso significativo en la lucha
contra el hambre y la desnutrición,
sino que se requiere que haya una
focalización en conseguir mayores
ingresos y mejores medios de vida
precisamente para la población más
pobre, en particular los pequeños
agricultores en los países en
desarrollo [100].

Este enfoque ha quedado consagrado
en la actual agenda de desarrollo de
Naciones Unidas, la Agenda 2030, que
en su ODS 2, dedicado a la erradica-
ción del hambre y la malnutrición,
incorpora una meta (2.3) focalizada
en los pequeños productores de
alimentos:

“Meta 2.3. De aquí a 2030, duplicar la
productividad agrícola y los ingresos de los
productores de alimentos en pequeña escala,
en particular las mujeres, los pueblos
indígenas, los agricultores familiares, los
ganaderos y los pescadores, entre otras cosas
mediante un acceso seguro y equitativo a las
tierras, a otros recursos e insumos de
producción y a los conocimientos, los servicios
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dimientos y pequeñas empresas así
como de inserción en el mercado
laboral. Podemos encontrar también
políticas concentradas en el
desarrollo del capital humano de los
sectores más pobres, a través del
acceso a una educación primaria y
secundaria de calidad, o a la reduc-
ción de la deserción escolar, o a la
promoción de la educación técnico-
profesional, así como a mejoras en la
atención de salud.

Probablemente los tres focos princi-
pales de políticas públicas secto-
riales que tienen impacto en la
realización del DHAA son agricul-
tura, comercio y salud.

A. Impacto de las políticas agrícolas
en el DHAA.

Las cuestiones relativas a la alimen-
tación han concitado una mayor aten-
ción, especialmente desde la gran
crisis alimentaria de 2008. El creci-
miento de la población, unido a la
transición nutricional que se está
viviendo en las últimas décadas,
requiere mayores inversiones en
agricultura para satisfacer estas
crecientes necesidades de

el 77% de los frijoles y el 61% de las
patatas que se consumen en sus
países [210]. El crecimiento agrícola
en favor de los pobres requiere
mejorar la productividad agrícola de
las pequeñas explotaciones, para lo
cual deben ampliarse las inversiones
en las áreas de I+D, infraestructura
rural, instituciones rurales, monitoreo
e intercambio de información [211].

Superar la inseguridad alimentaria
requiere una estrategia nacional
integral, respaldada por políticas
habilitantes y un sistema regulatorio
eficiente que transforme la economía
alimentaria en un motor de rápido
crecimiento económico y generador
de empleo sostenible [212]. Aunque
en muchos casos, en el contexto de
las políticas agrícolas, los gobiernos
han priorizado políticas que implican
ahorro de mano de obra, la creación
de empleo en las zonas rurales de los
países en desarrollo debería ser una
prioridad que puede ayudar a luchar
contra el hambre y la pobreza y a
frenar la migración rural-urbana en
contextos donde los sectores de
industria y servicios parecen incapa-
ces de absorber el exceso de mano de

crecientes necesidades de alimenta-
ción. A ello se une el hecho de que el
potencial de reducción de la pobreza
que tiene el crecimiento agrícola es
mayor que el de otros sectores; pero,
para que este crecimiento sea
efectivo en la reducción de la pobre-
za, debe hacerse de la manera más
efectiva para combatir el hambre, que
es aumentar los ingresos de los más
pobres.

Por ello, las inversiones en
agricultura, al mismo tiempo que
busquen mejorar la producción de
alimentos, deben hacerse de forma
que se reduzca la pobreza rural al
aumentar los ingresos de los
pequeños agricultores [100,209].

Aproximadamente 500 millones de
personas que dependen de la
agricultura a pequeña escala tienen
hambre. Particularmente en África y
América Latina, estos pequeños
agricultores todavía producen la
mayoría de los cultivos que alimentan
a la población. En América Latina, los
agricultores con un tamaño de
parcela promedio de menos de dos
hectáreas producen el 51% del maíz,
el 77% de los frijoles y el 61% de las
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ces de absorber el exceso de mano de
obra [100]. Pero las iniciativas
orientadas al aumento del empleo
agrícola y de los ingresos rurales
deben hacerse de manera que se
traduzcan también en una mejor
nutrición [175].

Debido a que los esquemas de
desarrollo modernos han promovido
un movimiento hacia la producción de
monocultivos para la exportación, con
uso intensivo de insumos, los
pequeños agricultores vienen enfren-
tando problemas de precios fluctúan-
tes, mayores costos y menor apoyo
gubernamental [210]. Sin embargo,
un estudio reciente sobre el creci-
miento y la reducción de la pobreza
en diez economías africanas muestra
que el crecimiento agrícola impulsado
por las exportaciones es mucho
menos eficaz para reducir la pobreza
que un aumento en la producción de
cultivos básicos y ganado para la
alimentación de la población local
[212]. A la luz de la experiencia vivida
en la crisis alimentaria de 2008, si se
quiere mejorar el derecho de las
personas a la alimentación adecuada,
deberían tenerse en cuenta políticas

de la producción de alimentos a los
cultivos orientados a la producción de
biocombustibles y, como consecuen-
cia, existe una creciente preocupación
de que una industria promovida como
solución al cambio climático pueda
contribuir significativamente a la
escalada de la crisis alimentaria [213].

Más de dos tercios de las personas
con inseguridad alimentaria en el
mundo comparten tres caracterís-
ticas: viven en zonas rurales, depen-
den de la mano de obra agrícola para
sobrevivir y no poseen la tierra que
cultivan [173]. Para los pequeños
propietarios o trabajadores agrícolas,
pastores, pescadores artesanales y
comunidades indígenas que viven y
producen en las zonas rurales, que
dependen en gran medida de la
producción agrícola, la ganadería, la
pesca y los recursos forestales para su
sustento, y que comprenden la mayo-
ría de las personas con inseguridad
alimentaria en los países en desarro-
llo, el acceso a la tierra es literal-
mente vital: es una condición para el
logro de un nivel de vida digno y el
goce efectivo del derecho a la alimen-
ción. Para estas poblaciones, que

deberían tenerse en cuenta políticas
que prioricen la alimentación de la
población y que incluyan un énfasis
en la autosuficiencia regional; los
gobiernos deberán examinar la mejor
manera de mitigar los efectos del
ajuste en el acceso, la disponibilidad y
la producción de alimentos a la luz de
la crisis [87].

Al mismo tiempo, las políticas
agrícolas deben tener en cuenta el
impacto de este sector sobre el
medio ambiente; la agricultura es
uno de los sectores que más
contribuyen al cambio climático. Por
ello, es preciso tomar medidas que
faciliten la transición hacia un tipo de
agricultura con baja emisión de
carbono y preservación de recursos
que beneficie a los agricultores más
pobres. La agroecología puede
desempeñar un papel central en el
logro de este objetivo [100]. Pero hay
que tener presente que no todas las
políticas pueden conciliar la lucha
contra el cambio climático y la lucha
contra el hambre; algunas políticas
han dado lugar a cambios signifi-
cativos en el uso de la tierra, pasando
de la producción de alimentos a los
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tación. Para estas poblaciones, que
tienen bajos niveles de ingresos y
carecen de otros mecanismos de
seguridad social, la tierra, además de
proporcionarles sus medios básicos
de subsistencia, sirve como red de
seguridad social. En tal contexto, la
pobreza rural está estrechamente
relacionada con el acceso y el control
de la tierra y otros recursos produc-
tivos [209,210].

La redistribución de la tierra es un
medio apropiado y poderoso para
combatir la pobreza en las zonas
rurales, en particular porque las
pequeñas granjas suelen ser muy
productivas en términos de produc-
ción de alimentos, generación de
ingresos y empleo; los países que han
realizado esfuerzos para lograr un
grado de distribución de la tierra más
equitativo, tienden a lograr niveles
más altos de crecimiento [210,214].

El ex relator especial sobre el derecho
a la alimentación Olivier de Schutter
es de la opinión que el acceso a la
tierra de los pequeños productores
es uno de los elementos clave necesa-
rios

factibles y económicamente sosteni-
bles: (a) transformar los derechos de
tenencia, ya sea en derechos de
propiedad para el inquilino o
mediante el derecho de tenencia
permanente; (b) redistribución de la
propiedad de tierras no cultivadas; (c)
dar título a las tierras y cursos de
agua propiedad del Estado; y (d)
reformas agrarias redistributivas
basadas en la comunidad [214].

La política de reforma agraria no debe
ser contraria a los derechos colectivos
de los grupos indígenas para
determinar la forma de propiedad y
uso de las tierras ancestrales.

Como parte de sus políticas de tierras,
los estados deben abordar explícita-
mente los problemas de acapara-
miento de tierras por parte de élites,
estados extranjeros y agronegocios, y
tener en cuenta factores ambientales
como el cambio climático, la
degradación ambiental de la minería y
la necesidad de prácticas agrícolas
sostenibles [210].

rios para erradicar el hambre y la
pobreza rural, ya que permitiría a los
campesinos ganarse la vida y alimen-
tarse. La reforma agraria en los
países en desarrollo, como objetivo
de política y como estrategia guber-
namental para reducir y superar la
pobreza, puede contribuir a la justicia
social, la equidad y el desarrollo, y
puede aumentar la seguridad alimen-
taria, los ingresos y el bienestar
familiar. Apunta a promover el acceso
a la tierra para los pobres rurales y la
seguridad de la tenencia de los
trabajadores agrícolas que cultivan la
tierra. No se trata solo de propor-
cionar acceso físico y económico a la
tierra, sino también acceso a insumos
agrícolas, mercados, créditos, servi-
cios administrativos y otras formas de
asistencia. Esto implica cambiar las
estructuras de poder y las relaciones
socioeconómicas para garantizar una
vida mejor para los campesinos y una
sociedad más justa y equitativa.
Según un informe del Secretario
General de las Naciones Unidas, hay
cuatro áreas de reforma agraria que
podrían considerarse políticamente
tse
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B. Impacto de las políticas de salud
en el DHAA.

Las desigualdades en salud y
nutrición son un problema de salud
pública, pero también pueden verse
como un problema de derechos
humanos, generado por prioridades y
políticas inapropiadas, o por la caren-
cia de las mismas. Desde la perspec-
tiva del derecho a la alimentación, el
gobierno debe formular y ejecutar
políticas adecuadas que proporcionen
una distribución equitativa de los
recursos y un acceso viable a los
alimentos para los más vulnerables;
desde el punto de vista nutricional, el
desafío es encontrar el equilibrio
adecuado entre fomentar las dietas
saludables y desalentar las no salu-
dables, basando las orientaciones en
evidencia científica actualizada [215].

Los patrones dietéticos han cambia-
do drásticamente durante las últimas
décadas; por ejemplo, en Estados
Unidos se han producido aumentos
sustanciales en el consumo de
refrescos, bocadillos, productos
lácteos ricos en grasas y azúcares
agregados y otros alimentos y

parte de los niños actualmente
clasificados como con sobrepeso u
obesidad. Las enfermedades crónicas
relacionadas con la mala alimentación
se encuentran entre las principales
causas de morbilidad y mortalidad
prematura en los Estados Unidos y
representan un porcentaje significa-
tivo de los costos asociados de aten-
ción médica y pérdida de produc-
tividad [199].

Esta “epidemia” se está extendiendo
globalmente, tanto en países ricos
como en países de renta media y baja,
en los que es preocupante el aumen-
to de la prevalencia del sobrepeso y
la obesidad entre los niños [216].

Como veremos en el apartado
dedicado a las políticas comerciales,
hay herramientas -por ejemplo,
fiscales- que pueden utilizarse para
hacer frente a este problema y
estimular dietas más saludables.
También se señala en la literatura la
educación de los consumidores como
otra forma de reducir el consumo de
alimentos obesogénicos, ya sea a
través de las escuelas, anuncios u
otros medios [160].

agregados y otros alimentos y bebi-
das densos en energía y deficientes
en nutrientes. Al mismo tiempo, la
ingesta per cápita de productos ani-
males se ha incrementado y se
encuentra entre las más altas del
mundo, más del triple del promedio
mundial [199].

Debido a los subsidios, estos
productos alimenticios procesados a
menudo son más baratos para los
consumidores que los alimentos más
saludables y ricos en nutrientes, que
tienen menos probabilidades de
causar obesidad [160]. Incluso, los
programas federales de asistencia
alimentaria, al adquirir alimentos de
las fuentes más baratas, apoyan
prácticas perjudiciales, en lugar de
aportar a los beneficiarios alimentos
más saludables provenientes de
sistemas alimentarios saludables y
sostenibles [194].

El resultado es preocupante. Las
tasas de obesidad en los Estados
Unidos se han más que duplicado
desde la década de 1970, con más de
dos tercios de los adultos y una cuarta
parte de los niños actualmente



El derecho humano a la alimentación adecuada: Del reconocimiento internacional a las políticas públicas nacionales. 92

2ª PARTE. CONSAGRACIÓN DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN EL ÁMBITO NACIONAL

7. Políticas públicas para el DHAA. 

otros medios [160]. Pero no se puede
desconocer que las influencias
ambientales juegan un papel impor-
tante en la determinación de las
opciones dietéticas. Factores como
el marketing, la formulación del
producto y los tamaños de las
porciones más grandes, así como la
disponibilidad inmediata de comidas
preparadas, densas en energía, hacen
que el consumo excesivo de calorías
de alimentos poco saludables sean
difíciles de evitar [199].

Como analizaremos más adelante, los
conflictos de interés que se pueden
producir en estos ámbitos de políticas
públicas son muy importantes. Desde
la perspectiva de los derechos
humanos, los Estados tienen la
obligación de promover entornos más
saludables que prevengan enferme-
dades y promuevan la salud, y deben
proteger a los ciudadanos de los
daños que puedan producir otros
actores -por ejemplo, el sector
empresarial de alimentos- mediante
el establecimiento de políticas
adecuadas para controlar las prácticas
nocivas [216].

C. Impacto de las políticas
comerciales en el DHAA.

La gran crisis alimentaria de 2008
empezó a manifestarse ya en 2007,
con una escasez de alimentos
causada, entre otras cosas, por una
combinación de acaparamiento de
bienes, controles de precios y rápido
crecimiento del consumo.

Según Howard-hassmann [217], los
productores de alimentos carecían de
incentivos para producir y vender a
precios de control inferiores al costo
de producción. El establecimiento de
políticas adecuadas en el ámbito
alimentario es una cuestión comple-
ja, especialmente en situaciones de
crisis o de emergencia. A la vista de la
experiencia de la crisis alimentaria,
Von Braun [211] señala que, para
evitar una volatilidad extrema del
mercado, es esencial garantizar un
comercio abierto y, junto a ello, dos
acciones colectivas mundiales para
la seguridad alimentaria: primero, se
debe establecer una pequeña reserva
física de alimentos independiente,
exclusivamente para la respuesta de
emergencia y la asistencia humani-
taria; y en segundo lugar, debe

En Estados Unidos, algunos gobiernos
locales y estatales, a menudo con el
apoyo de consejos de política
alimentaria, han intentado crear
políticas para fomentar una
alimentación más saludable. La
prohibición de las grasas trans en
numerosos lugares es una gran
historia de éxito de salud pública
[199].

Abordar los problemas de nuestro
sistema alimentario a través del
cambio de políticas exige el pleno
reconocimiento de las interrelacio-
nes entre la dieta, la producción de
alimentos, los ecosistemas, la salud
pública y los derechos humanos
[199].
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taria; y en segundo lugar, debe
crearse un mecanismo virtual de
reserva e intervención para ayudar a
evitar los futuros picos de precios.

Aunque solo el 15% de todos los ali-
mentos que se consumen se comer-
cializan entre países, las normas
comerciales de la Organización Mun-
dial del Comercio (OMC) afectan al
suministro nacional de alimentos
[177]. La liberalización del comercio
agrícola ha sido una prioridad para las
negociaciones comerciales y arance-
larias desde que la OMC asumió la
responsabilidad de la política comer-
cial mundial en 1994. Desde la pers-
pectiva de la OMC, el comercio agríco-
la liberalizado permite a los países
lograr la seguridad alimentaria, al
menor costo, aprovechando la ventaja
competitiva. La liberalización comer-
cial impulsada por la OMC tiene como
objetivo abrir los mercados mundiales
a todos y, en el caso de la agricultura,
se ha prestado mucha atención a
reducir las políticas proteccionistas
agrícolas estatales [218]. Sin embar-
go, la aplicación de la política de
liberalización comercial en la agri-
tura ha sido imperfecta.

El FMI y el BM han utilizado también
su financiamiento a los países en
desarrollo para promover políticas
de desarrollo agrícola orientado a la
exportación, promoviendo monocul-
tivos de exportación y mecanizando la
producción agrícola para intensifi-
carla y promover la exportación a bajo
costo [150]. Este tipo de políticas
también generan situaciones de
vulnerabilidad en las que los agricul-
tores son orientados a cultivar un
producto básico que no pueden
consumir y que, cuando los precios
globales descienden por debajo de
los costos de producción, tampoco
pueden vender [219]. En última ins-
tancia, estas instituciones financieras
internacionales han apoyado refor-
mas que han marginado gradual-
mente las iniciativas económicas de
granjas pequeñas o familiares que
solían garantizar el acceso de la
población local a los alimentos [150].
Con ello, en estos países crece la
dependencia de las importaciones
extranjeras de alimentos, lo que
conlleva un mayor riesgo de insegu-
ridad alimentaria cuando los precios
mundiales de los alimentos fluctúan

cultura ha sido imperfecta. El FMI y
el BM han utilizado su financiamiento
para inducir a los gobiernos de los
países en desarrollo a desmantelar las
políticas que apoyan la agricultura
local y abrir los mercados nacionales a
operadores internacionales [150].

Pero el proteccionismo ha continua-
do a través de subsidios a la produc-
ción agrícola en los países industria-
lizados -por ejemplo, a través del
Farm Bill en Estados Unidos y de la
Política Agraria Común en la Unión
Europea-, fomentando el exceso de
oferta en los países en los que se
establecen este tipo de ayudas, lo que
ha llevado a una concurrencia injusta
entre ellos y los países de bajos
ingresos, en los que millones de
agricultores han perdido sus medios
de subsistencia debido a las importa-
ciones subvencionadas más baratas
del norte [218,219].

Las políticas de liberalización comer-
cial aplicadas por la OMC y apoyadas
por el BM y el FMI han afectado
negativamente a las economías agrí-
colas de los países más débiles.
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mundiales de los alimentos fluctúan
[218], como ocurrió en la crisis
alimentaria de 2008. La reciente
pandemia de la COVID-19 ha puesto
de manifiesto el riesgo que puede
implicar depender del comercio
internacional para el abastecimien-
to alimentario básico, así como la im-
portancia de contar con una
producción de alimentos de cercanía
que faciliten cadenas cortas de
abastecimiento, especialmente res-
pecto a los productos de alto valor
nutritivo (frutas, verduras y
pesquería).

Sin embargo, en la India, la política
agrícola ha tenido desde hace mucho
tiempo el objetivo general de
garantizar la seguridad alimentaria a
través de acuerdos principalmente
nacionales. La experiencia ha demos-
trado que la compra a un precio remu-
nerativo, que aporta beneficios a los
productores, es el mejor estimulante
para la producción; por tanto, las
importaciones se han considerado
como último recurso. Las políticas
utilizadas para lograr los objetivos de
aumentar la producción y mejorar la
consumidores incluyeron: (i) el uso de

A pesar de la experiencia descrita más
arriba, muchos gobiernos africanos
dan prioridad a la agricultura de
cultivos comerciales para la
exportación sobre la producción
nacional de alimentos.

Según Trauger [219], estos modelos
de desarrollo agrícola orientados a la
exportación son parte del "arreglo
espacial" neoliberal, la reestruc-
turación transnacional del espacio a
través de la transformación capitalis-
ta del campo. Sin embargo, los secto-
res agroalimentarios de los países de
bajos ingresos necesitan políticas
para garantizar un cierto nivel de
autonomía alimentaria para los más
vulnerables, para lo cual es necesario
cambiar los subsidios de las granjas
grandes a las pequeñas y crear incen-
tivos para que las granjas sirvan
prioritariamente a los mercados
locales [194,218].

Feunteun [28] señala que el actual
sistema de comercio multilateral
basado en la OMC causa tensiones
con el DIDH, y en concreto con el
DHAA, en cinco formas clave:

disponibilidad de alimentos para los
consumidores incluyeron:

(i) el uso de precios mínimos de apoyo
a través de la adquisición regular y
garantizada de granos alimenticios
específicos;

(ii) el uso de operaciones de mercado
abierto para mantener la estabilidad
de precios estacional y anual;

(iii) el mantenimiento de reservas de
granos alimenticios;

(iv) el aumento de la producción na-
cional de hortalizas, frutas y legum-
bres a través de programas específi-
cos de apoyo (“Misión Nacional de
Horticultura” y “Aldeas de legumbres”);

(v) el uso del sistema de distribución
pública para hacer que los granos
alimenticios estén disponibles a
precios asequibles para garantizar un
grado de seguridad alimentaria para
las personas más pobres en particular.

Además, India ha suspendido en
períodos de escasez las operaciones
de futuros para determinados culti-
vos importantes, como el arroz, el
trigo, el azúcar, etc. [176,220].
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 desalentando la intervención
estatal, mientras que el marco del
DIDH requiere que los Estados, es
decir, los titulares de obligaciones,
tomen medidas ya sea individual o
colectivamente;

 utilizando el comercio como crite-
rio, mientras que el DIDH requiere
un enfoque más integral;

 no centrándose en los grupos más
vulnerables, mientras que el DIDH
requiere que dichos grupos estén
en el centro de atención y reciban
ayuda específica;

 prescribiendo un modelo econó-
mico, mientras que el DIDH es en
principio compatible con diferen-
tes modelos;

 y careciendo de participación y
transparencia, mientras que estos
son principios básicos para el DIDH.

La globalización ha cambiado el
panorama de la alimentación y la
nutrición al cambiar el gusto de los
consumidores a través del marketing
y limitar la eficacia de los mecanismos
tradicionales de gobernanza [181].

bajos ingresos consumen menos
frutas y verduras y más cereales
refinados. Estas diferencias socio-
económicas en la elección de alimen-
tos se han atribuido en parte al bajo
costo de los alimentos ricos en ener-
gía y pobres en nutrientes, general-
mente altos en sal, grasas y azúcares,
en comparación con el alto costo de
los alimentos ricos en nutrientes y
bajos en energía, como las frutas y las
verduras [221].

Algunas propuestas y algunas expe-
riencias que ya se están poniendo en
práctica en diferentes países, apuntan
a que los alimentos ricos en calorías,
con sal, grasas o azúcar añadido, pue-
den estar sujetos a impuestos especí-
ficos. También se pueden establecer
subvenciones para abaratar el consu-
mo de alimentos saludables, como
frutas y verduras. Un estudio realiza-
do por Darmon et al. [221] analizó la
utilización de ambos tipos de medidas
y constató que ambos tipos de
políticas pudieron mejorar la calidad
nutricional de las opciones de
alimentos. Sin embargo, encontraron
que, si no se utilizan adecuadamente,
pueden producir

Los subsidios a la producción, esta-
blecidos principalmente en Estados
Unidos y la Unión Europea, han pro-
ducido que se incremente y se
abarate la oferta de productos
alimenticios procesados, densos en
energía y pobres en nutrientes. Una
industria alimenticia multimillonaria
se beneficia de la venta de estos
alimentos procesados relativamente
baratos. Si bien el tamaño de la
industria alimentaria sin duda refleja
hasta cierto punto la demanda
pública de sus productos, la industria
también crea demanda a través de
costosas campañas publicitarias que a
menudo se dirigen a los niños [160].

Una forma de reducir este consumo
excesivo y corregir las externalidades
es elevar el precio de ciertos ali-
mentos mediante impuestos, la reti-
rada de subsidios o algún otro meca-
nismo. Desde el punto de vista del
consumo, el precio es un factor
determinante en la elección de
alimentos. Por eso, la alimentación
poco saludable es más frecuente
entre las personas con un nivel
socioeconómico bajo. Las personas de
bajos ingresos consumen menos
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pueden producir efectos no desea-
dos. Por ejemplo, utilizadas aislada-
mente ambas políticas indujeron una
disminución en la compra de produc-
tos neutrales; este es un efecto no
deseado, que puede indicar que el
aumento de los productos subsidia-
dos no es solo en detrimento de los
productos cargados. Las políticas ape-
nas tuvieron ningún efecto sobre gra-
sas saturadas, sal y azúcares añadidos.

Darmon et al. señalan que muchos
estudios de simulación que utilizan
datos de elasticidad de precios
derivados de cálculos econométricos
han demostrado que gravar los
alimentos no saludables tiene efectos
insignificantes en la calidad nutri-
cional de toda la dieta. Sin embargo,
los resultados confirman la efectivi-
dad de una política que consista
simultáneamente en subsidiar los
productos saludables y gravar los
no saludables, que además es un
buen método para aliviar la regre-
sividad potencial al permitir a los
consumidores cambiar a productos
más saludables sin incurrir en costos
adicionales. ás, alertan de otra

prevención de la publicidad dirigida a
influir en los niños para que consu-
man este tipo de productos [160].

7.5. Papel de las empresas agroali-
mentarias en las políticas de
alimentación; conflictos de
interés.

La agricultura moderna plantea la
producción de alimentos como un
proceso industrial que conjuga
labranza intensiva, monocultivo,
riego, aplicación de fertilizantes
inorgánicos, control químico de
plagas, manipulación genética de
plantas y animales domesticados, y
cría industrial de animales. Los
modelos agroindustriales de desa-
rrollo agrícola parten de la creencia
que la superpoblación y la escasez de
alimentos causan hambre y que la
baja productividad agrícola es la
principal razón detrás de la insegu-
ridad alimentaria, por lo que hacen
hincapié en la producción global de
alimentos y proponen tecnologías
uniformes y agroquímicos como
solución. como solución. A menudo
ignoran los

Además, alertan de otra cuestión: las
políticas de precios que intentan
alterar los comportamientos indivi-
duales de los consumidores respecto
a los alimentos no son efectivas para
reducir las desigualdades sociales en
nutrición. Mejorar la salud de la
población en general puede aumentar
las disparidades de salud entre los
grupos sociales, ya que, aquellos que
anteriormente tenían una menor
exposición al riesgo, obtienen más
beneficios que aquellos que anterior-
mente tenían una mayor exposición.

Una forma alternativa de enfrentar
los impactos negativos de deter-
minadas dietas en la salud sería
repercutir parte de los costes econó-
micos sobre la población con sobre-
peso y obesidad, por ejemplo, a
través de una penalización de los
costes de su atención sanitaria. Sin
embargo, medidas de este tipo,
además de ser políticamente impopu-
lares, obviarían que esta responsa-
bilidad individual está condicionada
por el contexto. En este sentido, otra
forma de reducir el consumo de
alimentos obesogénicos es la
alimentos obesogénicos es la
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A menudo ignoran los problemas de
distribución y acceso así como las
desigualdades a nivel local y regional
[222]. El sistema alimentario así
planteado es generalmente eficiente
en la producción de grandes cantida-
des de alimentos, minimizando las
necesidades de mano de obra huma-
na y disminuyendo los costos econó-
micos de producción, pero está aso-
ciado con graves impactos ecológicos
y de salud [199]. La cadena de
suministro de alimentos, como marco
conceptual, se centra en las acciones
e intereses de la industria alimentaria,
por lo que no incorpora los costos so-
ciales y ecológicos que conlleva [182].

Según Walter [185], la humanidad
está pagando un alto precio por la
industrialización de sus sistemas
agrícolas y alimentarios. Los costos
económicos, sociales y ecológicos son
tremendos: la población está cada vez
más afectada por enfermedades
derivadas de una mala alimentación,
lo que pone a prueba la sostenibilidad
de los sistemas de salud. La biodiver-
sidad está disminuyendo, la estruc-
tura del suelo se está destruyendo,
las emisiones de gases

La evidencia acumulada muestra que
la comercialización de alimentos y
bebidas no saludables dirigida a los
niños afecta sus preferencias alimen-
tarias, sus solicitudes de compra y sus
patrones de consumo, lo que a su vez
afecta su salud y estado nutricional.
Influir en las preferencias alimenta-
rias, el poder adquisitivo y los patro-
nes de consumo de los niños a través
de técnicas de marketing que aprove-
chan sus emociones y su capacidad
limitada para procesar y evaluar infor-
mación, y que a su vez conducen a un
aumento de las ventas y los ingresos
de las empresas de alimentos y
bebidas, es posiblemente una forma
de explotación económica [216]. Una
industria alimentaria multimillonaria
se beneficia de la venta de estos
alimentos procesados relativamente
baratos [160].

Los problemas asociados con nuestro
sistema alimentario se perpetúan en
gran medida por políticas alimenta-
rias y agrícolas que apoyan directa
o indirectamente el modelo indus-
trial predominante de producción,
procesamiento y comercialización de
ali-mentos, a través de subsidios

las emisiones de gases de efecto
invernadero están afectando el medio
ambiente y el clima está cambiando.
El acaparamiento de tierras ha
adquirido proporciones gigantescas.
La floreciente industria de la carne
requiere cada vez más tierras para el
cultivo de forrajes. Nuestros océanos
están sobrepescados. Los alimentos
producidos de esta manera no llegan
a las personas que los necesitan. Las
pérdidas de cultivos son demasiado
altas, las distancias de transporte de
los cultivos son demasiado largas y
los precios de los cultivos son dema-
siado altos para los pobres.

Una de las causas fundamentales de
esta situación es el poder político
desproporcionado de las industrias
alimentarias, que suministran alimen-
tos poco saludables relativamente
baratos y crean entornos alimentarios
poco saludables caracterizados por un
exceso de alimentos procesados -con
demasiada sal, azúcar y grasa- en las
tiendas y en los restaurantes de comi-
da rápida, y que hacen una publicidad
omnipresente de productos alimenti-
cios no saludables [194].
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alimentos, a través de subsidios
inapropiados, estructuras comerciales
injustas y el poder de la publicidad y
el trabajo de cabildeo de las corpora-
ciones multinacionales, todo lo cual
fomenta el consumo excesivo de ali-
mentos pobres en nutrientes y
ayuda a facilitar la concentración
continua de los mercados agrícolas y
de alimentos [185,199].

Como resultado de su enormidad y
rentabilidad, la industria de alimen-
tos procesados es políticamente po-
derosa, capturando el espacio político
y ejerciendo una influencia significa-
tiva sobre las decisiones del gobier-
no con respecto a la política alimen-
taria [160,185]. Según Patel [223], las
corporaciones de alimentos conti-
núan tratando de dar forma a la
política pública nacional e interna-
cional. Considera que la industria
alimentaria está conduciendo el
debate público hacia una interpre-
tación del aumento de las enferme-
dades no transmisibles como un
problema fundamentalmente indivi-
dual; aceptar esto llevaría a políticas
en las cuales las enfermedades no
transmisi-

fracasó debido a la oposición del
Departamento de Agricultura, que
fue altamente influenciado por la
industria alimentaria.

Según Tramel [224], en algunos
lugares, las grandes empresas de la
agroindustria han procurado ocultar
su imagen codiciosa con una careta de
empresas humanitarias, cuyo enfoque
responde al mismo tiempo al hambre
rural, el desempleo masivo y la crisis
climática. Da Silva Gomes [113] consi-
dera que los cambios globales en los
sistemas alimentarios han sido
impuestos por las grandes corporacio-
nes transnacionales, que hacen gran-
des inversiones para invisibilizar los
conflictos de interés o para presentar-
los como naturales. En la misma
medida en que se ha producido en los
últimos años un más amplio recono-
cimiento de la malnutrición como un
problema para las sociedades, que
requiere una búsqueda activa de
soluciones, las grandes empresas
implicadas han trabajado más agresi-
vamente en evitar y posponer la
adopción de soluciones que estén
enfocadas en las causas estructurales
propias prácticas, para lo cual han

transmisibles pueden ser remediadas
con un mejor comportamiento indi-
vidual, en vez de ser enfrentadas con
mayor regulación de la industria.

Shannon et al. [199] señalan que las
empresas agroalimentarias se benefi-
cian de la falta de regulaciones
orientadas a proteger la salud
pública y el medio ambiente; el
sistema alimentario actual en los
Estados Unidos está habilitado por
políticas que perpetúan el statu quo y
permiten la externalización de
algunos de los verdaderos costos de
producción.

Rideout et al. [156] explican que
Canadá carece de una política alimen-
taria integral y conjunta, dirigida a la
nutrición óptima de la población; tal
política requiere la integración entre
diferentes sectores, como la salud, la
agricultura, el medio ambiente y la
política social, y puede ofrecer opcio-
nes de política alimentaria más soste-
nibles y equitativas. Se consideró este
planteamiento de política multidepar-
tamental por un breve período a fines
de la década de 1970, después de que
Canadá ratificara el PIDESC, pero
fracasó debido a la oposición
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del problema y relacionadas con sus
propias prácticas, para lo cual han
interferido en los procesos de formu-
lación de políticas, tanto al nivel de
las organizaciones internacionales
(por ejemplo, la OMS) como en los
niveles nacionales. A pesar de las
evidencias, algunas agencias de
Naciones Unidas y algunos Estados
miembros han desarrollado una posi-
ción favorable hacia el involucra-
miento del sector privado en la
formulación y desarrollo de políticas
de alimentación y nutrición. Por esta
razón, se ha tornado aún más crucial
establecer una clara distinción de los
actores del sector privado que se
oponen a unos sistemas alimentarios
saludables y sostenibles, y crear ba-
rreras para proteger las políticas de
la interferencia de estos actores.
Para abordar la insostenibilidad eco-
lógica del sistema alimentario actual y
apoyar el bienestar sostenible para
todos, son necesarios mecanismos
legales y de gobernanza sofisticados
que puedan abordar estas dinámicas
de producción y consumo [182].

Desde la perspectiva de los derechos
obligación de promover entornos más

formal del propósito de las leyes e
incluso de los documentos de
formulación de políticas, respecto a la
aplicación real de éstas.

No cualquier política alimentaria
está orientada a garantizar este
derecho. Será fundamental que las
políticas busquen hacer frente a las
causas profundas de los problemas de
hambre y malnutrición y no solamen-
te a sus consecuencias. Si bien es
fundamental abordar los problemas
de acceso a la alimentación adecuada
de los grupos vulnerables en el corto
plazo en coherencia con el derecho
humano a estar protegido contra el
hambre, la amplitud y profundidad
del DHAA requieren un abordaje de
largo plazo mucho más complejo, a
través de diferentes políticas
sectoriales que tengan como
prioridad la generación de un entorno
propicio para la alimentación de la
población por delante de otros
objetivos (económicos, comerciales,
estratégicos); políticas que establez-
can objetivos claros y plazos defini-
dos, de manera que sirvan para el
monitoreo y para la rendición de
cuentas de las administraciones

humanos, los Estados tienen la
obligación de promover entornos
más saludables que prevengan
enfermedades y promuevan la salud,
y deben proteger a los ciudadanos de
los daños de otros actores (por
ejemplo, el sector empresarial agro-
alimentario) mediante el estableci-
miento de políticas y leyes que
respondan al interés público y que
controlen tales prácticas nocivas
[185,216].

7.6. Complejidad de las políticas
públicas para el DHAA.

La multisectorialidad que caracteriza
a las cuestiones relacionadas con la
alimentación humana hace muy
complejo el abordaje de las políticas
públicas orientadas a garantizar el
DHAA. Contar con respaldos
normativos para el DHAA puede
resultar muy importante para
garantizar la estabilidad de las
políticas públicas orientadas a su
realización. Sin embargo, es
importante valorar la distancia que
puede haber entre el enunciado
formal del propósito de las leyes e
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cuentas de las administraciones públi-
cas responsables; políticas públicas
que atiendan tanto a los resultados
que se deben alcanzar como a la
coherencia de los medios utilizados,
incluyendo la participación social y la
transparencia.

Los Estados deben tener muy claro
que, desde el enfoque de los dere-
chos humanos, la garantía de una
alimentación adecuada, saludable y
sostenible a toda la población es su
responsabilidad y que en el ejercicio
de la misma deben estar atentos a
regular y controlar eventuales com-
portamientos de otros actores que
puedan dificultar la realización de
este derecho, con especial atención a
las empresas del sector agroalimen-
tario.

De la literatura revisada y de las expe-
riencias analizadas13, podemos ex-
traer algunos elementos relevantes a
tener en cuenta a la hora de trabajar
con políticas públicas orientadas a
garantizar el DHAA.

solamente si apuntan a abordar
las causas podremos hablar de
políticas orientadas a la realiza-
ción progresiva del DHAA.

ii. La participación de la sociedad
civil en los procesos de gestación,
diseño e implementación de las
políticas públicas relacionadas con
el DHAA es fundamental. Como
vimos, la entrada de una
determinada cuestión en la
agenda política está condicionada,
entre otras cosas, por el hecho de
que el problema sea percibido
como tal por el conjunto de la
sociedad; esto ayuda a que los
poderes políticos lo perciban
como un objeto potencial de las
políticas públicas. Las luchas de la
sociedad civil para visibilizar los
problemas de inseguridad
alimentaria y malnutrición y para
demandar respuestas políticas
efectivas generan una conciencia
pública sobre el tema y refuerzan
las posibilidades de su inclusión
en la agenda [31]. Además, con su
participación contribuyen a que la
definición del problema incluya
diferentes puntos de vista y sea

7.7. Cinco consideraciones genera-
les sobre las políticas públicas
orientadas a la realización del
DHAA.

i. No existe una receta única y
universal de política pública en
este campo, que sea válida en
cualquier caso. Como en tantos
otros temas, las políticas
públicas relativas a la alimen-
tación son contexto-específicas.
Tienen que responder a la
situación propia de un contexto y
a sus condicionantes. Esto implica
que el punto de partida de estas
políticas debe ser una evaluación
de la situación de inseguridad
alimentaria y malnutrición en el
país, así como de sus causas
profundas, estructurales, con la
participación de las diferentes
partes interesadas. Así lo
recomiendan las DVDHAA
(Directriz 2.2). Las propuestas de
políticas se deben construir en
respuesta a ese contexto. Y
solamente si apuntan a abordar

13 En el proceso de investigación de la tesis doctoral se analizaron 23 leyes y 38 políticas, programas y proyectos relacionados con la
implementación de las leyes analizadas. En aras de una mayor brevedad y para facilitar la lectura de esta publicación, se ha
eliminado este contenido.
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diferentes puntos de vista y sea
más completa y profunda.

iii. Hemos caracterizado el DHAA
como un derecho complejo, multi-
sectorial. Esto supone que no
basta una política pública para su
realización, sino que hay que enfo-
carla desde diferentes políticas
que afectan a diferentes aspectos
de este derecho: desarrollo rural,
comercio, tierra, agua, mercado
laboral, recursos genéticos para la
agricultura y la alimentación, sos-
tenibilidad, inocuidad de los ali-
mentos, protección del consu-
midor, nutrición, educación y
sensibilización, entre otras. Se
requiere, por tanto, que se tenga
presente el DHAA a la hora de
plantear todas estas políticas de
manera que haya una coherencia
de políticas que colabore en la
realización de este derecho. Si se
producen contradicciones entre
los enfoques de política de dife-
rentes departamentos ministeria-
les, los avances que se puedan
conseguir en la realización del
DHAA por un lado serán contra-
rrestados con retrocesos por otro.

de análisis que en algunos
contextos nacionales la puesta en
marcha de políticas frente a los
problemas de hambre e
inseguridad alimentaria parte de
una preocupación inicial pero, al
no dotarse de sistemas adecuados
de seguimiento, pueden
perpetuarse en el tiempo sin
generar los cambios que
supuestamente debían conseguir,
siendo ineficaces e ineficientes.

v. Además de perseguir resultados,
si se quiere que las políticas
públicas respondan a un enfoque
de DHAA, deben tener en cuenta
que no todos los medios son
válidos. En este sentido, los
principios de derechos humanos
(en concreto, los principios
PANTHER) prestan una orienta-
ción clara para: estimular la parti-
cipación de todas las partes
interesadas, especialmente de los
colectivos en situación de insegu-
ridad alimentaria y vulnerabilidad;
favorecer el empoderamiento de
estos colectivos en los procesos
de diseño e implementación de las
políticas; garantizar que no se

rrestados con retrocesos por otro.

iv. Los Estados parte del PIDESC
tienen obligación de avanzar
progresivamente en la garantía de
los derechos contenidos en este
tratado, incluido el DHAA, para lo
cual deben poner en marcha las
medidas apropiadas (art. 2.1). Por
tanto, las políticas públicas que
respondan a la realización del
DHAA deberán generar resulta-
dos. Esto implica, por un lado,
tener claro cuál es el punto de
partida, haber hecho un diag-
nóstico que establezca la línea de
base respecto a los diferentes
componentes de este derecho. Si
no sabemos de dónde partimos,
será prácticamente imposible eva-
luar los resultados de la política.
Y, por otro lado, implica que las
políticas públicas en cuestión se
doten de un sistema de moni-
toreo y evaluación que permita
verificar periódicamente esos
avances y ayuden a tomar medi-
das de reorientación y mejora de
las mismas políticas. Hemos ob-
servado en los diferentes pasos
de análisis que en algunos
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políticas; garantizar que no se
producen situaciones de discrimi-
nación por ningún motivo de los
prohibidos por el DIDH; procurar
que las autoridades públicas res-
ponsables de la política rindan
cuentas y sean transparentes en
cuanto al desarrollo y resultado
de las políticas. Algunos ejemplos
de los que hemos analizado, en los
que no existen –o al menos no se
conocen públicamente– informes
sobre la evolución de los resul-
tados alcanzados por las políticas
o en los que no se ha tenido en
cuenta a los diferentes colectivos
en los procesos de diseño e imple-
mentación, no podemos conside-
rar que estén respondiendo a un
enfoque de derechos humanos,
en sentido estricto.

inseguridad alimentaria entre su
población, se siguen priorizando los
cultivos de exportación –como
herramienta para generar divisas–
frente a los cultivos orientados a la
alimentación de la propia población
local.

Las experiencias vividas en torno a la
gran crisis alimentaria de 2008
hicieron ver que estos planteamien-
tos no son adecuados. Cada Estado,
en función de sus condiciones
ecológicas, económicas y sociales, así
como de sus capacidades de produc-
ción, debe buscar un punto de
equilibrio entre el estímulo de su
producción nacional para consumo
local y el abastecimiento a través
del comercio. Además, hay determi-
nados tipos de alimentos, como es el
caso de las frutas y verduras, que son
especialmente importantes desde un
punto de vista nutricional, y cuyas
condiciones de conservación dificul-
tan y encarecen la logística de trans-
porte y distribución, además de
aumentar su huella de carbono, por lo
que parece más lógico desarrollar
políticas para estimular la producción
local de manera que se pueda

7.8. Consideraciones sobre las polí-
ticas públicas en relación a los
diferentes componentes del
DHAA.

El conjunto de políticas que un Estado
ponga en marcha para avanzar en la
realización del DHAA deben tener en
cuenta los diferentes componentes
de este derecho: disponibilidad, acce-
sibilidad, adecuación y sostenibilidad.
Será además especialmente intere-
sante poner el foco en políticas que
no aborden una de estas dimensiones
afectando negativamente a las otras,
sino que tengan capacidad de
responder adecuadamente a varios
de estos componentes al mismo
tiempo.

A. Disponibilidad de alimentos:

Durante mucho tiempo, siguiendo el
pensamiento del Banco Mundial, se
impulsó la idea de que la forma
óptima de garantizar la disponibilidad
de alimentos era a través del
comercio, incluyendo el comercio
internacional. Incluso, en algunos
países con problemas significativos de
inseguridad alimentaria entre su
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local, de manera que se pueda garan-
tizar una adecuada disponibilidad a
través de cadenas cortas de abaste-
cimiento. Hemos señalado con ante-
rioridad el ejemplo de la India, que ha
promovido el aumento de la pro-
ducción nacional de hortalizas, frutas
y legumbres a través de programas
específicos de apoyo, como han sido
“Misión Nacional de Horticultura” y
“Aldeas de legumbres”, o el caso de
Argentina que, entre 2016 y 2018, ha
conseguido un incremento del 60%
del número de huertos familiares.

Dentro de este componente de la
disponibilidad de alimentos para un
régimen adecuado y saludable de
alimentación, se va imponiendo
progresivamente la convicción de que
es importante priorizar la disponi-
bilidad de alimentos de producción
ecológica, tanto por sus potenciales
efectos beneficiosos sobre la salud y
el estado nutricional (relación con el
componente de la adecuación) como
por su capacidad de conservación de
los recursos naturales de cara a poder
mantener la producción en el futuro
(relación con el componente de la
sostenibilidad). Las políticas públicas

Población, especialmente vulnerable
(relación con el componente de la
accesibilidad); además, este tipo de
agricultura puede reforzar la gene-
ración de empleo rural, ya que es más
intensiva en mano de obra, ayudando
al combate de la pobreza; y por otro
lado, porque se considera que la
agricultura familiar y campesina tiene
mejores condiciones y más expe-
riencia para impulsar la producción
desde enfoques agroecológicos, más
adecuados para la buena gestión y la
conservación de los recursos natu-
rales productivos (suelos, agua, biodi-
versidad) de cara a garantizar la
capacidad futura de producción
(relación con el componente de
sostenibilidad).

B. Acceso a alimentos:

Especial relevancia tienen las políticas
públicas orientadas a garantizar el
acceso a una alimentación adecuada.
La crisis alimentaria de 2008 llevó a
poner el foco de atención sobre las
situaciones de inseguridad alimenta-
ria y sobre los grupos vulnerables y se
tradujo en un gran desarrollo de
políticas de corto plazo orientadas a

sostenibilidad). Las políticas públicas
orientadas a reforzar la disponibilidad
de alimentos adecuados en el contex-
to nacional deberían poner una espe-
cial atención en promover la produc-
ción de alimentos desde enfoques
agroecológicos.

Del mismo modo, en los últimos años
se ha ido consolidando la opción
preferencial –aunque no exclusiva–
que se debe dar al apoyo a la
agricultura familiar y campesina.
Aunque durante décadas se consideró
que era una forma de producción con
limitadas capacidades y rendimientos,
hay varias constataciones que la
hacen especialmente interesante
desde el punto de vista del DHAA: por
un lado, porque más de dos tercios de
las personas en situación de insegu-
ridad alimentaria son población rural,
pequeños productores campesinos
que dependen de su producción para
alimentarse, de manera que el apoyo
a la producción familiar y campesina
tiene mayor capacidad de reducir el
problema del hambre, al fortalecer
tanto la disponibilidad como el acceso
a los alimentos para este sector de
población especialmente vulnerable
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políticas de corto plazo orientadas a
dar una respuesta rápida al problema
del hambre. Las situaciones de crisis
demandan este tipo de respuestas; no
en vano, una de las dos dimensiones
inseparables del DHAA es el derecho
fundamental a estar protegidos con-
tra el hambre. Sin embargo, desde un
enfoque de derechos humanos, to-
mando como principio clave la
dignidad de la persona, las políticas
de ayuda alimentaria deben hacerse
de tal forma que no socaven la
autoestima y la dignidad de sus
destinatarios y deben plantearse
como medidas transitorias mientras
se puedan desarrollar políticas de
medio y largo plazo orientadas a
fortalecer la capacidad de esas
mismas poblaciones para acceder a
una alimentación adecuada por sus
propios medios.

La misma crisis del 2008 puso de
relieve el negativo impacto que tiene
la volatilidad de precios de los
alimentos básicos sobre la accesi-
bilidad para las poblaciones más
vulnerables. Entre las estrategias de
afrontamiento de la crisis por parte
de estas poblaciones, se produjeron

alimentos de producción ecológica
son más altos –menor accesibilidad
económica– que aquellos que
responden a sistemas convencionales
o agroindustriales de producción.
Esto se debe principalmente a dos
factores: por un lado, a que la
producción agroindustrial (especial-
mente, la de cereales) ha recibido
importantes subvenciones públicas
en diferentes países (destacando
Estados Unidos y la Unión Europea);
por otro lado, a que la producción
agroindustrial no internaliza los
costes ambientales que conlleva.

Una política pública coherente con el
DHAA debería favorecer el acceso a
alimentos de producción ecológica,
haciéndolos más asequibles, tanto
subsidiando este tipo de producción –
en atención a los servicios ambien-
tales y ecosistémicos que puede
proveer–, como regulando la produc-
ción agroindustrial de manera que
tuviera que internalizar los costes
ambientales, como se hace con otras
industrias contaminantes; de esta
manera, la competencia entre ambos
tipos de producción podría estar más
equilibrada (relación con el

de estas poblaciones, se produjeron
en muchos lugares estrategias de
reducción de la ingesta, de distan-
ciamiento de la misma o de opción
por regímenes alimentarios más
baratos, aunque fueran menos salu-
dables. Desde un planteamiento
coherente con el DHAA, los Estados
deberían diseñar políticas que garan-
ticen la estabilidad de precios de
los alimentos y la asequibilidad de
la canasta básica para tener una
alimentación saludable (relación con
el componente de adecuación).

Como hemos visto, ha habido ya
experiencias de políticas que
favorecen el acceso a una
alimentación saludable, gravando la
comercialización de alimentos
nutricionalmente poco recomenda-
bles y/o subsidiando el acceso a
alimentos más saludables. De los
análisis realizados hasta ahora, parece
que las medidas de fiscalidad
señaladas deben ser aplicadas con
cautela, siendo más efectiva la
combinación de ambos tipos.

Hasta el momento, es generalizado el
hecho de que los precios de los
alimentos de producción ecológica
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equilibrada (relación con el compo-
nente de sostenibilidad). Se trataría,
por tanto, de que los precios
reflejen el verdadero coste de los
alimentos [225].

C. Adecuación:

De acuerdo con la caracterización que
hicimos de este componente de la
adecuación, hay que entenderlo como
un componente complejo, que englo-
ba diversas dimensiones, diferentes
pero complementarias e interrelacio-
nadas: suficiencia, inocuidad, acepta-
bilidad y utilización biológica.

El foco principal de atención de las
políticas públicas ha estado normal-
mente centrado en la inocuidad; por
el impacto social que suelen tener los
casos de intoxicaciones alimentarias,
ha sido habitual que todos los países
hayan desarrollado marcos norma-
tivos y de políticas públicas orienta-
dos a garantizar la inocuidad de los
alimentos disponibles en el mercado.

Siendo esto fundamental, el
progresivo conocimiento que se va
generando sobre las estrechas
interrelaciones entre los sistemas de

que la industria puede incorporar en
los alimentos procesados; otros están
dando pasos en el sentido de dar una
información más clara a los consu-
midores a través de la regulación de
sistemas de etiquetado que dejen
mucho más evidente el potencial
impacto nutricional de los alimentos
procesados.

Las políticas públicas orientadas
desde el DHAA deberían poner en su
centro de atención el estado nutri-
cional de su población y la forma en la
que influyen en el mismo los patrones
alimentarios que se van imponiendo
de la mano de las grandes empresas
de la alimentación y las bebidas.
Invertir recursos en la implementa-
ción de políticas públicas para mejo-
rar el estado nutricional de la pobla-
ción –sumando iniciativas de sensi-
bilización y educación nutricional,
iniciativas de promoción de una
alimentación saludable, iniciativas de
regulación de la composición de los
alimentos procesados así como de las
estrategias de comercialización y
publicidad de los mismos, etc.– podría
ser, además de más respetuoso del
DHAA, sumamente costo-eficiente, ya

interrelaciones entre los sistemas de
producción y comercialización de ali-
mentos, las dietas y hábitos alimen-
tarios y la salud pública, debería
despertar igualmente un análisis
profundo del problema desde enfo-
ques de políticas públicas y un des-
pliegue de medidas para hacer frente
a la creciente ola de sobrepeso,
obesidad y enfermedades relacio-
nadas (diabetes tipo 2, hipertensión,
ateroesclerosis, determinados tipos
de cáncer, etc.) Teniendo en cuenta
los enormes costes personales que
esto tiene para la población, así como
los altos costes económicos para la
salud pública, la falta de medidas ade-
cuadas solo se entiende al constatar
el desproporcionado poder político
de la industria agroalimentaria.

Desde un enfoque de DHAA, los
Estados, al no regular adecuadamen-
te determinados aspectos de la pro-
ducción y comercialización de alimen-
tos, están incumpliendo su obligación
de proteger este derecho. Algunos
países empiezan a desarrollar regula-
ciones para limitar las cantidades
de grasas, azúcar y sal añadidos
industria puede incorporar en
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DHAA, sumamente costo-eficiente, ya
que el gasto de salud pública en la
atención de enfermedades relacio-
nadas con una alimentación inade-
cuada es cada vez más grande.

Desde 2008, las situaciones de crisis
de precios de los alimentos y de crisis
económica en general, han provocado
estrategias de afrontamiento nega-
tivas en sectores vulnerables de la
población que, en muchos casos, han
tenido que optar por un mayor consu-
mo de alimentos ultraprocesados,
más baratos, y no han podido incorpo-
rar en su dieta una cantidad suficiente
de alimentos frescos, nutricionalmen-
te más adecuados pero más caros. Las
políticas públicas, desde considera-
ciones nutricionales y de salud públi-
ca, deberían promover un mayor
consumo de alimentos saludables y
un consumo limitado de aquellos
alimentos que pueden tener un
negativo efecto en la salud.

Como hemos explicado, se viene
produciendo en muchos contextos
nacionales una estrategia de
privatización de las políticas de ayuda
alimentaria, que son delegadas de
una forma más o menos intensa en

de las generaciones futuras. Por
tanto, las políticas públicas de agricul-
tura y alimentación, para ser coheren-
tes con el DHAA, tienen que incor-
porar el enfoque de sostenibilidad.

Durante décadas se ha impulsado un
modelo de producción de alimentos
basado en un esquema industrial, es
decir, en la suma de una serie de
inputs, muchos de ellos de origen
químico, que consigan el mayor
rendimiento posible en el corto plazo.
Esto ha tenido resultados manifiestos
en cuanto al incremento de produc-
tividad de muchos cultivos en muchos
lugares, pero se ha hecho sin evaluar
los impactos ambientales de largo
plazo que dicho modelo podía
acarrear. Cada vez es más reconocido
que la llamada Revolución Verde ha
tenido negativos impactos medioam-
bientales y, por tanto, no debería ser
el modelo a seguir en el futuro.

Las políticas públicas orientadas a
satisfacer el DHAA de las generacio-
nes presentes y futuras deberían
centrarse en opciones que permitan
no solo no provocar más daños
ambientales, sino recuperar recursos
naturales que son clave para

una forma más o menos intensa en
instituciones benéficas, especialmen-
te los Bancos de Alimentos, que
resultan bastante funcionales para las
necesidades e intereses de la indus-
tria agroalimentaria. Hay reiteradas
referencias en la literatura a la
necesidad de que esta asistencia
alimentaria se preste desde crite-
rios nutricionales y bajo la respon-
sabilidad de las autoridades públi-
cas. El DHAA debería ser el marco de
referencia para la orientación de las
políticas de asistencia alimentaria.

D. Sostenibilidad:

La vigente agenda de desarrollo
impulsada por Naciones Unidas –la
Agenda 2030 y sus ODS– urge a toda
la comunidad internacional a trabajar
en clave de sostenibilidad en todos
los sectores de la economía y la socie-
dad. La agricultura y la alimentación
tienen por delante enormes desa-
fíos desde el punto de vista de la
sostenibilidad. Como vimos, la forma
en la que garanticemos el DHAA de
las generaciones presentes no puede
poner en peligro la garantía del DHAA
de las generaciones futuras. Por
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naturales que son clave para
garantizar la alimentación (suelos,
agua, biodiversidad, salud de los
ecosistemas, etc.)

La agroecología, que durante mucho
tiempo aparecía como una práctica
residual, de grupos reducidos de
productores, está emergiendo como
una referencia fundamental. Se trata
de aprender de los propios procesos
de la naturaleza para compatibilizar la
producción en buenas condiciones
con la buena conservación de los
recursos naturales y la garantía de los
servicios ecosistémicos que cumplen.
El G20 ha respaldado recientemente
este enfoque agroecológico con la
publicación de un informe orientado a
promover prácticas agrícolas sosteni-
bles [224]. Las políticas públicas
coherentes con el DHAA deberían
dar un mayor respaldo a la
producción ecológica de alimentos.

Igualmente, la agricultura familiar fue
considerada durante mucho tiempo
como un tipo de producción poco
eficiente, con limitada capacidad de
generar grandes producciones. Sin
embargo, en los últimos años se está
convirtiendo en foco de atención

convirtiendo en foco de atención
porque, además de tener un mayor
componente de mano de obra y tener
potencial de generar más empleo
rural, tiene en principio más
capacidad para adaptarse a modelos
de producción más respetuosos del
medio ambiente. Muchos de los
aprendizajes sobre prácticas agroeco-
lógicas provienen de la agricultura
familiar y campesina.

Además, ante la amenaza que implica
el cambio climático y las dificultades
asociadas para seguir produciendo
alimentos, a los sistemas de produc-
ción agroecológicos, basados en la
pequeña agricultura, se les reconoce
no solo un aporte en cuanto a
mitigación sino una mayor capacidad
de adaptación al cambio climático.

El diseño e implementación de polí-
ticas públicas orientadas a garantizar
el DHAA debería hacerse desde un
claro enfoque de sostenibilidad am-
biental, aplicando medidas cohere-
ntes de apoyo a aquellos modelos de
producción más sostenibles y desin-
centivo a aquellos otros menos soste-
nibles.
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ACRÓNIMOS

CDESC: Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

CMA: Cumbre Mundial de la Alimentación

CSA: Comité de Seguridad Alimentaria Mundial

DESC: Derechos económicos, sociales y 
culturales

DHAA: Derecho humano a la alimentación 
adecuada

DIDH: Derecho internacional de los derechos 
humanos

DUDH: Declaración Universal de Derechos 
Humanos

DVDHAA: Directrices Voluntarias para la 
realización progresiva del derecho humano 
a la alimentación en el contexto de la 
seguridad alimentaria nacional

FAO: Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura

GEI: Gases de efecto invernadero

GTIG: Grupo de trabajo intergubernamental

IFPRI: International Food Policies Research
Institute

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible

OG: Observación general

OMC: Organización Mundial de Comercio

OMS: Organización Mundial de la Salud

ONU: Organización de las Naciones Unidas

PANTHER: Principios de derechos humanos
aplicables especialmente al DHAA (por sus
siglas en inglés: participación, rendición de
cuentas, no discriminación, transparencia,
dignidad humana, empoderamiento, estado de
derecho).

PIDCP: Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos

PIDESC: Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales

REDHAA: Relatoría especial de Naciones
Unidas sobre el derecho a la alimentación

SAN: Seguridad alimentaria y nutricional
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